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.-iJ: C.N.E. DillGACKlN PROYlNCIAL DE PICHINtt!A 
'ERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
'" iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
f\CHIVOS. 

Clulto,.1:.de .... :-:<'! .#. ..... dei.J!P."l 

COMSlJO NACtOIIIAl WCTOIAL 
DELEGACION PROVINCIAL 

1H! pte.HINCMA 

INFORME JURIDICO No. 086-DPP-DJ- 2009 
Quito. 07de junio del 2009. 

Doctor 
Arturo Cabrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.-

Dando contestación a la providencia de 4 de junio del 2009. dictada por la Dra. Ximena Endara Osejo. 
Jueza del Tribunal Contencioso Electoral. recibida el 5 de junio de 2009 en la Secretaría de la 
Delegación Provincial de Pic1,incha. mediante la cual en su acápite Tercero dispone: "En mi calidad de 
.lueza. es mi obligación garantizar la legalidad de todo proceso puesto a mi conocimiento. así como los 
derechos protegidos por la constitución de la República.- Por lo expuesto y previo a resolverlo que en 
derecho corresponda. dispongo a) Devuéh·ase el expediente u la Delegación Provincial Electoral de 
Pic:hinc:huu jin de que . en el pluzo de tres días. proceduu individuulizar cada caso, determinando: el 
.\'lfieto político presuntivamenle il~(ractor: las personas naturales o jurídica,\' involucrada.'i: la.'i 
circun.\'lancias ele tiempo y lugar en que presuntamente se cometieron tales actos; .v. la documentacián 
que sirvió de prueba para establecer la supue.\"/a il~ji-accián que aparentemente han cometido los 
distinto.\' szrjetos políticos.- b)Lo.\· expedien/es se enviaran en origina/e.\· o en copias o compu/.\'ll.\' 
certijicadus. ": presentamos ante Usted el siguiente informe conjunto de la Unidad de Fiscalización al 
Financiamiento Político del Gasto Electoral y del Departamento Jurídico para su conocimiento y 
resolución. 

Las Jefaturas Jurídica y de Fiscalización del Financiamiento Político han considerado lo siguiente: 

ANTECEDENTES: 

l. Los días 17. 25 y 30 de marzo de 2009. el Director de la Delegación Provincial de Pichincha. 
conjuntamente con la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político. realizaron un 
monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral en diferentes sectores de 
la ciudad de Quito, en estricta observancia a lo dispuesto en el A'!:JJ5. de la Constitución de la 
República, concordante con el Art. 126. de la Codificación de las Normas Generales para las 
Elecciones, Dispuestas en· el Régimen de Transición de la Constitución, expedida por el 
Consejo Nacional Electoral. 

2. Mediante Oficio Cir. No. 026- UFFPGE.2009. del 22 de marzo del año en curso se notificó a la 
Sra. María Paz Robalino. Tesorera Única de Campaña de la Alianza Unión Demócrata Cristiana 
y Partido Social Cristiano. lista 5-6. a través del casollero electoral. recordandole que las vallas 
no contratadas con el fondo de Promoción Electoral y por tanto no autorizadas por el CNE serán 
retiradas imponiéndole la multa de $200.00 (doscientos dólares 00/100) ¡igr>•aila;j_\nputable al 
fondo de promoción electoral, conforme a la ley. "'-e~- ~ - -- ,~ 

¡¡{\3llN~LCm'TVLiOS0 aEL1L. ,l 

3. Al no haber respuesta alguna a la petición anterior. con fecha 25 ~e-marl:_<! gel¡~ño:?,e_n•'éúrstl 1y 
amparados en la Resolución No CNE-DPP-001-20-03-2009. dictáda 'por el Director de la 

li'iaquito NJ5-2271.! lgnaóo San María 
l'nnmulador: 245-1.-253 /22..J.2-2S-J 

<)uito- Et..·uador 
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Delegación Provincia de Pichincha. se planificó el operativo de retiro y/o colocación de 
sticker en vallas no autori7.adas por el CNE. 

4. El CNE en reunión del Pleno emitió la Resolución PLE- No. CNE.2-27-3-2009, la misma que 
fue publicada en el Diario ··Hoy"" el día martes 31 de marzo de 2009, que en el inciso 8. 
dispuso al Director de la Delegación Provincial de Pichincha. notifique a los candidatos y 
candidatas que se sientan perjudicados con el retiro de sus vallas publicitarias, presenten las 
pruebas de descargo. concediéndoles un plazo de 48 horas a partir de la notificación. Acción 
que se realizó mediante Oficio Circular No. 147- CNE-DPP-AC, de fecha 2 de abriL 
notificando a través del casillero electoral a la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido 
Social Cristiano, lista 5-6 y a la Tesorera Única de Campaña. 

5. Fenecido el Plazo concedido por la Delegación Provincial Electoral el mencionado Sujeto 
Político no presentó ninguna prueba de descargo. 

6. Mediante el Oficio No 062-UFFPGE-2009. de 17 de abril, la Jete de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha. presenta 
un informe de los resultados del monitoreo de vallas no autorizadas por el Consejo Nacional 
Electoral efectuado en Quito, los dias 17. 25 y 30 de marzo de 2009, en el cual se establece 
claramente las vallas no autorizadas. la fecha del monitoreo, el partido Político, la dignidad, el 
nombre del candidato, el número de vallas encontradas. la multa y como referencia el número 
de formulario. En el mencionado informe se determinó que el sujeto político Alianza Unión 
Demó~rata _C,:_r]~Ha!!!I_Y.l'llrti!IQ.~(l(;~~~-Cris~lai~()_. __ I!_S(a.?.:§,_Ji~ll~ LJ-:¡¡JIJLJ1(l.!IJ~()_r~a l'~!a __ la 
digni_dad de Asambleísta por Pichincha. en la persona de Patricio Donoso, cuyo valor asciende 
a $200.00 dólares. Además agrega que segím el artículo 126 de la Codificación a las Normales 
Generales Para Elecciones. el "uso de rallas no autorizadas por parte de los candidatos. /islas 
u organizaciones política.\· será sancionada con retiro inmediato de la valla y la deducción de 
doscientos dólares de los E\·tudm·; L/nidos de América de la asignación correspondiente al 
fondo de la promoción elec/Ora/ del sujeto po/Í/ico ". 

7. El Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución CNE-DPP- 001-20-04-2009, en el articulo 1, resolvió: "Remitir el proceso 
de moniloreo de vallas no autori=adas. efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha 
los días 17. 2 5 y 30 de marzo de 20119. en d!ferellles sectores de la ciudad de Quito. al Trihwwl 
Contencioso Electoru/, a .fin c¡ue proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas 
violaciones e incumplimiento .\·ohre propaganda. ~asto electoral y en general por rulneraciún 
de normas electorales. prescrilas en el Art. 115 de la Constilllción de la República y. el Art. 
126. de la Codificaciún de las Normas Generales para las Elecciones, Di.\pue.'i_IÚ.\' en el 
Régimen de Transición de la Conslilución. expedidas por el Consejo Naciona/Eie.ctoral. .. 

- -.. ,, .\ ' 

RESUMEN VALLAS Y MULTA CORRESPONDIENTE 

AUANZA UDE-PSC· USTA 5·6: DIGNIDAD SOlA: ASAMBLEISTA POR PICHINCHA: CANDIDATO: PATRICIO DONOSO 
"~Fe=c~~~~--------~-------.----------.--------------m~r-r----,--------------, 

N' IIONITOREO PARTIDO O IIOVIMIENTO POLITICO DIGNIDAD NOMBRE DEL CANDIDATO vallao MULTA OIRECCION 
~~~~~~~~==~==~--~==~~~==~~==~~=+~~1=~~---~ 

1 25/03/2009 AUANZA UOE-PSC liSTA 5·6 ASAMBLfiSTA POR PICHJtKHA Patricio Donoso 1 S 200,00 Avda.lnteroceanica Km 3 

. --·----··-·- ··-·· --~-- ·-··-_--_-_-_--~"-"'---·-_I'L ___ .s:·:if:ftc.iitt.:E:;"VIÓ~PRO~~~DfPICHihtrfA 

lñ.lqlJIIO N35-227!.! Jgnal:IO San Munáluito .. ¡ .. oov~---····· dei . .2J.J!>'7 
t orunulador 2454-251 1 2242-2X4~ ~ 
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f~f C.N.E. OELEGACiON PROVINCIAL DE PICHINCliA 
.;ERTIFiCO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
;o,, iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
.\l<CHIIIOS. 
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• CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Arts. 115 y 221 inciso 2. 
Art 13. 14 del Régimen de Transición de la Constitución. 

COHSVO NACIONAL EU:CTOfiAl 
DELEGACION PIIOVIIICIAL 

M' PICNIIICHA 

• LEY ORGANICA DE CONTROL DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL. 
Arts. 44 

• NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES DISPUESTAS EN EL REGIMEN 
DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA. 
Art. 126 y 130 

ANALISIS JURIDICO: 

El Art. 115 de la Constitución de la RepÍiblica del Ecuador, establece que el Estado a través de los 
medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que 
propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas, y que los 
sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. 

De conformidad con el artículo 221 de la Constitución Política de la República del Ecuador. el Tribunal 
Contencioso Electoral tendrá las funciones de: "Sancionar por incumplimiento de las normas sohre 
financiamiento, propaganda. gasto e lec/oral y en }!,enera/ por l'U/neraciones de normas electorales. " 

De igual forma el artículo 13 del mismo cuerpo jurídico dispone que: "El Estado. a lravés del 
¡Jre.'iupuesto del ('onsejo Nacional Elec/cJra!.jiiWilCiarú exclusivamente la campaña propagal1lli\·tica en 
prensa escrita, radio. televisión y vallas puhlicilaria.l de !oda.• las candidaturas unipersonales y 
pluripersonale.s, excepto las de jumas parroquiales rurales. " 

De igual manera el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución. prescribe que durante el 
periodo de la campa!la electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibida la 
contratación privada de propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio. 
televisión y vallas publicitarias. 

El Art. 44. de la Ley Orgánica del Gasto Electoral dispone que todo espacio político o publicitario 
contratado por cualquier persona natural o jurídica o por cualquier organización política, alianza o 
candidato, no podrá contravenir disposición constitucional o legal alguna. 

El Art. 124 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electorales, prescribe: que el 
periodo de campaña electoral de las dignidades de Presidente y Vicepresidente de la República; 
Asambleístas Nacionales; Asambleístas del Exterior: Asambleístas Provinciales; Prefectos y Vice
prefectos provinciales; 28 Alcaldes municipales; Concejales Urbanos y Concejales Rurales a elegirse, 
el 26 de abril del 2009 será desde el martes 1 O de marzo hasta las 24h00 del jueves 23 de abril de 2009. 
Para las dignidades de representantes al Parlamento Andino y Vocales de Juntas Parroquiales·Rurales a 
elegirse el 14 de junio de 2009. será desde el lunes 27 de abril hasta las 24h00 deljueves-1.1 de junio de 
2009. ~~~.~~~~~ ~'"·~~~: 

lñaquilo NJ5-:217 ~Ignacio S:m María 
Conmutador: 2..J.54-253 /2242-284 

Quitt)- Ecuador 
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Fl Art. 126. de la referida normativa e>tahkce: "S~ euteuderú por l'a!las ¡mhlicitarias a las ~stmcturas 
.ffia:•i o desmomahle.\', pauele.\· digitales 11 otro ltjw de estruclura destinada a la co/ocacián de puhlicidad 
im¡we.'HI o a la d(tit.\·iún de imúgc!nes digitales colocados en la \'Ía y espacios púh/icos. esn•1wrio.\· 
deportiros .v =ona'•i de concen/raciún de persmws. El uso de \'alias 110 alllori:adas por parte de la.\· 
cundidata.'i, cwtdidatos, lista.•• u organi=al.'ione.\· política.\· sercí .\'OIIcimwda con cd reliro imnedialo dt! la 
nilla y la deduccitJn de doscien/os dú/ares de los Estados Unidos de América de la a.\·ignacián 
correspondiente a/.fimdo de la promoción ele!cloral de la candidata. candidato o lista. El ( 'on:•¡e_jo 
:Vachmal Electora/a u·aré.\· de la Dele}!.acián Prorincial dispondrá a los Afunicipios corre.'iptnulientes 
el retiro de la ralla o rallas. El costo del retirtJ CtJrrerú ti car}!.o de la cwulidata. cw1didaltJ 1J lisie t. 

Finalmente el Art. 130. prescribe: .. Los St{ietos 'políticos 110 podrún contratar puhlicidad en radio. 
!elel'isión. pre11sa escrita o vallas ¡whlicitarias. por .fúera del.fimdo para la promoción electorul. De 
/¡acerlo cd ( 'onse_jo Nacional Electoral o la.'· /Jelexm:iones Prol'inciules dispomlrún la Sll.\]h'IJ.\iÚn 
inmediatu de dicha puhlicidad. El \'olor de fu misma se de.\·colltarú del.fóndo de promociún electoral. ·· 

CONCLUSION 

De los antecedentes técnicos y del análisis a' la base legal, la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyen que la Alianza 
Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano. lista 5-6, para la dignidad de Asambleísta por 
Pichincha, en la persona de Patricio Donoso. habría infringido las disposiciones constantes en los 
a11iculos 126 y 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones dispuc>tas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la Repúhlica e>;pedidas por el cons~jo Nacional ElectoraL 
para lo cual sugerimos se remita el expediente al Tribunal Contencioso Electoral. por ser el Órgano 
Jurisdiccional competente, para que juzgue y sancione lo que en derecho corresponda. 

Atentamente. 

~~~~~~~~~a Vivanco l DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

Adjuntos 

• 
• 
• 

Cuadro resúmenes de multas por candidato y dignidad 
Fichas de monitoreo 
Oficio 026 UFFPGE- 2009 

• Resolución CNE-DPP -00 1-20-03-200'1 
• Formato de Autorización y Consentimiento 
• Oticio Circular No 147 CNE-DPP-AC- 02·04·2009 
• Resolución CNE-DPP- 001-20-04-2009 

:'fs,.-
:S) C. N. E. DELEGACION PROVIHCIAI. DE PICHihí;HA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder: 
•on Iguales a los ORIGINALES que reposan en lo. 
'IRCHIVOS. 

Q ito "1 de ..,-;-; . 
u ... ,. '[Ji;_ del,~ 
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()uito • L¡,;uador 
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CUADRO RESUMEN MULTAS DE LA ALIANZA UDE-PSC- LISTA 5-6 

ALIANZA UDE-PSC- LISTA 5-6: DIGNIDAD SOLA: ASAMBLEISTA POR PICHINCHA: CANDIDATO: PATRICIO DONOSO 
FECHA DE N" 

N" MONITOREO PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO DIGNIDAD NOMBRE DEL CANDIDATO vallas MULTA DIRECCION 

1 ZS/03/2009 ALIANZA UOE- PSC liSTA 5-6 ASAMBLEISTA POR PICHINCHA Patricio Donoso 1 S 200,00 Avda. lnteroceanica Km 3 

"' 

DIGNIDAD 
ASAMBLEISTA PICHICHA 

--

CUADRO RESUMEN MULTAS DE LA ALIANZA UDE-PSC LISTA 5-6 

DIGNIDAD: ASAMBLEISTA POR PICHINCHA 
Multa por 

Multa total $ 
CANDIDATO Tipo de valla No. vallas Valla$ 
Patricio Donoso solo 1 200,00 200,00 

TOTAL DE MULTA POR SUJETO POLITICO DIGNIDAD: ASAMBLEISTA PICHINCHA: LISTA 5-6 200,00 

;o ;;.. 6 ''¡ :---¡,. ¡¡¡ ~ ::¡ !il *Lt' ) e= o ::<:u:r;;¡¡ ,_ r :.¿: 

~~&--» > 
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' \ ;u z -f ::2:: ~ m )>o ;g ~ e: ~ h;n a. 
<O en o :S 
~ .:- ª ,o .., ~ 
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DELEGACION PROVINCIAL DE PICIDNCHA 

INFORME DEL OPERATIVO DE VALLAS NO AUTORIZADAS DE PROPAGANDA 
DE CAMPAÑA 

----

FECHA: 25-03-09 
DIRECCION: Av. Interoceánica km 3 
REFERENCIA: 

FECHA DE RETIRO: 

HORA: 10: 30am 

HORA DE RETIRO: 

N9Lista EJ 
NOMBRE DEl MOVIMIENTO O PARTIDO POLITICO: Alianza Unión Demócrata Cristiana 

NOMBRE DE CANDIDATO: Patricio Donoso DIGNIDAD: Asambleísta por Pichincha 

CARACTERISTICA DE lA PROPAGANDA: Valla 

MATERIAL DE LA PROPAGANDA: Lona con estructura metálica 

TAM~OAPROXIMADO 3.Sx2.5 

ESPACIO DE UBICACIÓN: PÚBLICO D PRIVADO 

LUGAR EN EL QUE ESTA FIJADA lA PROPAGANDA: MOVIL 

G]/ 
FIJO G:] 

DOMICILioe=J EDIFICIOS D PARQUE C::=J VIAS GJ OTROS c=J 
OBSERVACIONES: Propieda_Q privada no hubo acceso. 

:~ C.N.E. DElfGACION PROVINCIAL DE PICHIItHA :. .. : . _ . ' . '_' 
CERTIACO: Que las FOTOCOPIAS que aritédJJent Cut.; u:uuso CLEUO~?At. 
300lguales a los ORIGINALES que raposa? en los~-,·'\ ~llJ r;- .e ·11 :~e l 
ARCHIVOS. --··-' !. \_,~_¡,·-.¡~-'-' 

Qulto .... t.de ... ;J"~ ... -. del~7 

~ . 
..--- _,.....-::;:;-::::.::: .. == ... ""¡;"'Jf;-1~-F--~-.;.;~:.:-~-~;~ ..... ·_· ........ . 
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RESOLUCION CNE·DPP-001·20-43·2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 aprobó el calendario electoral para las 
Elecciones Generales 2009, en el que establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral: 

'8 Que. el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-66-22-12-2008 de lunes 22 de diciembre del 
2008, resoMó designar al Doctor Arturo Cabrera Pei\aherrera como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución 
No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 6 de enero del2009. decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución No. PLE-CNE-2-14-1-2009, en sesión de fecha 14 de enero de 
2009, aprobó el Reglamento de funciones y competencias de las Juntas Provinciales Electorales, Secretarios, Directores y 
Coordinadores Provinciales de las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, delegando a los Directores la 
representación legal de los retertdos Organismos en el ámbito de su jurisdicción, asignándoles funciones de autoridad nominadora y 
las de fonnulación y ejecución de presupuestos y tes constituyó en ordenadores de gasto por el monto equivalente al establecido en 
los procedimientos de menor cuantía determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el artículo 115, establece el Control del Gasto Electoral, su financiamiento, 
monto, destino y origen de la campana electoral, cuyo texto señala: ·Att 115.· El Estado, a través de los medios de comunicación, 
garantizaré de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de fas propuestas 
programAticas da todas fas candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y 
vallas publicitarias. Se prohibe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, asf como la publiCidad gubernamental, en todos 
los niveles de gobierno, para la campana electoral. La ley estableceré sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y 
determinaré al limite y los mecanismos de control de la propaganda y el gasto e/ec.toral"; 

Que. en virtud de la Resolución PLE..CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional Eledoral de 11 de marzo de 
2009, mediante la cual expide la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones-Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, en el Capitulo VIgésimo "Del Control del Gasto Electoral, de la Propaganda Eledoral y de los 
Tesoreros únicos de Campal'la"; Sección Primera, ~campana electoral, propaganda y limites del gasto", artículo 126, establece que: 
-se entenderé por vallas publk:itarias a las estructuras fijas o desmontables. paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la 
colocación de publicidad impresa o a la difusión de imagines digitales colocados en la vfa y espacios públicos, escenarios deportivos 
y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones pollticas serán sancionadas con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados 
Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral de· la candidata, candidato o lista. El Consejo 
Nacional Electoral a través de la Delegación Provincial dispondré a los Munk;ipios correspondientes el retiro de la valla o vallas. El 
costo del retiro COI18ni a cargo de la candidata, candidato o lista u. 

En ejerdcio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el Consejo Nacional Electoral, 

RESUELVE: 

Art. 1.· Notificar a los sujetos politicos a través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamtento Politice del Gasto 
Eledoral de la Delegación Provfncial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que de no acatar lo dispuesto en el articulo 126 
de la Codificación de las Normas Generales para las Etecclones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitudón de la 
República, expedido por el COnsejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE..CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009, indicando particularmente lo que sef\ala el inciso segundo del referido articulo 
que: ~E/ uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones polfticas seré sancionada con 
el retiro inmediato de fa valla y la deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la asignación 
cOIT&spondiente al fondo de la promoción atectoral de la candidata, candidato o lista"; la Delegación Provincial de Pichincha 
procederá con el retiro de las vallas no autorizadas por el Consejo Nadonal Electoral. 

Art. 2.· Disponer al seftor Jefe Administrativo realice las gestiones que sean necesarias para cubrir la loglstica de inspecciones y 
retiro de vallas publicitarias de los sujetos politlcos, candidatas y candidatos, que no han sido autorizadas por el Consejo Nacional 
Eledoral y que se encuentran en la vla pública. 

Art. 3.~ Disponer a la senorlta Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto Eledoral oficie a los 
Tesoreros Únicos de Campafta de las Organizaciones y Movimientos Pollticos que se encuentran terciando en el Proceso Eledoral 
General 2009, indicando la obligación que tienen los sujetos pollticos de respetar las relativas al Gasto Electoral y que su 
incumplimiento será objeto de las sandones previstas en las normas expedidas por Nacional Electoral. 

Art. 4.· Disponer al senor seaetano de este Organismo, notifique el contenido de la 
de la Unidad de Fiscalización del Rnanciamiento Politlco del Gasto Etedoral; y, 
gestiones que sean necesarias 

que 
•'~"" i¡)<lales • los ORIGINALES que reposan en 
Jk~IUVOS. ! 

Guito, 7 de , -r. ... ;n del '1~¡ 
·····v~~~ 

=-=----=~-·~:--···--........ 

resolución a las señoritas Jefes Financiera y 
a efectos de que realicen las 

a la presente Resolución. -... 

de marzo de 2009. ·---' •,' 

. ' 



• 

' 

' 

Oficio Circ. No. 026 - UFFPGE-2009 
Quito, marzo 22 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 

Presente.-

De mi consideración: 

CDNHJO lliiOOtM.L !L!Cf'OilAL 
Dt!LIIOACIOH ~ROVINCJAL 

Da PICHINCHA 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, para recordarle que según la resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral No.PLE-CNE-11-11-3-2009 en el Art. 126, del capítulo 
Vigésimo en la Sección Primera, dispone: ase entenderá por vallas publicitarias a las 
estrúcturas fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura 
destinada a la colocación de publicidad impresa o a la difusión de imágenes 
digitales colocados en la vía y espades públicos, escenarios deportivos y zonas de 
conc;entración de personas. 

El uso de vallas no autorizadas ,pcr parte de las ~ndig~!as, candidatos, ¡istas u 
·organizaciones políticas será sancionada con el retjro lnmediiíta'·de"lá valla y la 
. élediií:C.ión · de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 

asjgnadó" -ccrre~pondiente al fondo de la Promoción electoral de la candidata, 
canQjdat., c_!!sl:Il -~~ Cas negrillas y subrayado, es m1o) · · 

Con el antecedente expuesto le informo, que la publicidad no autorizada será retirada y 
objeto de la sanción prevista en las resoluciones del Consejo Nacional Electoral. 

P~rti¡:uJar e:¡ue comunico parla los n~~s~~~~~tes. 

<:..~ Wc~ 
0"r' ~~ ~ ~ 

Atentamente, ~ 1;¡'60,-... ' "" : 

1J '~~ )! 
Edmo uñoz Barrezueta '- / 

.. 
SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ·. " ' 

··...:"'"'" 

.1~ C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHihí.HA 
,;ERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
ron Iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
·~RCHIVOS. · ' 

Qulto .... 1de.tl;;;:_¡~~ 

······~---·---·--· -
" 
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ctlfUIJO NIQONA&.ll.ICTOAIL 
DI!UGAClOH PROVINCIAl 

De PICHINCHA 

Oficio Circ. No. 147 -CNE-DPP-AC 
Quito, abril 2 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA Y 
DIRECTORES DE ORGANIZACIONES POlffiCAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Conforme a la Resolución del Pleno No. PLE-CNE-2-27-3-2009, del 27 de marzo del año en 
curso, Numeral 8, adoptada por el Consejo Nacional Electoral, procedo a Notificar a 
Usted en calidad de TESORERO UNICO DE CAMPAÑA , a fin de que informe a los candidatos 
y candidatas que se consideren perjudicados con el retiro o colocación de adhesivos en sus 
v_allas publicitarias, que tiene un plazo de 48 hor.as a partir de la presente notificación, 
para que presenten las pruebas de descargo que justifiquen la contravención determinada 
en el artículo 126 inciso segundo de la Codificación de Normas Generales; caso cc·ntra~io se 
procederá a deducir del Fondo de Promoción Electoral el monto determinado en el articulo 
mencicnado. 

Atentamente, 

Dr. Arturo Cabr ra Peña r. ra 
DIRECTOR DELEGACION Pi;;R~'IN1::1Ái 

UFFPGE!TC 
-~-
~ C.N.E VfLEGACKJN PROVINCW. OE PICHIN<,;,, 
CERTIACO: Que las FOTOCOPIAS que anteceóm 
301lrguales a los ORIGINALES que reposan en lv 
.'<RCHIVOS. 

Quito "'1 de J":': -
. '"•f -:r .. --... del~ 
~L_ -

- ............. w~;;;.:;;;:.:~·;;;~·-···~·········· 

lñuquito· NJ5-227 e lgnucio Sun Muríu 
Conmuwdor: 2454-25) 1 2242-284 

Quito -._Ecum.Jo:_ 

. . ~ . ' 

: .. :. ·~.. . 
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"~""'""' 
RESOLUCION: 

CNE-DPP- 001-20-04-2009 

IXu<:.>.cooo. .. o""""•• 01 
IOCIUfC"A 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
;! Electoral: 

• 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 2 J 9 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus funciones de organizar, 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente los procesos electorales que se llevan a 
cabo en el país . 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-J l-12-2008 
aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que establecen las 
diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-12-
2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera como 
Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6- 1-2009 de 
6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el An. 1 15 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado a 
través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e igualitaria la 
promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
rodas las candidaturas, y que los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios 
de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 221, dispone que el Tribunal 
Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. "Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el período 
de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido que las 
funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus bienes y 
recursos con estos fines y también prohiben la contratación privada de propaganda y publicidad .• 
sobre el proceso electoral.en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; además, las 
candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, dádivas .. 
o regalos a los ciudadanos y ciudadanos. ' 

Que, el Art. 45, de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal SuprenidEJ~ctoml 
hará la convocatoria para elecciones populares directas con, al menos noventa días de · 
anticipación al de las votaciones, en ella determinará la fecha en que se han de realizar las 
elecciones, las dignidades que deban elegirse. el periodo legal de duración de las mismas, la 

1 ~ C.NI OELEGACION PROVINCIAL DE PICHittliA 
li'iaquiro N35-227 e Ignacio San María 

Conmutador: 2454-2S3 1 2242-284 
Quito - Ecuador 

CERTIFICO: Que las FOTOCOPI que anteceden 
;on Iguales a los ORIGINALES que noposan en ID< 

'.RCHIVOS. 
Qulto ... 1 .. oo.I:J~ ........ del.:i()(?'; 

- ~ 
~------------F;.-i~~;;;;:;.¡;~¡c··-------····-·· 1 
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fecha de cierre de ms.;rf;'c'' ·. · de candidaturas y la fecha d~ culminación de la campaña 
electoral". 

Que, el Art. 44, de la Le_> ··e <\,,:ro! del Gasto Electoral y de Propagand4 Electoral, disr.>one 
que todo espacio político e: r ~~:.··:;;.1rio contratado por cualquier persona natural o ji:!•,,<Jica o 
por cualquier organizac:0n od~ r.:• •. nza o candidato, no podrá conoavenir disposición 
constitucional o legal alguna. ·· 

/ 

Que, en el Segundo Suplemento de! Regis~.··)ficial No. 472 de 21 de r,<O·litmlbil!. de 2008, se 
·publicaron las Normas Generales para las ERN.mes Dispuestas en d R.égimt1to & Transición 
de la Constitución de la República. l xreª1~:~< por el Consejo Naci01:al El.ectNal; y, 
posteriormen:e ~edian~e "·.:.o!udón >·c. ?Lt:"'~"'<t:{I~J-20?9, de 04 de maczo .illí: ?009, el 
Pleno del ConseJo Nacronal d<".:r w;l, resolvré• •rr•''l>.. ... ·, .. reforma al Capmrlo i\i')':\t.:K ~t l;¡s 
Nünnas Gener~Jes parn _1as E\:~:c.>nes Disp, __ ·ta~ ! ; ~,:; Rtgimen de Trü:!'lidó'n de 
Constitución de la Repúb 'i.;:a. 

(Ju<e_, e f. f\j;:t_ '76: ¿,.; ia ((..;1!{i~...Jción Je .ta~ ]\ :.-~· ... . : ~';'-·~~~?i:.?;~ r'· -._ .:.-.-": -~¡;!·~~~s~ DisptrP~:_-~; 
~:;.!-..~<'- _;·! ·_ ~j ·C\•~-~t~:..l. Nac10nal 

~-;--:·_·:s.-.:-..k..:., ~rc.::;;,:;-: 1:-~ • "~-<7 ', ~~- --:::::::·:. por · -:.~"'~- ··¡ 'blicitar::~.~ .·:·~-' :~"'3·r.._-·::---.:~.jas o 
· des1:1ontabJes, paneles digitaies u otro tipo dt l 'C':ctura destinada a la e,· .,·,e~'"'· 
publicidad impresa o a la difusión de imágenec· ·"·í .. ales colocados en la vía y espac:. · 
públicos, escenarios deportivo; , ?:onas d~ ........ i!ac'· .~·o.. :.:· 'i'' ,uso de vallas ... .:J 
illltorizadas por parte de las re~·; ··uas, candidatu", ·-- ·· ·::~;:~.:o.. ;JOiíticas ~>_ __ 
sancionada con ei retiro inmedil!to c.c la valla y la dedur·:u.. .io~denros dolares de'ios 
.r:stados Unidos de ,, ~-'-'"- '< .• ""~·- •• e ente a1 .u; 'o de la promoci-5n 
ei<·:;:y~! de la candidata, candidato o ÍÍ><a. · 

Que el Art. 130, de la Cori';]c,: :: ·. "' '•s Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en 
el Régimen de , ;· .. ¡;sicron de la Con, .. :·•ciu,,, :st;;0!é:·c:: "los sujetos políticos no podrán 
contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas publicitarias, por fuera del 
fondo ·para la promnr'' : __ ·· .. ·1!. De hacerlo el Consejo Naci.:."'' · :c::.:~~'al o las 
'>!:;;:.C'c,: .... c.uv:c ... · ... ,s dispondran la suspensión inmediata de dicha publicidad. El valer de 
ia·misma se descontará del fondo de promoción electoral. .. ". 

Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, dispuso a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político, un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, en observancia al Art. 115 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el Art. 126, de la Codificación de las Nonnas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en e! Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Que, mediante oficio No. 062-UFFPGE-2009, de abril 17 del 2009, la lng. Thalía Correa 
Vivanco. Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, informó al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Director de !a Delegación Provincial de Pichincha, los resultados del 

-..... 

monitoreo de vallas no autorizadas en los t::ferentes sectores de la ciudad de Quito, efectuados · · 'l 
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CONSEJO NACIONAL El.EC'OIIAl 

OElfCo'OON "'!OW•CI>lt Df 
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En ejercicio de las facu(tades reglamentarias y resolutivas adoptadas por el Consejo Nacional 
Electoral: 

RESUELVE: 

Art. 1.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación 
Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a imponer las respectivas 
sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto, electoral y en 
general por vulneración de normas eleciorales, prescri.t¡ls en el Aft .. 11.5 de la Constituci<)n de la 
República y, el Art. 126. de la Codificación de las 7\.'t>rmas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por e;!, Consejo Nacional 
Electoral. · . 

l. 

Art. 2.- Disponer que pvr Secretaria se notifique.-ª jos Sujetos Políticos >¡ue int'Tingiercn 
disposiciones constitucionales, legales ;.<femás rrormas ele.ctorales, a fin de.que pbedan .ejercer 
su legitimo derecho a la defensa ante el Órgano Jurisdiccional correspondiente. 

Art. 3.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo · 
. Nacional Electoral, del cumplimiento a la presente resolución. 

;.-¡_ 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación Pro incial de Pichincha a los veinte 
días del mes de abril del 2009. 

.. 
)

REC'C'!ON JURIDIC'A 
11111 

"-
Dr. Arturo Cabrera Pe . 

DIRECTOR DE LA DELEGA CIÓ 
PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

.... ~ 
:~ C.N.t. DELEGACION PROVINCIAL Ot i'ICH111i.rlA 
CERnFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder 
>On iguales a los ORIGINALES que reposan en Jc. 
4RCHIVOS. 

Quito ... ~. de.~i.J.f!f?.l 

~ r::·/J;;.;;;:.;:;,.:.:;;,:¡;.;;:.--·--··--····--
< 

lft.aquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmulador: 2454-253 1 2242~284 

Quito • Ecuador 
1:: 
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llfl'()9lKA OU fCUAOOft CONSEJO NACIONAl ElECTORAL 

RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de 
la República del Ecuador. es un Organismo que goza de autonomía administrativa, 
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. y el cumplimiento de sus 
funciones de organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente Jos procesos 
electorales que se llevan a cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-
2008 aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que 
establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-
12-2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera 
como Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-
1-2009 de 6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que, el artículo 115 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el 
Estado a través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e 
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas 
programáticas de todas las candidaturas. y que, Jos sujetos políticos no podrán contratar 
publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 221 dispone que: "El 
Tribunal Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. 
"Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, 
gasto electoral y en general por vulneraciones de normas electorales". 

Que, el artículo 14 del Régimen de Transición de la Constitución. prescribe que durante el 
periodo de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido 
que las funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus 
bienes y recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de 
propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y 

:"'r vallas publicitanas; además, las candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no 

~)~mo ~•reo~ dooocioo~. déd"" o "'''" • '" dododoo" ::~~:'"'"" 

S
-~· ...__ .... 

17 



• 

-:".r':: 

l:,:J' e~ 
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Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo 
Electoral (Ahora Consejo Nacional Electoral) hará la convocatoria para elecciones 
populares directas con al menos noventa días de anticipación al de las votaciones, en ella 
determinará la fecha en que se han de realizar las elecciones, las dignidades que deban 
elegirse, el periodo legal de duración de las mismas, la fecha de cierre de inscripción de 
candidaturas y la fecha de culminación de la campafla electoral". 

Que, el artículo 44 de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, 
dispone que todo espacio político o publicitario contratado por cualquier persona natural o 
jurídica o por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir 
disposición constitucional o legal alguna. 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 
2008, se publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; y, posterionmente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de 
marzo de 2009, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al 
Capitulo Noveno de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución de la República. 

Que, el artículo 126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo 
Nacional Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 
fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación 
de publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la via y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas 
no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas 
será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares 
de los Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la 
promoción electoral de la candidata, candidato o lista. 

Que, el artículo 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, establece: "Los sujetos 
políticos no podrán contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas 
publicitarias, por fuera del fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo 
Nacional Electoral o las Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de 
dicha publicidad. El valor de la misma se descontará del fondo de promoción electoral._."_ 

~. Que, los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director i'. '' "'"'""" """"""'' de Piohiocl" dol Coooojo "'"'"'' E""'"'· ·:;•puoo "''" 
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señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, un monitoreo de 
vallas no autorizadas en diferentes sectores de la ciudad de Quito, en estricta observancia 
al articulo 115 de la Constitución de la República, en concordancia con el articulo 126 de 
la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en el Régimen 
de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. 

Que, mediante Oficio No. 062-UFFPGE-2009 de abril 17 del 2009, la señorita ingeniera 
Thalía Correa Vivanco, Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, 
informó al Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha, los resultados del monitoreo de vallas no autorizadas en los diferentes sectores 
de la ciudad de Quito, efectuados por la Delegación Provincial de Pichincha, los días 17, 
25 y 30 de marzo del 2009. 

Que, mediante Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009, el Director 
de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral dispuso: 
"Art. 1.- Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la 
Delegación Provincial de Pichincha los dias 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes 
sectores de la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a 
imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre 
propaganda. gasto electoral y en general por vulneración de normas electorales, 
prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la República y, el Art. 126, de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional Electoral." 

Que, mediante providencia de 4 de junio del 2009, dictada por la Dra. Ximena Endara 
Osejo, Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, recibida el 5 de junio de 2009, a las 
10H20, en la Secretaria de la Delegación Provincial de Pichincha, mediante la cual en su 
acápite Tercero dispone: "En mi calidad de Jueza, es mi obligación garantizar la legalidad 
de todo proceso puesto a mi conocimiento , así como Jos derechos protegidos por la 
constitución de la República.- Por Jo expuesto y previo a resolverlo que en derecho 
corresponda, dispongo a) Devuélvase el expediente a la Delegación Provincial Electoral 
de Pichincha a fin de que , en el plazo de tres días, proceda a individualizar cada caso, 
determinando: el sujeto político presuntivamente infractor; las personas naturales o 
jurídicas involucradas; las circunstancias de tiempo y Jugar en que presuntamente se 
cometieron tales actos; y, la documentación que sirvió de prueba para establecer la 
supuesta infracción que aparentemente han cometido los distintos sujetos politicos.
b)Los expedientes se enviaran en originales o en copias o compulsas certificadas. " 

En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el 
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RESUELVE: 

Art. 1.· Disponer a los Departamentos Jurídico y de la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político del Gasto Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, procedan a individualizar los expedientes correspondientes a 
los sujetos politicos identificados como presuntos infractores electorales en los términos 
requeridos por el Tribunal Contencioso Electoral. 

Art 2.· Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, certifique los expedientes y remita dicha documentación al Tribunal 
Contencioso Electoral. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación Provin ial de Pichincha a los ocho 
di as del mes de junio del año dos mil nueve. 

Dr. Arturo Ca rera Peñ rrer 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVIN~C-IA....¡...-D~E P\~tll!N 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
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Quito, 8 de Junio del 2009 
Oficio N° 275-CNE-DPP-S 

Doctora 
Ximena Endara Osejo 
JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
En su Despacho.-

Sel'iora Jueza: 

e~ __ ,_ 
DDIIIDIDI IIIDftDOIII DI 

IIOIIDOD 

En base a la RESOLUCION CNE-DPP-001-08-06-2009, de 8 de junio del 2009, 
adoptada por el Dr. Arturo Cabrera Pel'iaherrera, Director de la Delegación Provincial 
de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, y dando cumplimiento a la providencia 
dictada por su Autoridad e14 de junio del2009, adjunto al presente y en 13 carpetas, 
sírvase encontrar, los expedientes individualizados por organizaciones polfticas, 
dignidad y número de fojas, de los procesos de monitoreo de vallas no autorizadas, 
efectuado por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral los 
días 17, 25 y 30 de marzo del 2009, en diferentes sectores de la ciudad de Quito, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

CARPETA ORGANIZACION POLITICA FOJAS 

N01 CONCERTACION NACIONAL 20FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°2 PATRIA ALTIVA 1 SOBERANA 27FOJAS 
(PRESIDENTE Y ALCALDE QUITO) 

N°3 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 27FOJAS 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

ND4 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 21FOJAS 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°5 ALIANZA MUNICIPALISTA-VIVE 45FOJAS 
(ALCALDE DE QUITO) 

NO& SOCIEDAD PATRIOTICA 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES 
CONCEJALES URBANOS QUITO) 

- ---
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N°7 UNA NUEVA OPCION UNO 

(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

N°8 ALIANZA UDC-PSC 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°9 IZQUIERDA DEMOCRATICA 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

N°10 IZQUIERDA DEMOCRATICA 
(CONCEJALES URBANOS QUITO) 

N°11 ALIANZA PSFA-PODER CIUDADANO 
(CONCEJALES RURALES QUITO) 

ND 12 MOVIMIENTO POPULAR DEMOCRATICO 
(ASAMBLEISTAS PROVINCIALES) 

De la sellora Jueza del Tribunal Contencioso Electoral, 

Atentamente, 

LGo-._-o 
---""V.¡------' 

Edmo Mulloz Barrezueta 
SECRETARIO DE LA DELE 
DE PICHINCHA DEL CONS 

20FOJAS 

20FOJAS 

34FOJAS 

21FOJAS 

21 FOJAS 

21FOJAS 
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TRIBUNAL 
CONlhol(lOSO 1\tCIOIAt TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARIA GENERAL 

Ingresado por: NREYES 

Recibida el dia de hoy, sábado trece de junio del dos mil nueve, a las doce horas y doce 
minutos, la causa seguida por: JUNTA PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA en · 
contra de ALIANZA UDC- PSC, ASAMBLEISTAS PROVINCIALES, er: ~~~adjunta a 
expediente en diecisiete fojas.- ICO. ~<t""c--~,;':,,~ 

,--¡::: ,. ' {>¡ ; 

-=.::-:..: - - -~'--: .. 

KIH\~~1:'.l \_._,;;\\1.1''-''':i,j U.tL\Ol<R-

RAZON.- Siendo como tal que realizado el sorteo, esta causa le correspondió a: DRA. 
ALEXANDRA CANTOS MOLINA Juez del Tribunal Contencioso Electoral; ingresa con el 
número 2009-0470.- CERTIFICO "to, ábado 1 unio del 2009. 
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Despacho Dra. Alexandra Cantos Malina 
JUEZA TRIBUNAL CONTENOOSO ELECTORAL 

CAUSA No 470-2009- J.ACM-MFP 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 20 de junio del 
2009, las 16h30.- VISTOS.- Por sorteo electrónico, llega a mi conocimiento, el expediente 
signado con el No. 470-2009, remitido por el secretario de la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral, seftor Edmo Muftoz Barrezueta, con 22 fojas, ingresado 
a la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, con fecha 13 de junio de 2009, a las 
12h 12. De la información remitida por ese organismo electoral desconcentrado, se presume que 
se ha infringido lo dispuesto en el artículo 14 del Régimen de Transición de la Constitución 
Política del Ecuador y los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas Generales para las 
Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas 
por el Consejo Nacional Electoral, al presuntamente haberse colocado una valla no autorizada por 
el Consejo Nacional Electoral, por parte de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social 
Cristiano, Listas 5-6, para la dignidad de Asambleísta por Pichincha, correspondiente al candidato 
Patricio Donoso. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 de las Normas Indispensables 
para Viabilizar el Ejercicio de las Competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución, en concordancia con el Art. 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal 
Contencioso Electoral, avoco conocimiento de la presente causa y dispongo: PRIMERO: Cítese a 
través del Secretario General de este Tribunal a la presunta infractora señora María Paz Robalino, 
en su calidad de Tesorera Única de Campafta de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido 
Social Cristiano, Listas 5-6, en su domicilio ubicado en al Av. Haló S/N (Quinta El Rosario) y en 
la Oficina de campafta del Partido Unión Demócrata Cristiana; ubicada en la calle La Pradera No. 
3058 y San Salvador y en la Oficina de campafta del Partido Social Cristiano ubicada en la calle 
Carrión 548 y Reina Victoria, así como en los casilleros electorales asignados a la Listas 5 y a la 
Lista 6 en la Delegación Provincial Electoral de Pichincha y en el Consejo Nacional Electoral. Sin 
perjuicio de no localizarla, se la cite por una sola vez en un diario de circulación nacional, para 
que comparezca en este juicio a ejercer su legítimo derecho a la defensa. SEGUNDO.- Cítese a 
través del Secretario General de este Tribunal al presunto infractor, señor Patricio Donoso, 
candidato a Asambleísta por Pichincha, auspiciado por la Alianza Unión Demócrata Cristiana y 

Partido Social Cristiano, Listas 5-6, en la Oficina de campafta del Partido Unión Demócrata 
Cristiana, ubicada en la calle La Pradera No. 3058 y San Salvador y en la Oficina de campaña del 
Partido Social Cristiano ubicada en la calle Carrión 548 y Reina Victoria, así como en los 
casilleros electorales asignados a la Listas 5 y a la Lista 6 en la Delegación Provincial Electoral de 
Pichincha y en el Consejo Nacional Electoral. Sin perjuicio de no localizarlo, se lo cite por una 
sola vez en un diario de circulación nacional, para que comparezca en este juicio a ejercer su 
legítimo derecho a la defensa. TERCERO.- El expediente íntegro se encuentra para el análisis y 

vista de los presuntos infractores y de los abogados defensores que designen. Se les previene a los 
presuntos infractores la obligación de señalar casillero contencioso electoral en este Tribunal, 
casillero judicial o correo electrónico para futuras notificaciones. CUARTO.- Tómese en cuenta 
en este proceso a la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, en la persona de su Director, 
Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, para lo cual se le notificará con el presente auto. QU!NTO.- Una 
vez que los presuntos infractores fuesen citados, se abrirá la causa a prueba.por_el plazo de 7 días, 
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Despacho Dra. Alexandro Cantos Molino 
JUEZA TRIBUNAL CONTENOOSO ELEcrORAL 

de conformidad a lo previsto en el artículo 87 del Reglamento de Trámites en el Tribunal 
Contencioso Electoral. SEXTO.- Actúe en esta causa el Secretario General del Tribunal 
Contencioso Electoral, de conformidad a lo previsto en el Reglamento de Trámites. SÉPTIMO.
Exhíbase la presente providencia en la cartelera q~ para el efecto tiene el Tribunal Contencioso 
Electoral y publfquese en la página web. Cúmplase y Notifiquese. ,;;.~ 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL T R 18 u N AL 
CONTINCIOIO IIICTOUL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy sábado veinte de junio del año dos mil nueve, a 

partir de las diecinueve horas con veintiún minu os, cedió a subir a la página web del 

Tribunal Contencioso Electoral (www.tce. ov.e , la sentencia que antecede. Certifico.-

\_ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy sábado veinte de junio del año dos mil nueve, a 

partir de las diecinueve horas con veinticinco minutos, se procedió a publicar la providencia 

que antecede, en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal Contencioso Electoral. 

Certifico.-

L 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintidós de junio del año dos mil nueve, a 

partir de las once horas con quince minutos, se procedió a notificar a la señora María Paz 

Robalino y al señor Patricio Donoso, en los casilleros electorales Nº 5 del Partido Unión 

Demócrata Cristian y Nº 6 del Partido Social Cristiano, ubicados en las instalaciones del 

Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes veintidós de junio del año dos mil nueve, a 

partir de las quince con cuarenta minutos se procedió a notificar a la señora María Paz 

Robalino y al señor Patri cío Donoso, en los casilleros electorales N2 5 del Partido Unión 

Demócrata Cristian y Nº 6 del Partido Social Cristiano, ubicados en las instalaciones de la 

Delegación Provincial Electoral de Pichincha. Certifico.-

L 

.. 
En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el dia lunes veintidós de junio de 2009, a las quince horas con 

cuarenta minutos, se entregó la boleta de notificación dirigida para el señor Dr. Arturo Cabrera 

Peñaherrera, en su calidad de Director de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha. 
Certifico.-

2 
Razón.- Siento como tal que el dia martes veintitrés de junio del año dos mil nueve, a partir de 

las dieciocho horas con cinco minutos, el señor Carlos López, Citador Notificador del Tribunal 
Contencioso Electoral, procedió a citar a los señores Patricio Donoso, en su calidad de 

candidato a Asambleísta; y, a la señora Maria Paz Robalino, en su calidad de tesorera única de 
campaña de la Alianza Unión Democrática Cristiana y Partido Social Cristiano, mediante boleta 

dejada en las oficinas del partido Unión Democrática Cristiana, ubicadas en la calle Pradera N2 

3058 y San Salvador, en manos de la seilora Lucia Bravo; asi también, el seilor Gustavo León, 

Citador Notificador del Tribunal Contencioso, procedió a entregar los dias miércoles 
veinticuatro y viernes veintiséis de junio del año dos mil nueve, a las diez horas y trece horas 

con tres minutos respectivamente, las respectivas boletas de citación en manos de la señora 

Lucia Bravo, quien se encontraba en la dirección antes señalada. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el dia martes veintitrés de junio del año dos mil nueve, a partir de 
las dieciocho horas con treinta y cinco minutos, el señor Carlos López, Citador Notificador del 

Tribunal Contencioso Electoral, procedió a citar a los señores Patricio Donoso, en su calidad de 
candidato a Asambleista; y, a la seiíora Maria Paz Robalino, en su calidad de tesorera única de 

campaña de la Alianza Unión Democrática Cristiana y Partido Social Cristiano, mediante boleta 
publicada en la puerta de las oficinas de campaiía del Partido Social Cristiano, ubicadas en la 

calle Carrión N2 548 y Reina Victoria; publicación que la volvió a realizar el señor Fancio 

Gustavo León, Citador Notificador del Tribunal Contencioso, el dia miércoles veinticuatro de 

junio del alío dos mil nueve; mientras que el dia viernes veintiséis, a las trece horas con 

~11ttste'~ nlimuto'S.Jm!(!!@:o la boleta de citación, al conserje del Partido. Certifico.-

~=~~:? 
~-i~U-iJNI\[ 

::..::.~~~!~ 
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Razón.- Siento como tal que el señor Gustavo León Romero, Citador Notificador del Tribunal 

Contencioso Electoral, los día miércoles veinticuatro, jueves veinticinco y viernes veintiséis de 

junio del año dos mil nueve, se dirigió la Av. llalo s/n, en busca de la Quinta el Rosario, 

domicilio de la señora María Paz Roba lino, sin poder encontrarlo; sin que nadie por el sector 

conozca a la mencionada señora. Certifico.-

/ ~ 
~.fR" 
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SEÑORA DOCTORA ALEJANDRA CANTOS MOLINA, JUEZA DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL: 

Nosotros, María de la Paz Hobalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, Tesorera 
Única de Campaña y c;mdidato a Asambleísta por Pichincha de la Alianza Unión 
Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano Listas 5-6, respectivamente, 
respetuosamente comparecemos dentro de IJ causa No. 170-2009- ).1\CM~que 
se tramita por una presunta infracción electoral y exponemos Jo siguiente: Ol 

l. ~nos allanamos a ninguna de las nulidades procesales, especialmente a la 
indebida citació.n de la que hemos sido objeto, por cuanto no se ha cumplido 
cabalmente con la disposición constante en el 1\rt. 101 del Reglamento de 
Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral cuyo texto establece: "Art. 
104.- /.a Secretaria o Secretario, jae;m o juez del Tribunal realizará las 
citaciones o notificaciones mediante las respectivas casillas contencioso 
electora/e.\ haciendo constar en la respectiva razón el nombre completo o 
denominación del sujeto politico, personas o funcionarios a quienes ~e hubiere 
citado o notificado; el lugar, fecho y hora, así como la forma en que se efectuó 
la citación o notificación; y la firma de la actuaria a actuario." En el trámite 
que nos ocupa, en la citación no se ha hecho constar los nombres completos 
de los supuestos infractores, ni se han hecho llegar las voletas de citación en 
su domicilio tal como Jo dispone J¡¡ Providencia respectiva. 

2. La boleta de citación contiene una vaga mención sobre que quienes 
suscribimos habríamos cometido una infr<lcción en contra de lo dispuesto en 
Jos Art. 126 y BO de la Codificación de las Nor¡nas Generales para las 
Elecciones Dispuest~s en el Hégimen de Transición de la Constitución 
Política de la Hepública, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, al 
presuntamente haberse colocado una valla na autorizada por el Conseja 
Nacional Electoral..... para la dignidad de Asambleísta por Pichincha, 
correspondiente al candidato Patricio Donoso. La falta de individualización 
absoluta de la valla supuestamente colocada sin autorización del CNE, nos 
poneen-evi<fente eStado de-in-defensión, y nos limita el ejercicio de nuestro 
deJ:ccho c~~~-tituciorÍal al debidÓ- pro~eso contemplado en el Art. 76 de la 
Constitución Política de la Hepública, pues no nos permite argumentar en 
nuestra defensa en forma adecuada y oportuna. Más aún, y siendo más 
específicos, la falta de individualización y detalle en cuanto a la supuesta 
infracción, hace que no podamos contar con el tiempo y con Jos medios 
adecuados para la preparación de nuestra defensa, tal como expresamente 
nos lo garantiza el liter·aJ b) del numeral 7 del artículo constitucional 
anteriormente citado. Vale la pena seiialar que actualmente nos 
encontramos en el decurso del término de prueba respectivo, pero no 
conocemos cual es la val id cuya instalación constituye la supuesta infracción. 
¿cómo podemos entonces argumentar en nuestro favor?. Es evidente que-se 
están vulnerando nuestros más elementales derechos constituciónales y · 

.' 1 ' \ ,.¡ ~' ' 

humanos. ' . '~' --··---
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3. En abono a lo mencionado anteriormente, es decir, la evidente e inminente 
violación de nuestros derechos constitucionales más elementales, vale la 
pena señalar, Señora Magistrada, que las Resoluciones No. CNE-DPP-001-20-
04-2009 y CNE-DPP-001-08-06-2009 del Director de la Delegación 
Provincial de Pichincha del CN E, mismas que dieron origen al proceso y que 
fueron adjuntas a la boleta de citación, tampoco establecen cual o cuales son 
las supuestas infracciones de las que se nos acusa, ni siquiera se menciona 
nuestros nombres o los correspondientes sujetos políticos. Más allá de citar 
artículos constitucionales y legales que contienen conductas sancionables, 
no se establece una relación entre el tipo sancionado y la conducta de los 
supuestos infractores, con lo cual deviene en improcedente la acción y el 
juzgamiento por parte del Tribunal Contencioso Electoral. Tanto es así, que 
el propio TCE, a través suyo, Señora )ueza, en providencia de 4 de junio de 
2009, devolvió el proceso a la Delegación Provincial del CNE, para que se 
individualicen las infracciones cometidas en cada caso, así como Jos sujetos 
políticos y Jos supuestos infractores. Es probable que ello haya sucedido, 
pero por elemental principio de justicia, dicha individualización también 
debe ser trasladada a Jos supuestos infractores a fin de que ejerzan su 
derecho constitucional al debido proceso y a la defensa. 

4. Sin perjuicio de la ilegalidad del presente proceso por las consideraciones 
anteriormente expresadas, y a fin de que no se siga agravando la evidente 
violación de nuestros derechos constitucionales, dentro del período de 
Erueba que se halla decurrieil(!o, solicitarnos la _p_r_á_~tica_!le Jas siguientes 
diligenCias~ -.=--~---- ---- - -----·-·-·----~- --- -~-------

a. Que se tenga como prueba a nuestro favor todo cuanto de autos nos v --c,,_.,5 , Q_ 

fuere favorable. c-.c..•c-,1·'-. 

h. Impugnamos expresamente la validez jurídica de los informes 
presentados por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, así corno el contenido de las Resoluciones No. CNE- , , ···\' -~•··"'-· 
DPP-001-20-04-200'1 y CN E-DI'P-001-08-06-200'1 del Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del CNE, por ser violatorias a 
nuestros derechos proces~les consagrados en la Constitución de la 
República. 

c. Impugnamos todas las pruebas de que disponga el Consejo Nacional 
Electoral y que se hayan aparejado al proceso, por haber sido ,, ·e, ",'.e CG 

ilegalmente actuadas y por haberlo hecho sin previa notificación ~,·e ,~ · 

contraria. 

d. Que se digne señalar día y hora hábiles para que se lleve a efecto Ul}a 
inspección judicial a la valla que es objeto de la supuesta infracció.ri / · i .,< -· '' 

electoral, a fin de que se determine de forma aproximada, el,Úernp.o:en · 
. e·~ .. :·"" . - .· -''' ·•· 

' •. ¡ • 
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que la misma no ha sido renovada, pint¡¡da, ¡¡decuada, mantenida o si 
es de aquellas que permiten la instalación profesional temporal de 
lonas publicitarias. Así mismo se verifique si la referida valla 
pertenece a alguna de las compañías prestatarias de tal servicio en la 
República del Ecuador. 

e. Que se digne oficiar al señor Registrador de la Propiedad del cantón 
Quito y a la Dirección de Avalúos y Catastros del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, a fin de que certifiquen si el inmueble en el 
que supuestamente se instaló la valla objeto del proceso, pertenece a 
una persona particular o si se trata de vía pública o espacio público, 
éstas últimas condiciones sine quanon para que pueda ser 
considerada valla publicitaria, según lo dispone el Art. 126 de la 
Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas 

06
..,._. 

en el Régimen de Transición de la Constitución Política de la 
República. La individualización del inmueble lo deberá hacer el TCE 
por cuanto no hemos Jenido_conocimiento de que valla es la que' 

~ ......____------~-~------ ---~~-

consfituyelirsupuesta infracción ni de su ubicación-.--- -

f. Que se digne oficiar a las empresas proveedoras de vallas publicitarias 
inscritas en el CNE y jo en sus delegaciones, a fin de que certifiquen si 
alguna de ellas instaló la valla objeto del presente proceso. 

Practicadas las diligencias que han sido solicitadas, se agregarán al 
expediente corno pruebas a nuestro favor. 

Firmamos con nuestros abogados defensores, el doctor Mauricio Bustamante 
Holguín y el abogado Esteban Donoso Crespo, a quienes autorizamos para que con 
su sola firma, individual o conjuntamente, presenten cuanto escrito sea necesario en 
defensa de nuestros intereses y acudan en nuestra representación a cuanta 
diligencia se ordene dentro del presente proceso. 

A Notificaciones que nos correspondan las recibiremos en el casillero electoral "'!..,. ,_ numero 6 y en el casillero judicial 4535 del Palacio de de Quito, así como en 
la dirección de e-rn¡¡il: mbust<Jmante@bustam¡¡ntehtQl¡¡u 

~~\3&~a~ 
MarTachd'az Robalino Herrera 

~olguín 
CAP.10701 

oso Crespo 
;-:~! biJ N A 1 
~-...!...;:_~. 



Recibido en el despacho de la Dra. Alexandra Cantos Malina, el dfa de hoy, viernes veinte y seis 

de junio de dos mil nuev las 17h10 en tres fojas.- Certifico.-

~~ ~~-·;-;-i="l;\·;· 
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SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL-

JUICIO NÚMERO: 0470-2009 

Dr. Arturo Fabián Cabrera Peñaherrera, en mi calidad de Director y Representante 
Legal de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
conforme justifico con los documentos que acompaño a este escrito. doy contestación a 
la providencia de 20 de junio del 2009: las 16h30 dictada por su Señoría. con la que he 
sido citado, según consta de la fe de presentación ante este Organismo, de fecha 22 de 
junio de 2009, a las 15h40, y lo hago en los siguientes términos: 

1.- FUNDAMENTOS DE HECHO.-

1. Los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el suscrito en calidad de Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha. conjuntamente con la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político y Control del Gasto Electoral de este 
organismo, realizamos un monitoreo de vallas no autorizadas por el Cons~o 
Nacional Electoral en diferentes sectores de la ciudad de Quito, en estricta 
Observancia a lo dispuesto en el A1i. 115 de la Constitución de la República del 
Ecuador, concordante con el Art. 126, de la Codificadon de las Normas 
Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución, expedida por el Consejo Nacional Electoral a través de Resolución 
No. PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada en sesión de 11 de marzo de 2009. 

2. Mediante Oficio Circular No. 026-UFFPGE.2009 de 22 de marzo del año en 
curso, suscrito por el señor Edmo Muñoz Barrezueta, Secretario de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, notifica a la Sra. María 
Paz Robalino, Tesorera Única de Camp-ªlí.ª-_g_~ la Alianza Unión Demócrata 
Cristiana y Partido Social Cristiano, lista 5-6, a través del casillero electorai.J.<!_ 
qJ:¡_!íg~_gj~ cumplir con Jo dispuesto en el Art. 126 de 1ª- CQgific-ªción de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas-en--efRégimen de Transición 
deli'IConstitucioñde láRépúolica, constante e-ñla Resolución No. PLE-CNE-11-
11-3-2009 adoptada por el Consejo Nacional Electoral, previniéndole de la 
sanción prevista con el retiro inmediato de la valla no autorizadas por el Consejo 
Nacional Electoral e imponiéndole la multa de $200,00 (Doscientos Dólares 
00/1 00) por valla y por dignidad, imputable al Fondo de Promoción Electoral. 

3. Con fecha 25 de marzo del año en curso y amparados en la Resolución No CNE
DPP-001-20-03-2009 de 20 de marzo del 2009, dictada por el Director de la 
Delegación Provincia de Pichincha del Consejo Nacional EJ~c;_toral. este 
Organismo planificó el operativo de retiro y colocación de sticker-en vallas no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral. -=.•:: ... ~~~}COIIIEIICIOSO E1fCIORM. ~ .: 

.:.Ju:.\L cc•:if 11SECRETARIO:·RELATOR !!!!.'!!! 
.. , _. _ -. _ RECII,¡IDO ~ (p:f') 

Hora: 1 . ·' -' · · ·Feclía:~~~\Jtn.al~~~~~ 
----------------·- ---- ---- --------------------------------------------- ----------

liwqui1t1 ~-'-~-227 ,. ~~~n;h:in S;m l'darin 
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4. El Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-2-27-3-
2009, la misma que fue publicada en el Diario "Hoy" el día martes 31 de marzo de 
2009, en el inciso 8, dispuso al Director de la Delegación Provincial de Pichincha. 
notifique a los candidatos y candidatas que se sientan perjudicados con el retiro 
de sus vallas publicitarias, para que presenten las pruebas de descargo, 
concediéndoles un plazo de 48 horas a partir de la notificación. Acción que se 
realizó mediante Oficio Circular No. 147-CNE-DPP-AC. de fecha 2 de abril, 
notificando a través del casillero electoral a la Alianza Unión Demócrata Cristiana 
y Partido Social Cristiano, lista 5-6 y a la Tesorera Única de Campaña. Fenecido 
el plazo concedido por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, el Sujeto Político no presentó ninguna prueba de descargo 

5. Mediante el Oficio No 062-UFFPGE-2009, de 17 de abril, la Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de 
Pichincha, presenta un informe de los resultados del monitoreo de vallas no 
autorizadas por el Consejo Nacional Electoral efectuado en Quito, los días 17. 25 
y 30 de marzo de 2009. en el cual se establece claramente las vallas no 
autorizadas. la fecha del monitoreo. el partido Político, la di nidad el nombre del 
candidato, el número de vallas encontra as, a muta y como referencia.J:l.l numero 
derormulario. En el mencionado 1morme se determinó que el sujeto político 
Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristian i - ,_li!'tn~_L 
va onzada para la 1gn1 ad de Asambleísta por Pichincha, en la persona 
<fe PatriCIO Donoso, cuycfvalorascienaea$200,0(fdo1arÉis~- Además agrega 
que según el articulo 126 de la Codificación a las Normales Generales Para 
Elecciones, el "uso de vallas no autorizadas por parte de los candidatos, listas u 
organizaciones políticas será sancionada con retiro inmediato de la valla y la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 
asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral del sujeto político". 

6. La Delegación Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009, resolvió: 
"Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la 
Delegación Provincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009. en 
diferentes sectores de la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral. a fin 
que proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e 
incumplimiento sobre propaganda. gasto electoral y en general por vulneración de 
normas electorales. prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la República y, 
el Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones. 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el 
Consejo Nacional Electoral". 

11.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.-

• CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 
Arts. 115 y 221 inciso 2. 
Arts. 13, 14 del Régimen de Transición de la Constitución, 

l!i<1q11itu ~.\;'.~::'7 l~ l~n:11:io ~<111 r-..-lari<J 
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• LEY ORGANICA DE CONTROL DEL GASTO Y PROPAGANDA ELECTORAL 
Art. 44 

• CODIFICACIÓN DE LAS NORMAS GENERALES PARA LAS ELECCIONES 
DISPUESTAS EN EL REGIMEN DE TRANSICIÓN DE LA CONSTITUCIÓN DE 
LA REPUBLICA. 
Arts. 126 y130 

111.- DETERMINACIÓN DE LA INFRACCIÓN ELECTORAL 

De los antecedentes técnicos y del análisis a la base legal, la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento Jurídico concluyeron 
que la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano, lista 5-6, para la 
dignidad de Asambleísta por Pichincha, en la persona de Patricio Donoso. habría 
infringido las disposiciones constantes en los artículos 126 y 130 de la Codificación de 
las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de 
la Constitución de la República. expedidas por el consejo Nacional Electoral, para lo cual 
solicito al Tribunal Contencioso Electoral. por ser el Órgano Jurisdiccional competente, 
se juzgue y sancione lo que en derecho corresponda. 

IV.- PRUEBAS.-

Sin perjuicio de las que se presentarán en la estación probatoria, pido desde ya que se 
tengan como prueba a favor de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, las siguientes: 

1. Mi calidad de Director de la Delegación Provincial de Pichincha del ConseJo 
Nacional Electoral que acredito con los documentos que acompaño a este escrito. 

2 Resolución CNE-DPP .. 001-20-03-2009 de 20 de marzo de 2009, adoptada por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 

3. Oficio Circular No. 026-UFFPGE-2009 de 22 de marzo de 2009, suscrito por el 
señor Edmo Muñoz Barrezueta. Secretario de la Delegación Provincial de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral. que se agrega en copia certificada 

;;_...~ 

4. Resolución PLE-CNE-2-27-3-2009, adoptada por el Pleno del ConsejQ. N_actor:~al 
Electoral en sesión de 27 de marzo de 2009. ~~~~.N~~ 

;·:,JL>.':.l_Cü•.tf' ~tiS.tl E!ldU:;¡.¡, 
5. Ofic1o C1rcular No 147-CNE-DPP-AC de 2 de abnl de 2009. suscnto por e,l ~jño,( . , 

Director de la Delegación Provincial de Pichmcha del ConseJo Nac1onal Electoral: 
que se agrega en copia certificada 

6. Oficio No 062-UFFPGE-2009. de 17 de abril, suscrito por la Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha. 

h1aqui!,, \; ':"-::'?-: l' l~:,¡¡u·i,, ~:;~11 \l;u i;¡ 
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7. Resolución CNE-DPP-001-20-04-2009 de 20 de abril de 2009, adoptada por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral 

V.- DESIGNACIÓN DE ABOGADO Y SOLICITUD DE ASIGNACIÓN DE CASILLA 
CONTENCIOSO ELECTORAL PARA NOTIFICACIONES. 

Designo como mis abogados defensores para que intervengan en esta causa en 
defensa de los derechos e intereses de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral al doctor Ornar Cabezas Ocaña y al abogado Pavel Robles 
Villarreal a quienes autorizo para que a mi nombre y representación actúen en cualquier 
diligencia y que con su sola firma o conjuntamente suscriban cuanto escrito fuere 
necesario dentro de la presente causa. 

Señalo como mi domicilio la Casilla Contencioso Electoral No. 03 para recibir las 
notificaciones que me correspondan. asi como también los correos electrónicos 
arturofabianc@hobnail.com, cabeza ocana@hobnail.com y pavelrobles47@hobnail.cor"!:!, 
pertenecientes a los suscritos. 

_.._ 
Dr. Arturo Cabrer Peñ~~~h:¡___.. 

DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN. 
mar Cabezas Ocaña 
ABOGADO 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL CNE MAT. PROF. 12176 C.A.P. 

Ab. avel Robles 
ABOGADO 

MAT. PROF. 1017 R 
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COHSUO N,I,CION~L ELECTORAL 
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Quito, 7 de enero del 2009 

Señor Doctor 
Arturo Fablán Cabrera Peñaherrera 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN DE LA 
PROVINCIA DE PICHINCHA DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

~ C.N.E. DEI.EGAClON PROVIHCIAL DE PICHINCHA 
CERllFICO: Que las FOTOCOPIAS que ante: e den 
son igualas a los ORIGINALES que reposan en los 
ARCHMlS. 
Quito,M7.:de~ .••. clai.Z.OO'( 

~-o 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a .Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 6 de ener·o del 2009, adoptó la resolución que a 

··continuación transcribo: 

PLE-CNE-28-G-1-2009 

"El Pleno del Consejo Nacional Electoral resuelve contratar al doctor Arturo Cabrera 
Fabián Peñaherrera, en el grado 6 del nivel jerárquico superior, desde el 1 de enero 
hasta el 31 de diciembre del 2009, contratado que cumplirá las funciones de Director 
de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E. 

El Director de Asesoría Jurídica (E), elaborará el contrato correspondiente, mismo que 
• será 'suscrito por el licenciado Omar Simon Campaña, Presidente del Organismo. 

Se dispone al Jefe Financiero o quien haga sus veces en la Delegación de la Provincia . 
de Pichincha del C.N.E., realice las erogaciones que corTe?,p,gndan para cumr.>lirniento· 
de esta res lució '. ~~ C.N.E.DELEGACIONPROVINCIAl.DfPICHIKCHA 
Atentame ·e, CERllFICO: Que las FOTOCOPIAS que ant"'*"" 

son iguales a los ORIGINALES que reposan en '· 

ARC~~:~dec:A~!.f.: ........ del.~ 
~ 

-~~t===~ 

•

C.N.E .. DELEGACION PROVINCIAL DE PICH!Nytll\ .L ~" -~~ .: . .'",u ct.tu ·u'"'· 
RECEPCION_ -._¡·:,.¡• 

- .... ~ .·! ......... •t- \.:.•_1\J ~-·~ 
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<~-
~ C. N. E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que antoceden 
""" Iguales a los ORIGINALES que reposan en les 

-:::.~~JMJ;;¡¡:: """ 
- .............. eRecRETARic~ ........... ~ 

T ~~ ! , ' ' ¡ ~-~ . 
~--:.:...__::_ 
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RESOLUCION CNE-DPP-001-20-03-2009 

"""""-..IIJ!CTORAL 
~-111 - -3~· 

.J8 ,¡¡hJI cM 
El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Etectoral mediante resolución PLE-CNE.;14-11·12-2008 aprobó el calendario electoral para las 
Elecciones Generales 2009. en el que establecen las diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Bectoral. mediante Resolución No. PL.E-CNE-68-22-12-2008 de lunes 22 de diciembre del 
2008, resoMó designar al Doctor Arturo Cabrera Pet\aherrera como Director de la Delegación de Pichincha; y. mediante Resolución 
No. PLE.CNE-2~1-2009 de 6 de enero del2009, decidió ratlfiea~o an su ear¡¡o: 

Qua. el Pleno del Consejo Nacional Bectoral mediante Resolución No. PLE-CNE-2-14-1-2009, en sesión de facha 14 de enero de 
2009, aprobó el Reglamento de funciones y competencias de las Juntas Provinciales Electorales. Secretarios, Directores y 
Coordinadores Provlndales de laS DelegaCiones Provinciales del Consejo NaCional Electoral, delegando a los Directores la 
representación legal de los refel1dos Organt&mos en el ámbito de su jurisdicción, asignándoles funciones de autoridad nominadora y 
las de formulación y ejecución de presupuestos y les constituyó en ordenadores de gasto por el monto equivalente al establecido en 
los procedimientos de menor cuantfa determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el articulo 115, estatNece el Control del Gasto E)ectoral. su financiamiento, 
monto, destino y origen de la campal'ia atadora!, cuyo texto set'lala; •Art. 115.· El Estado, e través de los medios de comunicsción, 
garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y le difusión de las propuestas 
programéticas de toe/es las candidaturas. Los sujetos polltiCOS no podnfm contratar publicidad en los medios de comunicación y 
vallas publicitarias. Se prohibe el uso de Jos recursos y la infraestructura estatales, as! como la publicidad gubernamental, en todos 
tos niveles de gobierno, para la campa/la e/eatora/. La ley establecerá sandones para quienes incumplan estas clispos/Ciones y 
determinará el limite y Jos mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral~ 

Que. en virtud de la Resolución PLE...CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del Consejo Nacional EJectoral de 11 de marzo de 
2009. mediante la aJal expide la Codificación de las Normas Generales para las EleCCiones Dispuestas en el Régimen de TransicJón 
de la Constitución de la República, en el Capftulo Vigésimo •ne¡ Control del Gasto Electoral, de la Propaganda Eledoral y de los 
Tesoreros Únicos de Campaña•; Sección Primera, "Campaña electoral, propaganda y llmftes del gasto·. artiWo 126, establece que: 
·se entenderé por vallas publicitarias a las estruc:turas fijas o desmontables. paneles digitales u -otro tipo de estroc:tura destinada a la 
colocación de publicidad impresa o ala difusión de irriagines ál{lltales colocados en la v/a y aspados públicos, escenarios deportivos 
y zonas de concentración ele persones. él uso de vallas no eutorizedas por parte de lBs candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones pollticas serán sancionadas con al retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares da Jos Estados 
Unidos de América ele la asignación correspondiente al fondo eJe la promoción electoral de la candidata, candidato o lista. El COnsejo 
Nacional E/ectot"f!l a tTBvés de la DelegaOón Provincial dispondrá a los Municipios correspondientes el retiro de la valla o vallas él 
costo del retiro cerrará a cargo de la candidata, candidato o lista•. 

En ejerdcio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas y delegadas por el Consejo Nacional EJectoral. 

RESUELVE: 

Art. 1.· Notificar a tos sujetos polllicos a través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto 
Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que de no acatar lo dispuesto en el articulo 126 
de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedido por el Consejo Nacional Electoral mediante Resolución PLE..CNE-11-11-3-2009 adoptada por el Pleno del 
Consejo Nadonal Etectoral de 11 de marzo de 2009, indicando particularmente lo que sefaala el Inciso segundo del referido articulo 
que; •Et uso ele vallas no autonzadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones politices será sancionada con 
el retiro inmediato de Js valla y la deducción de doscientos (jjJares de los Estaclos Unidos de América de la asignación 
correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, candidato o lista"; la t>tHegación Provincial de Pichincha 
procederé con el retiro de las vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral. 

Art 2.- "Disponer al seftor Jefe Administrativo realice las gestiones que sean necesarias para cubrir la logíStica de inspecciones y 
retiro de vanas pubficltarias de los st.Vetos politices, candidatas y candidatos, que no han sido autorizadas por el Consejo Nacional 
Electoral y que se encuentran en la vla pública. 

Art. 3.~ Disponer a la señorita Jefe de /a Unidad de Fiscalización del Financiamiento Polltico del Gasto Bectoral oficie a los 
Tesoreros Únicos de Csmpafaa de las Organizaciones y Movimientos Políticos que se encuentran terciando en el Proceso Bectoral 
General 2009, Indicando la obligación que üenen los sujetos pollticos de respetar las relativas al Gasto Electoral y que su 
incumplimiento seré objeto de las sanciones previstas en las normas expedidas por el Nacional Eladoral. 



! . . • -"!' 

Oficio Ore. No. 026 - UFFPGE· 2009 
Quito, marzo 22 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 

Presente.-

De mi cnnsideración: 

Por medio de la presente me dirijo a Usted, para recnrdarle que según la resolución del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral No.PLE-CNE-11-11-3-2009 en el Art. 126, del Capítulo 
Vigésimo en .la Sección Primera, dispone: nse entender.! por vallas publicitarias a las 
estructuras fijas o desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura 
destinada a la colocación de publicidad impresa o a la difusión de imágenes 
digitales colocados en la vía y espacios públicos, escenarios deportivos y zonas de 
concentración de personas. 

Bl uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 
organizaciones políticas sen! sancionada con el retiro Inmediato de la valla y la 
deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 
asignación eprrespondiente.al fondo de la promoción electoral de la candidata, 
candidato o lista." (las negrillas y subrayada, es· mio) 

Con el antecedente expuesto le informo, que la publicidad no autorizada sérá retirada y 
objeto de la sanción prevista en las resoluciones del Consejo Nacional ElectoraL 

Particular que comunicn para los fines-c.a~ntes. 

¡ff'ROVt.-vc ~ 
~ . e O 

Atentamente, . . w ~~ ~ ! 

~·- ;.7 -<' .i~') 
_. Edmo Zoz Barrezueta '-....,.... 5! 

-...-:'"'· 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

¡t_l._l.: ... 

_,_ 
:~ C.N.E. DElEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceder 
son iguales a los ORIGINALES que reposan en los 
ARCHIVOS. .--- O 

auno.~ de Jutv' del ..aJo9 

......... ::: .. : ..... ;:~; .. · .. · ... 
EL SECRFTARIC 



CONSEJO NAOONAL EL.ECTOML 
················á· secRETARio················ • REPúBLICA DEL ECUADOR 

_;_,, ,• .:· ' ,. · .. ELdoNsi::JoNACIONALELEÓJ'ORAL '' . , . '; ···¡->:_.·,·<"·:' .t.·. 1 - • - l .- ·--l",d.J 

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
INFORMA 

E!lla publicidad t'0n1n1v1me lo o.t.rmlnado 11n allltliQikl128 de la Codlllc:ad6n dlllu Normal Ganar
para 1111 El8r::clonft Olspuntu 11n al Rtglman dt TJanSI:IOO di la CDnaiiiUciOn Qa la Rep.lbllca, ya que tos 
slopar!a cons~m~et~lll dern! de 1111 a111u dt I'Dl, hecln m...aa n.:hcla 1111 Momilrdo Plllda Alllra 1 -.... 
La publlcldlld ~ pcd"' lrDrdllrsa llliiiYSmlnll, ll8mJn y cu.ndo .. Jellren los s1opts antes -2..· Dtspontr a los m.dcs de comun1cao10n la fUII)Iti1SI6n c111 la ~ ele tu illgul«<laB putllddlldn. 
blljo~dtlay. 

illa~.nlaqw•..- lalmlgln, wzynontn dlll ~ ..,...,...._,~-la 
PnMncl!l dlll Guay~s, " encuentra IIRII'IIR:IIdl los lltlculol 134 dll la ~ o. ID Ntmnm 
GtMrala pwa ... ElltCdonn Dllpull\a 11n el Rtgmen lit Trarlllalbrl O. 18 Constlluclón O. 11 
A.,ubb'; y21 clt la L..y Orgtnlc. clt Conlnll del G..to ~ )' de la PYop.pw:la Bldlnr. 

Ademlb, • ciiDone a la Dncclón lil Asnuria Jur...._ ~ el ~ ~ con ar 
~· cao, e mismo~ wn11 f.mlldo III'Trlbunll Cllntrr:lolo a.etonrty a la Conlrllorfa a.n-1 d1ll 
EltadD, para loe lnn IIQU1 partnlntn. 

4.- 01spontr a IDallllldlol da comunicación 111 ~ ft la~ de lalig\ienlt publleldad, '-' 
~de!wy. 

-·-·-~ ¡--
En nta publlcldMI MI IXplliW 111 n.tgen. 'IOZ y I1Dinbrl dll ducladlnJ l.nln Monrno, tllfldldalo 1 la 
·;oeapr alllldarida dll la R.plbllca por el Movtrnl.nlu Palita Allln.l aot-.na. Uala 35, la cual contmlene ID 
dspuniD .n el 8lltUID 131 dll a. CodlllclciOn dll bis Normes Genattdlrs Pl!nlla s.caonn DlslJunte 
en .r Rtglmen di Translcl6n d8 la ConslltuctOn ilala ~ 

5.- Disponer a knlltlB!!ios de cmurk8cl6n •IIUIDtii1Sitln tia la ~dala~ publddadn, 
blijo prav.netonn da t.y. 

.......,.,. 
"""''"''- '""' 

Por mno dcha puiJIIcln;tn, lnlrn¡¡en los lll'lh:ulos 115 de III.Conslltuclórl ct. la~~ del ecu.dor, 
14( ddl Rigi!Mt1 tlt(Tl'rilfil!'ii;"fnTtllli Codllkiciori c16lb'/bmee a.nitaln p.~:tili Eltcac!Mt 
~ ..... ~ dll n.n.ld6rl .... Conlllbld6n ... Replbb. ,. .. dunli1le .. ~ 
.. I'Clond ""' ~ que .. lunclonn • lniiiUclamll .... Elllldo ,..., .,...., putJIIOdad y 
utilicen tuS blene. y , __ con ntos 11net. *'tnlb 1111 .,. • 1rrc1urtn ~ t:t.rarn.nt• 
~llllcot ~ irdUY8n rll - ndireciR 1 levor dll Clrddtlml '!' lliiiiCIIriMII, IÚJO ~ llf 
llgnllici;Dvo dtmlro dllll*fodo dtt ........ tMaloml. 

8.· ~.Da mMios da~ .. IIIIJI8rlll0n d8 .. ~cilla--- publcicladn, 
bll)o prevanclonp de lity. 

..... 



' 

lllljiU!I COilCI11 et\ .... eSOIUCIO!I I"'Lt:. 1...1"11: • H • 11 • .j • i!W~. np8'Cia~"11!1"-·--:·•-.-- -=-·----
127,128,t:ro. t3t, 132, 134 y 136, ntabledó at:IYéS 0e 111 RasOiudOn PLE-CNE.-2-27·:1-2009: JAIEt03ALE5 'F=;";;...,o=c,c""o·c,=-'=';;=.,...,c."•=.,=.=uao•~-==7,---, 

1.· D~ a los ITIICios d• comunicación la agpansl6n da 11 transmisión de las IIQII~n llUbftck!ade~ 
balO p<~venolonvs de ley 

' ~ ~:: .. ' -~"· .:--."\·-~ ~ • • ........... ,.._ l'lni:,...IIIICfl). ........ ~,..pd:l¡.-

.. • -·UQpllllt 1 e-tftNDniii.Mirwol! 
.... tal'llrllp•dlllldal 

'**llrbdl T~~~~m~ En B &.r Hlr ~ IJvlrlllnll BCcilmlnl'uall Wb.- ..,., \.II'IMIIJill•tltllldol - lo)dlllllnD TuJIIIIII-~Ifiiii•IIIMa"*'md - li~Cbladlnll 

znn atdfpl n '*la l.a,_.pndlti!D -- Enlllpllll-.a.-.-. ...... IUSin:ll "'"' Ul'lllllpadl~ ·- --'**'-bdiT ......... Vlll(lllr.~-IIIO!Irtl ..... ..... u,..,. ....... ... ,_ .._.. ... T..._.. B......_,dllllnlpdtJOblai'Ulbl.ll..,.,, '""' l.aPIIrllpadiWldal -- 01-*'.,...;.llllai:l:ntlbs ..... 

""' a.-........ _ ... , ... ,._....._ """' --... -Wallll"hltlll ........ , ....... - l.afllrllid6nCIII:III:Inl 
D ID .. b-..l.a...ut6r!IUilclnllll..n~ Ll,..,. ..... 
...-...u·~ Mllal.-"t.nlllldlltlldi-,IPR..- - ~.~ .... ,. ...... _ . ..., 

......... PI' •• ._ .......... .... a _,_ 
-

E51a publicidad conltt~vhlne lo dettnnNdo .n ~ llfllculo 128 de la Codlllcacl6n da las Noonu GtnvrB~es 
pan~ las l3ecdonH Dllpunla .. el Nglrnln d8 TrJIIlllcfm de 111 CDns11uck!n di 11. Repüb11ca. ya que lo& 
11ogans contiBrllft al cierra o. la cuna • !"Ido, naean N'i--=t. lrdm:ta 111 ~ Plllrla. Allln 1 -· La publicidad 1111riOiol\llda podri 1....,..\rQ ~. tllrmptt~ y tl11811do .. ttllr1ln 1o11 abgans 111\as -2.· DIIIJOI* 1 lol medios de COITIIOoacllcm 11111U&P81'116n dala lrln8mlsl6n da las llgulentn publclclad;.., 
blljo~daley. 

~IIIIGclbllrncll'wtto::IIIWIOuayu 

~-~--!H.,........, 

Esta publicidad en la que 18 lllplll"tlla ""DII\ 'fOZ y IICJII"ItQ del c::lud;ldano J8ime tqaieG, P1111J.: .ML 0~ 
Promele del Guay~B, M encuan!Ja 1lflniiiR:Itda los 11tfculos 134 de la "Codd11cacc6n de lalr cmnn 
Glnaraln par~ las Elaeelonas Olspuestu 111 al Ri;lmen de Tllntlclón de ti Conslltuclón tia la 
R~"; y 21 da la Ley Clf;6nlea de Conltol del Gesta Bectore1 y de 11 ~a Elecloral" . 

Adlmis. se dspone 1 111 Dlnrcd6n O. Allsorll Jurldlca. apertUil al expldlenra taleclonado con 
praaen!a caso, 11 mismo qua nrA nunllldo 11 TrtNmal Cl:lol1nclo8o s.ctoret y a la Conlrelor1a Genl 
Estado, pera lcnllnd ~" pm!nanlas. 

t.· D•ner a los rnttlos da comunlcac161\ la auspt~nsl6n Ot lalllflllrill6n de la s\qulenla pllbliddad, bajo 
~dallly. 

.. .... Dbi. 

En -. publcldad 111 upattll 111 lrnlvBn. 'fOl. y roorntQ del ducledano Llnln Mcnno. ll8lldldnl a la 
Vlceprn\denola de 111 Fllp(lbllctl pGf al MoYtmllnlo Palita A1!1Ya 1 Sotm... Ulta 35, 111 ct111 Olllltnrtlanlllo 
clls¡Junto "'el artli:Po 131 01111. CodlllcaDIOn dlllu Nonna Glnlr- para la Elloclonls Dlspuntas 
en el Ngmm de Traf"lllclón de la Conslltucl6n ile la Rlpliblca. 

5.· Disponer a los rntdiJ5 de CIJI11I.II"Eaclll suspensl6n de la trensmlllón di \u 11irJ1Mm1n ~a. 
blr}o prr18!1C1onndlll)'. 

•e.•· ;:1.•· .• 1 ~ 

LI.M::IIII&dl~llnbllll---lllpov~m~~ml-. 

ilnnlllllllll amlaDbl...taadll\111 

~P",~,~~~~:~~==-=~=~~~,!!~1 Por cu-.u dld1lll publiddlltlá, lnlmgln loe artla.Jios 115 O.II.Conlllludón dlla Rapiib!lc;r! 611 ~ ·1~ tUi! R60h*ft 110 .Thlhil!ildil;_·)i"12THii ·Oodi!Cábi6ri iti liD" 'brnas 9lnérlltn Paf\."j. ~ 
Dlspunta en .. R6gjmlln de Transición 1111 11 Conllltud6n. la Aipliblc:a, )'al:llle dui-i].l"í la carnpaftl 
.taciCrll "" piOhl!ldo qull .., ......... 1 lnlllludon8l dal Estado ....... pmpapnda. publldclad ,. 
utilicen 11r.1 bllnae y tt1DIJIIO!I con 111o1 lln111, arnilr de que aa lnDilJren conlantdoa daf8rnanla 
¡Aupilf)llldillk:w Qlll ............. --lntlnc:bl a ·- da ~ l' flllr"drllltll!l, ~ Impacto ltll 
ll;nlllcallvo ~ del pa1odo di _.,.,. e\aelor ... 

6.· oe.ponar aloa medios de ~ IIIIUIPinlltm de la nn.mlal6n di t.119111ntn pub\11*1adn. 
baja ~di ley. 

Por ~ar qu• Nla publtillld klllllg'? lo dellnr•.w an ~ orlk:ulo 120 lll' la CW\IIcaclún Ul' \ll.s 
Norm1a G-rnla~ p1r11 tu E!ecclonas DlspuH\111 an el n6-;lrnll!l dll Translol{m de !a Com~atuol6n d!l' la 
RepUbloa, re qua uo constan 108 t~Hlos del Consejo Nacional Electoral 

A la vat se ololga alt11 rMdlm da ~n 11 plato de <181101111, otm •l nn do rtua hlos ramhm 1111 

Secrelarla Ganan~\ dt esto Qrv!rismO. ~ prutbet 1111 dfl:eDrVU aoe )Uelhlqulrt la r:fllullllón de ICichn 
publlcldarl. 

11.·-

10.·-

EIIB~IaplllplglllbiiiiODI:IIrno.,_,__ 

Vabllllndlrt!t ... LIAallla•.arvcldiiiQm 

Dldo .. , la cludPd de Quilo. Dlslrfto MllropQPiflno, err la 
E\eciOia! a IDt ft!r"Jie tlrrle dlas da-1 nn!' da rr.n.o 
Vllllva. 
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Oficio Circ. No. 147 -cNE-DPP-AC 
Quito, abril 2 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA Y 
DIRECTORES DE ORGANIZAOONES POLIDCAS 
Presente.-

De mi consideración: 

Conforme a la Resolución del Pleno No. PLE-CNE-2-27-3-2009, del 27 de marzo del año en 
curso, Numeral 8, adoptada por el Consejo Nacional Electoral, procedo a Notificar. a 
Usted en cafidad de TESORERO UNICO DE CAMPAÑA , a fin de que informe a los candidatos 
y candidatas que se consideren perjudicados con el retiro o colocación de adhesivos er. sus 
vallas publicitarias, que tiene un plazo de 48 hor.as a partir de la presente notificación. 
para que presenten las pruebas de descargo que justifiquen la contravención determinadá 
en e! artículo 126 inciso segundo de la Codificación de Normas Generales; caso contrario se 
procederá a deducir del Fondo de Promoción Electoral ei monto determinado en el articulo 
mencionado. 

Atentamente, 

: ¡', 

.':~-- .. 
-,,.._·--~-tt---n--"l'f¡:::..._--,4+-~---

Dr. Arturo Cabrkra Peña 
DIRECTOR DELEGACION P:ifR~iTIJIII'cL~. 

UFFPGE.rrC 

!iluquito-NJ5-2:!7 e lgnucio Snn Muri~ 
Conmuwclor: 14:14-2.5."\ /2242-200:: 

Quilo- E::uado· 

-.-~ --------
¡ (\ 1 ·' ,1 N¡.._ • 

' •·: 

~'JL- ;:. 

~ C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA: 
•:ERTlFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden . 
;on iguales a los ORIGINALES que reposan en los 

\RCH~~,t ~~0 del ;:2{;V:l. 
Qurt ...... de ..... zz~·.... . 

...-............... iid~cRúiiRic ....... .. :-:: .. 



... 

''-Oficio: No. 052 -UFFPGE-2009 
Qüito, abril 17 del 2009 

Doctor 
· Arturo Cabrera Peñaherrera 

~"- ''" ¡¡z -. .. o.Ct:' c-.·. &.c:>Cf. .. ... .. 
":><:: ......... /~ h:!P........... . . .. ..... . 
=--=-·:fb!Ci- ~:--~ ...... Dt.T.~~-................. . 

DIR-ECTOR DEtA DELEGACION'l'ROVINCIAL DE PICHINCHA 
-CONSEJO NACIONAL ELECTORAL.. · · 
Presente.-

De mi consideración: 

• A'djunw·al presente sírvase encontrar ·el informe del•monitoreo de vallas no autorizadas 
- valorado consioerando $200,00 por dignidad, : para su conocimiento y fines 

consiguientes: 

·. ·-III!FORMcDEE:MONITOREO. DE VALLAS NO AUT0RIZADA.S QUITO; 

AN'TECEDEI\TES: 

[)e-e acuerdo a la Resolución· dictada por. esta Dirección y previo a la notificación 
enviada a Tesoreros Únicos-. de. Campaña se planificó el · operativo de vallas no 

· 'aif.ortzadas, amparados en la resolución del Pleno del Consejo Nacion.al Electoral 
·No.PLFCNE-11-11-'3-2009 en el Art. 126, del. Capitulo Vigésimo en la Sección 
?rimer.a, en el: coal dispone: . "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 
fljas o. cdesmonta'bles, paneles:.-digitales u otro tipo de estructura destinada a la 

· "'--colacación de publicidad impresa-.o.cala difusión de imágenes digitales colocados en la 
: vía y espacios-pubficos, escenarios·cteportivos y zonas de concentración de pensonas. 

· · El uso .. de· vallas.no al:ftortzadas ;por parte de las candidatas, candidatos, .listas u 
·:: . ..organizaciones políticas será ·sancionada con ei retiro inmediato de -.la valla y la 
· · dedUcción de :doscientos dólares di!. los Estados Unidos de .América de la .asignación 

correspondiente a/ fondo de la oromoción electoral de la candidata. candidato o lista." 

OSJETIVO: 

.. Identlñcar las vallas no autorizadas y determinar la multa imputable al fondo de 
f"nomoción Electoral correspondiente por Sujeto Político y Dignida.j . 

. ,_ 
W'J C.N.E. D;LEGACON PROVINCIAL DE PICHINCHA 

--? CERTIFICO: QueJas FOTOCOPIAS que antecedan 
>oo. iguales a.ioS ORIGINALES que raposan en los 
~RCHIVOS! A \. ---

·-a~~.zt"'de 4.w,; 2 oo,Mo<? 
iñaquito N35-227 e Ignacio San María ; r_..; • ~~- LiU"SúLU:e.:::;:,;;~;--··.... .... .. ..... 

C:mmUi:ado:-: 2454-2.53 1 2242·28-1 

Quito- Ecuador 

EL SECRETARIC 
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RESULTADO DEL MONITOREO: 

Sujeto Politice No. Vallas Multa 
Una Nueva Opcion 3 600,00 

Izquierda Democrática 7 1.600,00 l compartida 

Movimiento Municipalista y Movimiento Vive 21 5.600,00 7 compartidas 

Movimiento Patria Attiva Soberana 6 1.800,00 3 compartidas 

Concertación Nacional Demócrata l 200,00 

Movimiento Popular Democratice 1 400,00 compartida 
Partido Sociedad Patriotic:a 2 600,00 l compartida 

Partido Socialista Frente Amplio 2 400,00 

Alianza UDC PSC USTA 5-6 1 200,00 

Movimiento de Integración y Transformación Social 1 400,00 compartida 

TOTAL MULTA 11.800,00 

Cabe indicarle que el detalle del cuadro se encuentra en adjunto, en donde se 
especifica la fecha del monitoreo, el partido político, la dignidad, el nombre del 
candidato, el número de vallas encontradas, la multa y como referencia el No de 
formulario. 

Particular que comunico a efectos que se apliquen las normas electorales relacionadas 
con el juzga miento y sanción a los Sujetos Políticos que han infringido las disposiciones 
constantes en la Codificación de las Normas Generales para Elecciones, para lo cual 
sugiero se remita el expediente al Tribunal Contencioso Electoral, por ser el Organo 
Jurisdiccional competente. 

Atentamente, . 

~r ¡,~ 
~~...s:>Ytec. V-..>~ 

Ing. Thalía Correa Vivanco 
JEFE UNIDAD DE F!SCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO POUTICO 
DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

lñaquito ~35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-2531 2242-284 

Quito - Ecuador 

:~ C.N.E. DELEGACDN PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CERTIFICO: Que las FOTOCOPIAS que anteceden 
;on Iguales a los ORIGINALES que reposan en los 

<>.RCHIVOS. Ju.PID ,ta}Cf 
Qult¿;::_,do .... ~····· 

................. ..:¿ ................................. -
EL SECRETARIC. 

--- .----
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RESOLUCJON: 
CNE-DPP- 001-20-04-2009 

El Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral: 

CONSIDERANDO: 

Que, el Consejo Nacional Electoral, en virtud de los Arts. 217 y 219 de la Constitución de la 
República del Ecuador, es un Organismo que goza de autonomía administrativa, financiera y 
organizativa, y personalidad jurídica propia, y el cumplimiento de sus funciones de organizar. 
dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente Jos procesos electorales que se llevan a 
cabo en el país. 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral mediante resolución PLE-CNE-14-11-12-2008 
aprobó el calendario electoral para las Elecciones Generales 2009, en el que establecen las 
diferentes actividades a desarrollarse durante todo el proceso electoral; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución No. PLE-CNE-68-22-12-
2008 de lunes 22 de diciembre del 2008, resolvió designar al Doctor Arturo Cabrera como 
Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-1-2009 de 
6 de enero del 2009, decidió ratificarlo en su cargo; 

Que. el Art. 1 1 S de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado a 
través áe los medios de comunicación, garantizará de fonna equitativa e igualitaria la 
promoción e lectora/ que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de 
todas las candidaturas, y que Jos sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios 
de comunicación y vallas publicitarias. 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el Art. 221, dispone que el Tribunal 
Contencioso Electoral, tendrá entre otras funciones las siguientes: numeral 2. "Sancionar por 
incumplimiento de las normas sobre fmanciamiento, propaganda, gaszo electoral y en 
general por vulneraciones de norma.s electorales". 

Que, el Art. 14 del Régimen de Transición de la Constitución, prescribe que durante el período 
de la campaña electoral, conforme la norma constitucional y legal, está prohibido que las 
funciones e instituciones del Estado realicen propaganda, publicidad y utilicen sus bienes y 
recursos con estos fines y también prohíben la contratación privada de propaganda y publicidad 
sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y vallas publicitarias; además. las 
candidatas y candidatos y las organizaciones políticas no podrán entregar donaciones, dádivas 
o regalos a Jos ciudadanos y ciudadanos. 

Que, el Art. 45, de la Ley Orgánica de Elecciones, establece: "El Tribunal Supremo Electoral 
hará la convocatoria para elecciones populares directas con, al menos noventa días de 
anticipación al de las votaciones, en ella determinará la fecha en que se han de realizar las 
elecciones, las dignidades que deban elegirse, el periodo legal de duración de las mism~.)~-·,; 

1 

' ,_ 
lñaquito N35~227 e Ignacio San Maria 

Conmutador: 2454-253/2242-284 
''Quito- Ecuaaor 

l'-:-IIÑ71 
,.,.,-. ,_ .... 
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fecha de c1erre de inscripción de candidaturas y la fecha de culminación de la campaña 
electoral". 

Que. el Art. 44, de la Ley de Control del Gasto Electoral y de Propaganda Electoral, dispone 
que roda espacio político o publicitario contratado por cualquier persona natural o jurídica o 
por cualquier organización política, alianza o candidato, no podrá contravenir disposición 
constitucional o legal alguna. 

/ 

Que, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 472 de 21 de noviembre de 2008, se 
publicaron las Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición 
de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; y, 
posteriormente mediante Resolución No. PLE-CNE-1-4-3-2009, de 04 de marzo de 2009, el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, resolvió aprobar la reforma al Capitulo Noveno de las 
Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República . 

Que, el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales pana las Elecciones, Dispuestas 
en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electorales, prescribe: "Se entenderá por vallas publicitarias a las eStructuras fijas o 

·desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación de 
publicidad impresa o a la difusión de imágenes digitales colocados en la via y espacios 
públicos, escenarios deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no 
autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas será 
sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los 
Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidata, candidato o lis+..a. 

Que el Art. 130, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, Dispuestas en 
el Régimen de Transición de la Constirución, establece: "Los sujetos poi íticos no podrán 
contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas publicitarias, por fuera del 
fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de dicha publicidad. El valor de 
la misma se descontará del fondo de promoción electoral. .. ". 

Que, Jos días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha, dispuso a la señorita Jefe de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político, un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, en observancia al Art 115 de la Constitución de la República, en 
concordancia con el Art. 126, de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, Expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Que, mediante oficio No. 062-UFFPGE-2009, de abril 17 del 2009, la lng. Thalía Correa 
Vivanco, Jefa de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, informó al Dr. Arturo 
Cabrera Peñaherrera, Director de la Delegación Provincial de Pichincha, los resultados del -=:::;· 
monitoreo de vallas no autorizadas en los diferentes sectores de la ciudad de Quito: efectuadqs-:__ 
los días 17,25 y 30 de marzo del2009, por la Delegación Provincial de Pichinch2.. ~~·:~.'·,. "~~~~ 

Ur------------------------~~~~~~~~~~~--------------~·~"~·"~'~;c~;~~.,~Tr~iL~~oE~l1U!~ 
lñaquito !'135-227 e Ignacio San Maria .· r: t:..:~r:".r-· F\ 

Conmutado:-: 2454-253 J 224::-284 · ··.--· ."~S/..: - ·..- •· · • 

Quito - Ecuador 
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En ejercicio de las facultades reglamentarias y resolutivas adoptadas por el Consejo Nacional 
Electoral: · 

RESUELVE: 

Art. 1.- Remitir el proceso de monítoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación 
Provincial de Pichincha Jos días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes sectores de la 
ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda a imponer las respectivas 
sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre propaganda, gasto electoral y en 
general por vulneración de normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Constitución de ia 
República y, el Art. 126. de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones, 
Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral. 

Art. 2.- Disponer que por Secretaría se notifique a los Sujetos Políticos que infringieron 
disposiciones constitucionales, legales y demás normas electorales, a fin de que puedan ejercer 
su legítimo derecho a la defensa ante el Órgano Jurisdiccional cor.espondiente. 

Art. 3.- Disponer al señor Secretario de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, del cumplimiento a la presente resolución. 

Dado en el Despacho de la Dirección de la Delegación Prn,uin,rio de Pichincha a Jos veinte 
días del mes de abril del 2009. 

.. J
REC"C'ION JURIDIC' A 

•thll 

Dr. Arturo raf>r'""" Pl!lil!trer~~::;:i;.!_ 
DIRECTOR DE LA DELEGA1CIÓ~ 

PROVINCIAL DE PICHINCH..<\. -.::::::::=.::;:;::-_.--

liiaquito N35<2:2í e Ignacio Sar; Maria 
Conmutador: 2454-253 12242-284 

Quiro - Ecuador 

~-... -
~ C.N.E. DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 
:~ERnFICO: Que las FOTOCOPIAS que antecederl 
•on Iguales a los ORIGINALES que reposan en lo> 
:.RCHIVOS. ~ - ¡J.-v¡EJ 

auno.& de JVI<ItO del ~7 '····· ........ ;.::J .. ~ ....... 

/ .Z~t?o-z ................... ¿¿::::::::::::: ........... :::-::· 
EL: SECRETARIC-
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- (CAUSA No-2009-470-J.ACM-CR) Quito, 
Distrito Metropolitano, 6 de julio de 2009, las 1 Oh30. VISTOS.- Adjúntese al proceso la 
Resolución PLE-TCE-354-18-06-2009 y el oficio N• 217-P-TCE de 19 de junio de 2009, por lo 
que se llama a integrar este Tribunal al Ab. Douglas Quintero Tenorio, por licencia concedida a 
la señora jueza Dra. Alexandra Cantos Molina. Una vez que ha sido remitido, desde la 
Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, el expediente No-2009-470-J.ACM-CR 
con las respectivas razones de citación a los presuntos infractores, la notificación realizada al 
Director Provincial Electoral de Pichincha y en atención a los escritos presentados por: la señora 
María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, e126 de junio de 2009; y, por el 
señor Director de la Delegación Provincial de Pichincha, el 29 de junio de 2009, ábrase la causa 
a prueba por siete días. Dentro del plazo de prueba, dispongo: PRIMERO.- Agréguese a los 
autos el escrito presentado por los presuntos infractores el 26 de junio de 2009 y considérense 
los argumentos que señalan en dicho escrito, al momento de resolver. SEGUNDO.- Niéguese, 
por improcedente, la solicitud de los presuntos infractores constante en el literal d. del número 4 
de su escrito, toda vez que conforme lo señala el Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha "Con fecha 25 de marzo del afio en curso y amparados en la Resolución No CNE
DPP-001-20-03-2009 de 20 de marzo del 2009, dictada por el Director de la Delegación 
Provincia (sic) de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, este organismo planificó el 
operativo de retiro y colocación de sticker en vallas no autorizadas par el Consejo Nacional 
Electoraf' TERCERO.- En atención al pedido de los presuntos infractores que consta en el 
literal e. punto 4, oficiese al Director de la Delegación Provincial de Pichincha, a fin de que en 
el plazo de 24 horas, identifique de forma detallada y completa el lugar en donde se localizó la 
supuesta valla no autorizada colocada por Alianza Unión Demócrata Cristiana, lista 5-6, con 
propagada del señor Patricio Donoso, candidato a Asambleísta por Pichincha. CUARTO.
Niéguese, por improcedente, la solicitud de los presuntos infractores, constante en el literal f. 
del punto 4 de su escrito. QUINTO.- Tómese en cuenta la autorización concedida, por los 
presuntos infractores, a sus abogados defensores y el casillero electoral N° 6, casillero judicial 
N• 4535, así como la dirección de correo electrónico: mbustamante@bustamanteholguin.com., 
para futuras notificaciones que les corresponda. SEXTO.- Agréguese a los autos ·el escrito 
presentado por el señor Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral y los documentos que acompaña al mismo, argumentos y documentos que serán 
considerados al momento de resolver. SÍPTIMO.-Tómese en cuenta el casillero contencioso 
electoral N• 03, los correos electrónicos arturofabianc@hotrnail.com, 
cabezasocana@hotmail.com, pavelrobles47@hotmail.com, para futuras notificaciones que 
correspondan al Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 
Electoral, y la designación y autorización que éste confiere a sus abogados defensores. A los 
presuntos infractores notifiqueseles en el casillero electoral N• 6, en el casillero judicial N° 4535 
y en la dirección de correo electrónico: mbustamante@bustamanteholguin.com, sin perjuicio de 
su publicación en cartelera visible y en la página web de este Tribunal. Al Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo acional Electoral, notifiquesele en el casille~o 
contencioso electoral N• 03 y en los co s electrónicos arturofabianc@hotmail.c,Jm, 
cabezasocana@hotmail.com, pavelrobles47 ail.com. Cúmplase y Notifiquese.-

1 .: i . , •, N 1\ 1 
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RAZÓN.- Siento por tal que el día, lunes seis de julio de dos mil nueve, a las 15h20, se exhibió en la 

el Tribu Co e cioso Electoral la boleta de notificación con la providencia que antecede.-

el dfa, lunes seis de julio de dos mil nueve, a las 15h16, se publicó la boleta 
idencia que antecede, en la página web del Tribunal Contencioso Electoral J 

por tal que el dfa, jueves nueve de julio de dos mil nueve, a las 10h45, se notificó con 

ede, al doctor Arturo Cabrera Peilaherrera, en los correos electrónicos 

m, cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com- Certifi.co. 

o por tal que el dfa, lunes seis de julio de dos mil nueve, a las 15h16, se notificó con la 

ÓN.- lento por tal que el dfa, lunes seis de julio de dos mil nueve, a las 15h21, se depositó la boleta 

ovidencia que antecede, para el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en el 

oral N23,- Certifico. 

por tal que el dia, lunes seis de julio de dos mil nueve, a las 18h43, se depositó la 

la providencia que antecede, para la señora Maria de la Paz Robalino y el 

riboga en el Casillero Electoral N26.- Certifico. 

AZÓ '.- Siento por tal que el dfa, lunes seis de julio de dos mil nueve, a las 18h00, se entregó la .A. 
boleta de n 'ficaci co providencia_qul!{antecede, para la señora Maria de la Paz Robalino y el · 1. 

' '---¿ -. ~ 

señor Patr' i Do oC boga en el-Casillero Judicial N24535, PJQ.- Certifico. 
¡• 1 ¡; \1 '" /-\! 
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Bustamante 
Holguín 

ABOGADOS 

SEÑORA DOCTORA ALEJANDRA CANTOS MOLINA, JUEZA DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL: 

Nosotros, Maria de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, Tesorera Única 
de Campaña y candidato a Asambleísta por Pichincha de la Alianza Unión Demócrata 
Cristiana y Partido Social Cristiano Listas 5-6, dentro de la causa No. 470-2009-
J.ACM.MFP exponemos lo siguiente: 

l. Dentro del término de prueba que se encuentra decurriendo, solicitamos se sirva 
Oficiar al señor Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, a fin de que se sirva remitir la fotografia o la evidencia de la 
valla objeto de la supuesta infracción, en la que conste y se pueda verificar el 
retiro o la colocación de sticker tal como se menciona en el numeral PRIMERO 
de su providencia de 6 de julio de 2009, a las 1 OhJO. 

2. En virtud de que por norma Constitucional estamos asistidos del derecho a la 
defensa y al debido proceso, insistimos en la práctica de la inspección judicial 
solicitada en nuestro escrito de contestación, más aún cuando hasta el presente 
momento desconocemoS a qué valla se refiere la supuesta infracción. · 

3. Así mismo insistimos en que se oficie a las empresas proveedoras de vallas 
publicitarias inscritas en el CNE y/o en sus delegaciones, a fin de que certifiquen 
si alguna de ellas instaló la valla objeto del presente proceso. Lo solicitado es 
para demostrar que no existe instalación ilegal alguna de vallas publicitarias. La 
negativa de la práctica de esta prueba por su parte, carece de sustento jurídico 
alguno, por lo cual debe ordenarse su actuación en beneficio de nuestro derecho 
constitucional al debido proceso. 

Practicadas las diligencias que han sido solicitadas, se agregarán al expediente como 
pruebas a nuestro favor. 

Por los comparecient bidamente autorizado. 

olguín 
/ 

---;-/ 

1 '-
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. Alexandra Cantos Molina, el martes siete de julio de dos mil nueve, a las 

'· 
Dirección: Manuel Sotomayor E 17 - 152 y Antonio Flores jijón . -

Teléfonos: (593) 02 2243187 1 (593) 02 2444098 1 Quito- Ecuador 
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SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

JUICIO NUMERO 0470-2009 J.ACM-CR 

Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera. en m1 calidad de Director de la Delegación Provincial 
Electoral del Consejo Nacional Electoral. conforme tengo acreditado en autos. dando 
contestación a la notificación dictada por su autoridad. de fecha 6 de julio del 2009. a las 
10:30. dentro de la causa No 470-2009 J.ACM -CR. mediante la cual solicita en el 
numeral tercero que "en el plazo de 24 horas". identifique de forma detallada y completa el 
lugar en donde se localizo la supuestas valla no autorizada colocadas por la Alianza 
Unión demócrata Cristiana. lista 5-6". dentro del término que se halla decurriendo y con 
notificación contraria, ante usted respetuosamente comparezco y digo· 

Oue se sirva agregar al proceso el memorando 016 UFFPGE. 2009. suscrito por la Jefa 
de la Unidad de Fiscalización del FJnanr.1am1ento Polit1co al Gasto Electoral, en el cual 
consta el listado de las direcciones o ubicaciones en las cuales se encontraron las vallas 
no autonzadas por el Consejo Nacional Electoral. correspondiente al sujeto político 
Patricio Donoso. 

11 

Que se reproduzca y se tenga comu prueba a m1 favor. la Resolución CNE-DPP-001-20-
03-2009 de 20 de marzo de 2009. adoptada por la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral. 

111 

Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. el Oficio Circular No. 026-
UFFPGE-2009 de 22 de marzo de 2009. suscrito por el señor Edmo Muñoz Barrezueta 
Secretario de la Delegación Prov~ncial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. 

IV 

Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. la Resolución f'LE-CNE-2-27-3-
2009. adoptada por el Pleno del Conse¡o Nac1onal Electoral en sesión de 27 de marzo de 
2009 

V 

Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. el Oficio Circular No. 147-CNE
DPP-AC de 2 de abril de 2009. suscrito por el señor D1rector de la Delegación Provmc1al 
de Pichincha del Conse¡o Nacional Electoral 

•\ 
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VI. 
Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor, el Oficio No 062-UFFPGE-2009. 
de 17 de abril, suscrito por la Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento 
Político de la Delegación Provincial de Pichincha. 

VIl. 
Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. la Resolución CNE-DPP-001-20-
04-2009 de 20 de abril de 2009, adoptada por la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral 

VIII. 
Que mediante providencia dictada por su Autoridad se solicite al sujeto político. exhiba y 
presente los contratos así como también las órdenes de pago o las autorizaciones. 
generadas por el sistema de promoción electoral del Consejo Nacional Electoral. 
correspondiente a las vallas publicitarias pertenecientes al sujeto político Patricio Donoso. 
de conformidad a los artículos 13 del Régimen de Transición de la Constitución Política de 
la República. y 108, 11 O, 112 y 113 de la Codificación de las Normas Generales Para las 
Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral. mediante resolución PLE-CNE-11-11-3-
2009. 

IX. 
Notificaciones que me correspondan las seguiré recibiendo en la casilla contencioso 
electoral No. 03 del Tribunal Contencioso Electoral, asignado al Consejo Nac1onal 
Electoral, asi como también a los correos electrónicos señalados oportunamente para el 
efecto. 

Como sus abogados patrocinadore debidamente autorizados firmamos . 

Omar Cabezas Oc 
ABOGADO 

MAT. PROF. 12176 C.A.P. 

.... ~~ 1'b'~rla!ts Villarreal 
ABOGADO 

MAT. PROF. 1017 R 

1 : 1 •! tJ N A 1 
·~ ___ :._:.:.___::.. 
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República del Ecuador 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Unidad de Fiscalización de Pichincha 
del Gasto Electoral 

• 
DE: 

PARA: 

ASUNTO: 
FECHA: 

MEMORAND0-016-UFFPGE.2009 

ING. THALIA CORREA VIVANCO 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION 
DR. PAVEL ROBLES 
ASESOR JURIDICO 
REMITIENDO DIRECCIONES DE EXPEDIENTES 
QUITO, 6 DE JULIO DEL 2009 

De acuerdo a solicitud del Tribunal Contencioso Electoral, sobre dirección exacta de la ubicación 
de la valla no autorizada del Señor Patricio Donoso, adjunto listado correspondiente: 

CANDIDATO PATRICIO DONOSO 

N' 
NOMBRE DEL CANDIDATO vallas MULTA DIRECCION 

Patricio Donoso 1 $ 200,00 Avda /nteroceanica Km3 

TOTAL 1 $ 200,00 

Cabe indicar que dicha información se encuentra en cada uno de los expedientes de los 
candidatos mencionados, tanto dentro del infonne cuanto en las respectivas pruebas. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

~ ~ necÜ:~ 
lng. ~a Vivanco ._) 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLITICO GASTO ELECTORAL 

lñaquito NJS-227 e Ignacio San María (Sector Inaquito) 

' 
" 

~=----·-

'·. ·' ._ ... 

Tel. 022251900 
E-mail: cne-dpp-uffpge@interactive.nct.ec ..._ 
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TGe* 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- (CAUSA No-2009-470-J.ACM-CR) Quito, 
Distrito Metropolitano, 8 de julio de 2009, las 1 Oh30. VISTOS.- Adjúntese al proceso la 
Resolución PLE-TCE-354-18-06-2009 y el oficio N° 217-P-TCE de 19 de junio de 2009, por lo 
que se llama a integrar este Tribunal al Ab. Douglas Quintero Tenorio, por licencia concedida a 
la señorajueza Dra. Alexandra Cantos Molina. Agréguese a los autos el escrito presentado por 
los sellores: María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, el 7 de julio de 
2009; de la misma manera agréguese a los autos el escrito presentado, con sus adjuntos, por el 
Dr. Arturo Cabrera Pellaherrera, Director de la Delegación Provincial Electoral del Consejo 
Nacional Electoral, el 7 de julio de 2009. Dentro del plazo de prueba que s~ encuentra 
decurriendo, dispongo: PRIMERO.- Oficiese al Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral, a fin de que en el plazo de 24 horas, bajo 
prevenciones de ley, certifique si la valla, presuntamente colocada sin autorización del Consejo 
Nacional Electoral, por parte de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social 
Cristiano, Listas 5-6, para la dignidad Asambleísta por Pichincha, correspondiente al candidato 
Patricio Donoso, fue retirada o se le colocó un sticker en el operativo que la Delegación 
organizó para el efecto, el 25 de marzo del año en curso y remita la fotografia en la que se 
observa la valla colocada, supuestamente sin la autorización, del organismo electoral. 
SEGUNDO.- Niéguese, por improcedente, la solicitud de los presuntos infractores constante en 
el punto 2, de su escrito presentado el 7 de julio de 2009, toda vez que la presunta infracción es 
la supuesta colocación "no autorizada" por el Consejo Nacional Electoral, por parte de la 
Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano, Listas 5-6, para la dignidad 
Asambleísta por Pichincha, correspondiente al Asambleísta Patricio Donoso, en la Av. 
Interoceánica Km 3. La inspección judicial es una diligencia destinada al examen o 
.reconocimiento de la cosa controvertida para juzgar su estado, tanto es así que el Art. 248 del 
Código de Procedimiento Civil dispone que esta diligencia hace prueba en los asuntos que 
versan sobre localidades, linderos, curso de aguas y otros casos análogos, por lo que no es 
aplicable al presente caso. TERCERO.- Niéguese, la solicitud de los presuntos infractores 
constante en el punto 3, de su escrito presentado el 7 de julio de 2009, ya que no identifica el 
nombre o nombres de las empresas y sus representantes a quienes solicita se oficien. 
CUARTO.- Oficiese a los señores: María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso 
Chiriboga, para que en el plazo de dos días, presenten los contratos y las órdenes de pago o las 
autorizaciones generadas por el sistema de promoción electoral del Consejo Nacional Electoral, 
correspondiente a las vallas publicitarias pertenecientes al sujeto político Patricio Donoso 
Chiriboga. A los presuntos infractores notifiqueseles en el casillero electoral N• 6, en el 
casillero judicial N• 4535 y en la dirección de correo electrónico: 
mbustamante@bustamanteholguin.com, sin perjuicio de su publicación en cartelera visible y en 
la página web de este Tribunal. Al Director de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, notifiquesele en el casillero contencioso electoral N• 03 y en los 
correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com, cabezasocana@hotmail.com, 
pavelrobles47@hotmail.com. Cúmplase y Noti 

• 



RAZÓN.- Siento por tal que el dia, miércoles ocho de julio de dos mil nueve, a las 18h00, se exhibió en 

la cartelera del Tribunal tencioso Electoral la boleta de notificación con la providencia que 

a las 18hS2, se publicó la 
la providencia que antecede, en la página web del Tribunal Contencioso 

por tal que el dia, miércoles ocho de julio de dos mil nueve, a las 19h08, se notificó con 

a ecede, al doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en los correos electrónicos 

.com, cabezasocana@hotmail.com v pavelrobles47@hotmail.com- Certifico . 

RAZÓ .- Siento por tal que el dia, miércoles ocho de julio de dos mil nueve, a las 19h08, se notificó con 

d , a la señora Maria de la Paz Roballno Herrera v Patricio Donoso Chlriboga, 

ustamante@bustamanteholguin.com.- Certifico. 

RAZ N.- Si nto por tal que el dia, miércoles ocho de julio de dos mil nueve, a las 18h00, se depositó la 

bol ta de con providencia que antecede, para el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en el 

oral NV3.- Certifico. 

ÓN. Sient por tal que el dia, jueves nueve de julio de dos mil nueve, a las 09h40, se depositó la 

la providencia que antecede, para la señora Maria de la Paz Robalino V el 

.t""'.vr·xiriboga en el Casillero Electoral N26.- Certifico. 

Siento por tal que el dia, jueves nueve de julio de dos mil nueve, a las 10h20, se entregó la 

boleta de notificació n la providencia _9pe antecede, para la señora Maria de la Paz Roba lino v el 

IJai1MOIChiriboga en eLCasitféro Judicial N2453S, PJQ.- Certifico. 
,1 N!-. !. 

• 
~· 
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Oficio, N°121-T J-J-ACM-TCE-2009 
Quito, 8 de julio de 2009 

Señores 
Maria de la Paz Robalino Herrera 
Patricio Donoso Chiriboga 
Quito 

- - ~ .. -

j ........ , .. , ,-,_ . ' r. ·,' 
!_ ':-- ~ .___:,_ - ~¡ ,-·\ ·,. ·-.. ) 

Dentro de la causa N"470-2009-J.ACM-C, presentada por Maria de la Paz 
Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, dentro del plazo de prueba se 

• ha dispuesto lo siguiente: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- (CAUSA No-2009-470-J.ACM-CR) Quito, 
'l-1: Distrito Metropolitano, 8 de julio de 2009, las 10h30. "( ... ) CUARTO.- Ofíciese a los 

señores: María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, para que en el 
plazo de dos dias, presenten los contratos y las órdenes de pago o las autorizaciones 
generadas por el sistema de promoción electoral del Consejo Nacional Electoral, 
correspondiente a las vallas publicitarias pertenecientes al sujeto politico Patricio 
Donoso Chiriboga . ." ... f). Dr. Douglas Quintero Tenorio, JUEZ SUPLENTE DEL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

~ -- -.- -~-
T ,; 1 t'. 1J N A t 
e-
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Oficio, N°120-T J-J-ACM-TCE-2009 
Quito, 8 de julio de 2009 

Setior Doctor 
Arturo Cabrera Petiaherrera 
Director de la Delegación Provincial de Pichincha 
Consejo Nacional Electoral 
Quito 

Dentro de la causa N°470-2009-J.ACM-C, presentada por María de la Paz 
Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, dentro 1del plazo de prueba se 
ha dispuesto lo siguiente: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- {CAUSA No-2009-470-J.ACM-CR) Quito, 
Distrito Metropolitano, 8 de julio de 2009, las 10h30. "{ ... ) PRIMERO.- Ofíciese al 
Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, a fin 
de que en el plazo de 24 horas, bajo prevenciones de ley, certifique si la valla, 
presuntamente colocada sin autorización del Consejo Nacional Electoral, por parte de 
la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano, Listas 5-6, para la 
dignidad Asambleísta por Pichincha, correspondiente al candidato Patricio Donoso, fue 
retirada o se le colocó un sticker en el operativo que la Delegación organizó para el 
efecto, el 25 de marzo del año en curso y remita la fotografía en la que se observa la 
valla colocada, supuestamente sin la autorización, del organismo electoral . ." ... f). Dr. 
Douglas Quintero Tenorio, JUEZ SUPLENTE DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ELECTORAL 

-_? 
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Bustamante 
Holguín 

• 
• 

• . (!' 

A B O G A D O S 

SEAoR DOCTOR DOUGLAS QUINTERO TENORIO, MIEMBRO DEL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL: 

María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, 
dentro del proceso No. 470-2009 que se sigue en nuestra contra 
por la supuesta instalación de una valla sin autorización, en 
cumplimiento a lo dispuesto por usted mediante Providencia de 8 
de julio de 2009 a las 10h30, atentamente manifestamos lo 
siguiente: 

Adjuntamos copias certificadas del único contrato y de la única 
orden de pago existente en nuestra campaña, misma que fueron 
suscritos con LETRASIGMA . 

Por los comparecientes, debidamente autorizado. 

' 
~~~tmante Holguín 

i.i:i411/J. COWClOSO EUCTWl. ~ 
SECRETARIO RElATOR !!!!!!!! 

RECIBIDO -
FtJeha: c.:;. ~..\l¡g .og. 
rlora: \lo \'\•:,. 
~eolbldo por: ,....t-l;....¡;::.::::'~-;-::-¡:
Finna: 5!!iJ? ( t hoJa..:>) . 

pacho de la Dra. Alexandra Cantos Melina, el jueves nueve de julio de dos mil nueve, a las 
h j -Certifico.-

Secretario Relator (Ad-lic:i T t; 1 t~ !1 N A 1 
~....:. __ ._ . 

."; .... '· · ' birecclón: Manuel Sotomayor E 17 - 152 y Antonio Flores Jijón 
Teléfonos: !593) 02 2243187 1 (593) 02 2444098 1 Quito- Ecuador 
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CONTRATO DE PROMOCIÓN ELECTORAL 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de Marzo del 
2009, comparecen en forma libre y voluntaria a la suscripción del presente contrato de promoción 
electoral, por sus propios derechos y por aquellos que representan; por una parte, el Movimiento 
Politico " ALIANZA PARTIDO UNION DEMOCRATA CRISTIANA-PARTIDOS SOCIAL 
CRISTIANO, " por intermedio de su Tesorero Único de Campafta, sefior Maria de la Paz Robalino 

a Herrera, con Cédula de ~dentidad (CI) 1707355549, que para efectos del presente Contrato se lo 
....,."denominará "Tesorero Unico de Campafta"; en nombre y representación del sefior LUCIA 

BURNEOPATRICIO DONOSO, , candidato a Concejales Urbanos de Provincia- PICIDNCHA
Canton - QUITO Asambleistas Provinciales de Provincia - PICHINCHA, . Y por otra parte, 
comparece en calidad de Proveedor, el sefior Jose Alfredo Eguiguren Chiriboga , en su calidad de 
Representante Legal de Letrasigma (EMPRESAS DE PUBLICIDAD VIAL), con Registro Único de 
Contribuyente (RUC) N. 1790792323001, con domicilio en Quito, a quien para efecto del presente 
instrumento se lo denominara "El Proveedor", al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: 

• SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 

2.1. El Art. 115 de la Constitución de la República, establece que "El Estado a través de los medios 
de comunicación, garantizará en forma equitativa e igualitaria la promoción electoral, que propicie el 

•:ebate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas. Los sujetos políticos, 
no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas publicitarias. Se prolu'be el 
uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad gubernamental, en todos los 
niveles de gobierno para la campafia electoral. La ley establecerá sanciones para quienes incumplan 
estas disposiciones y determinará el límite y los mecanismos de control de la propaganda y el gasto 
electoral". 

2.2. El Art. 13 del Régimen de Transición, el Estado, a través del presupuesto del Consejo Nacional 
Electoral, financiará exclusivamente la campafta propagandística en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias de todas las candidaturas unipersonales y pluripersonales, excepto las de juntas 
parroquiales rurales .. 

2.3 Con el fin de regular lo dispuesto en n las normas constitucionales y del régimen de transición 
.anteriormente citadas, el Pleno del Consejo Nacional Electoral en sesión ordinaria de 19 de febrero 

t"'ie 2009 aprobó las Normas para la Contratación de la Promoción Electoral y Franjas Electorales. 

2.4 El Consejo Nacional Electoral, con el propósito de financiar la promoción electoral de los 
candidatos a las diferentes dignidades de elección popular, en las elecciones generales del afio 2009; 
ha asignado los recursos presupuestarios para la promoción electoral de los sujetos políticos y dar 
cumplimiento a los mandatos constitucionales. 

1ERCERA.- OBJETO: El Proveedor mediante el presente contrato, se obliga a difundir a favor del 
sefior Maria de la Paz Robalino Herrera, Tesorero Único de Campafia, el siguiente detalle: 

Nliiíí:' _.,--.-. -------, 
-~ Rerefeneia . . 

r ¡ t n "o ~a· d ~>···- _ r en e l)~~~·l~a 
. ,, -~\ . 

•; ~ -~ 1 ~- '1!, . . """ .{!d~~-!,\L cu,,_ t'i , ~.d~ago.:ru:, ,. 

~ 1 .. ·'-<'~~o a tarifa unitaria de 1 1 o mA¡s unidades ($2751) compartidas cori' .\ ,H '1 ': ~,1. 1 ~' ! ¡ ' 
Í\l.ttW.io : . , candidato a Asambleísta Provincial por Pichincha. (Tarifa 156 
co~~S'd%por candidato) 

l . P i:W~!do Me 'ia Es ino a p S 
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11 Vallas en Quito a tarifa unitaria de 11 o mÁ¡s unidades ($275 1) compartidas con 
LucAa Bumeo, candidata a Concejal urbana de Quito. (Tarifa compartida 50% por 157 
candidato) 

12 Vallasen Quito a tarifa unitaria completa de 1 a 1 O unidades ($2896) 157 

en: EMPRESAS DE PUBLICIDAD VIAL . 

~CUARTA.- PRECIO: Las partes acuerdan como precio fijo e invariable la cantidad de $ 36053 
Dólares Americanos, que se encuentra determinado en los detalles de la orden de pago 
correspondiente y que se adjunta y forma parte integrante del presente contrato. 

El proveedor declara que las tarifas del presente servicio no contienen descuentos ni bonificaciones y 
que son las proporcionadas por el proveedor al Consejo Nacional Electoral al momento de su 
calificación. 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: El procedimiento para el pago a favor del Proveedor, por la 
• promoción electoral contratada y efectivamente cumplida, será el establecido en el artículo 20 de la 

Normativa para la Contratación de la Promoción Electoral y Franjas Electorales 2009; aprobado por 
el Consejo Nacional Electoral es sesión de 19 de febrero de 2009, que textualmente dice: 

e4 

·~ 
"Art. 20.- Para el pago de los valores contratados para la Promoción Electoral de los Sujetos 
Políticos, los Proveedores deberán presentar en la Secretaria del Consejo Nacional Electoral o a 
través de las Delegaciones Provinciales los siguientes documentos: 

a. Contrato suscrito con el Tesorero Único de Campafiá; 

b. Factura o facturas Originales; 

c. Reporte original del pautaje; 

d. Pruebas fisicas del pautaje (recortes, audio, video o fotograf'rns, según sea el caso), con sus 
horarios respectivos de transmisión o publicación; 

e. Original de las órdenes de pago para la contratación con los Proveedores generadas por el 
Consejo Nacional Electoral a su favor, firmados por el Tesorero Único de Campafia y el 
representante legal de los Proveedores, sin ninguna huella o rastro de corrección o 
adulteración; y, -~ 

f. Certificado de cuenta bancaria para la transferencia de pago". --1 " ~1 t 1 

·-·- .... · • · 1 ( ) ! ~~ r: . 
A la entrega de estos documentos, el proveedor recibirá un comprobante de entrega recepción en el 
que se hará constar la fecha, hora de presentación y detalle de la documentación recibida. El Consejo 

· Nacional Electoral o la respectiva Delegación Provincial, designarán una comisión que verifique la 
validez de la documentación presentada y el cumplimiento del pautaje, debiendo compararse con el 

'reporte del monjtgreg oficial; y, emitirán los informes respectivos para el pago correspondiente. 

·'SE ,, ;\utoi\<. ·!U . ONES DEL PROVEEDOR: El Proveedor prestará al Tesorero Único de 

Jruj~~~·,dades y asesoramiento técnico necesario para que el proceso de contratación 
se lle efec era más eficaz, optimizando recursos, espacios y demás detalles necesarios 
para la: . o· · ~ , toral, materia de este contrato, en cuanto se refiere al material publicitario a 
utilizarse;~:' ·os requerimientos expresos del Tesorero Único de Campafia, y se comprometen 

.. fu...Oswahln Meji3 Espinosa 

13/03/2009 12:39 



al cumplimiento del pautaje o publicaciones para la Promoción Electoral. 

El Art. 15 de las Normas para la Contratación de la Promoción Electoral y Franjas Electorales 2009, 
establece que los contenidos de la contrataciÓn, en cualquiera. de los formatos, para la Promoción 
Electoral, deberán cumplir lo establecido en el articulo 115 de la Constitución de la República. 

La inclusión de este tipo de contenidos será de responsabilidad exclusiva del Proveedor que la 
transmita o publique. El no cumplimiento de esta disposición será sancionado de acuerdo al Art. 22 

,.,., de la presente normativa. ,.l), 
Los proveedores de Radio y Televisión no podrán exceder de 60" segundos por cufia o spot en la 
contratación. 

SéPTIMA.- FACTURACIÓN: El Proveedor facturará a nombre del Consejo Nacional Electoral, sin 
incluir IVA por tratarse de un contrato a nombre de una entidad estatal, y de acuerdo al comprobante 
de pago generado por el mismo sistema. Por ningún concepto se aceptaran enmendaduras, 
alteraciones, tachones o borrones en la facturación; estos errores automáticamente anularán la · 
respectiva factura. . ' 
OCTAVA.- MODIFICACIONES Y ANULACIONES: El Tesorero Unico de Campafia está en 
capacidad de cambiar, suspender, reducir o aumentar sus órdenes de pautaje o de publicación, 

Oncluso los que se estén ejecutando, de así convenir a sus intereses; en este caso, el Proveedor tomará 
todas las precauciones necesarias para que ello no implique incremento en los costos contratados, a 
menos de que se emita una nueva orden de pago para cubrir la diferencia, de existirla. 

NOVENA.- CAUSAS PARA LA TERMINACION DEL CONTRATO ANTES DEL 
VENCIMIENTO: El Tesorero Único de Campaña, podrá dar por terminado el presente contrato por 
las siguientes causas: 

a.- En caso de que exista incumplimiento del objeto del contrato por más de 48 horas. 

b.- Por incumplimiento a las normas legales y reglamentarias aplicables a la presente contratación. 

c.- Por mutuo acuerdo entre las partes; y, 

• d.- Por alt_e~ión en los espacios contratados para el efecto sin el conocimiento y aprobación del 
. ~Tesorero Umco de Campaña. 

DECIMA.- RESPONSABILIDADES: Es responsabilidad del proveedor vigilar que todos los 
trabajos que se estén ejecutando y los que hayan sido entregados como parte de este contrato, no 
infrinjan ninguna de las leyes establecidas para precautelar derechos de terceros o derechos de autor, 
siendo el Único y absoluto responsable en caso de incurrir en esta infracción. 

DECIMA PRIMERA.- AUDITORIA Y FISCALIZACIÓN: Las partes dejan expresa constancia 
del derecho que tiene el Tesorero Único de Campaíia para que por medio de los auditores propios de 
la organización o de ser necesario externos, puedan verificar las instalaciones, documentación o 
cualquier otro elemento que permita garantizar el cumplimiento de las obligaciones defmidas en el 

, presente contrato . 

. ~¡¡~DA.- JURISDICCIÓN: Las partes renuncian expresamente a CIJlllql!i~r ñiero 
qf,~'\iíl'diefá' nderles, sometiéndose voluntariamente a la competencia de los ,'Juzgados' y/o 

T¡~ de • , cía del domicilio del Tesorero Ún!co de Campaíia. rRIBUN,'L co~r; ,~~'', ''' uL. 

P a co . · lo estipulado, las partes suscriben el presente instrumento portriplicado en la · 
ci .. ,.~e~t¡j¡ los l3 días del mes de Marzo del2009, en esta ciudad de Quito. 

'-"\ ·-{1) <.\.'\.' 7 
,~. ,_..- . 

n. o·· .,!.In '!•';, f<p'nnsa 111. ;o\\;.;\:v 11 ej: .. _, 1 ov 
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-~~ 
MariadelaP~~ 
El Tesorero Único de Campaña 

(\1)1707355549 

Jose · do Eguiguren Chiriboga 
El Proveedor 

1790792323001 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PROMOCION ELECTORAL 

ORDEN ESPECIAL DE PAGO PARA CONTRATACIÓN DE FRANJAS PUBLICITARIAS 

Proveedor: Letraslgma #Orden de Pago: 157 
RUC Proveedor: 1790792323001 #Contrato: 325 

Dignidad: Asamblelstas Provinciales 

r.':: Jurisdlc:d6n: Provincia • PICHINCHA 
lli-1 Sll!eto Polltlco: ALIANZA PAR1100 UNION DEMOCRATA CRISTlANA-PARTIOOS SOCIAL CRISTIANO 
" Candidato: PATRICIO DONOSO 

DETALLE 

11 Vallas en Quito a tanta unitaria de 11 o mAis unidades ($2751) compartidas con Lucí\a Bumeo, candidata a 
Concejal ul'ban•~ de Quto, (Tarifa compartida 50% por candidato) 

Valor 

15130.5 

.¡2 Vallas enQufto a tanta unitaria C()mpleta de 1 a 10 unidades ($2896) 1 5792 

.¡·-------"'---"-"---'-'---"--'-"'-.:..=..:.--'--';__-'--~---'-------V-a-lo_r_T_o_t_al-: 1 209~2 . 
5 

. 

e::~>c;::Z~-
F. Rep. Legal del Proveedor F. Medio de Comunlcaclon 

Letraslgma 

~. 

~~ ___::_-==:.___::=---==::::::--ik_ 
F. Tesorero Unlco de Campafia 
Maria de la Paz RobaUno Herrera 

~· ---
---•1 .,, ' ' 

.-·- L .>1(\ 1"';,.- •.''· 
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-~ CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
PROMOCIÓN ELECTORAL 

ORDEN ESPECIAL DE PAGO PARA CONTRATACION DE FRANJAS PUBLICITARIAS 

Proveedor: Letraslgma 

RUC Proveedor. 1790792323001 
Dignidad: Concejales Urbanos 

#Orden de Pago: 156 
# Contrato: 325 

JW'Iscllcd6n: Provincia • PICHINCHA - Canten - QUITO 

S~eto Polltlco: Al.IANZA PARTIDO UNION DEMOCRATA CRISTIANA-PARTIDOS SOCIAL CRISTIANO 

Candidato: WCIA BURNEO 

D.ln'ALLE 

, eo ..... pto Valor 

11 Vallas en Quto a tarifa untarla de 11 o mÁis unidades ($2751) compartidas con Patricio Donoso, candidato a 1 15130_5 Asamblelsta Provincial por Pichincha. (Tarifa compartida SO% por candidato) 

. # 

Valor Total:~· 

Letrasigma 

F. Tesorero Unkx> ele campalla 
Maria de la Paz Roballno Herrera 

RAZON: De conformidad con el numeral cinco 
del Articulo dieciocho de la Ley No 1 doy fe 
que las COPIAS FOTOSTATICAS que eceden, 
SELLADAS Y Fl , ión 
exacta IGINAL que he tenido a vis! . 

Quito, 3 d Je, lo·'l-:l----"> 

---
'•,' 

t<I~L:"irl (0\!;_,'.~_1US0 [!J:_UU:(J .. 

1 f:r'' f\ 
~ ..... ; .. ,~·tt.:.\1'!/J- r:.~Í\ ,:. ¡ 
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mul.li cootJICIOSO B.ECTORIL Efg"" 
SECREl-'RIO REI).lOR --

RE~~BIDO .. "' .cf!> 
Fech~: : · ~'D 22 
Hora. - ? ;:Ido por~) \4 ho¡f") 

SEÑOR JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.-

JUICIO NUMERO 0470-2009 J.ACM-CR 

'· 
..pe. "" ::• ·,) 

~~~: ~~ ~~ p 
(<lN\fJ/lNJICI(lNAl 1111 TORoll 

Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera. en mi calidad de Director de la Delegación Provincial 
Electoral del Consejo Nacional Electoral. conforme tengo acreditado en autos. dando 
contestación a la notificación dictada por su autoridad. de fecha 8 de julio del 2009. a las 
10:30. dentro de la causa No 470-2009 J.ACM -CR mediante la cual solicita en el 
numeral primero: "que en el plazo de 24 horas. ba¡o preveociooes de ley. cet1if1que si la 
valla. presuntamente colocada sin autonzación del Consejo nacional Electoral. por parte 
de la Alianza Uoión Demócrata Cristiwm y Paltido Social Cristiaoo. Listas 5-6. para la 
dignidad de Asambleísta por Pichiocha. conespo11d1ente al caodidato patricio Donoso. fue 
retirada o se le coloco un sticker eo el operativo que la Delegacióll organizo para el 
efecto. el 25 de marzo y remita la fotografía en la que se obsetva la valla colocada. 

·supuestamente sin la autorización. del organismo electoral". dentro del término que se 
halla decurriendo y con notificación contraria. ante usted respetuosamente comparezco y 
digo: 

l. 
Que se sirva agregar al proceso el oficio 128 UFFPGE. 2009. suscrilo por la Jefa de la 
Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político al Gasto Elecloral. en el cual 
manifiesta que "la valla no pudo ser retirada ni se coloco el sticker de oo aut01izada pot el 
CNE. ya que se encontraba eo propiedad privada a la cual no tuvimos acceso por 110 

existir persona alguoa que de la autorización para ingtesar a la propiedad meociooada · 

11 
Que se reproduzca y se tenga como prueba a mi favor. la fotografía correspondiente al 
sujeto político Patricio Donoso. tomada en el operativo de monitoreo de vallas no 
autorizadas. de fecha 25 de marzo. en la cual no consta el sello de autorización del 
Consejo Nacional Electoral. Además. cabe recalcar que segun estipula el articulo 14 del 
Régimen de Transición de la Constitución de la República "se prohibe la contratación 
privada de propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita. radio. 
televisión y vallas publicitarias." 

111. 
Impugno las pruebas presentadas o que llegare a presentar el presunto infractor. por 
ilegal e indebidamente actuadas y red arguyo de falsas en general 

IV. 

Practicadas que sean esta diligencias se dignen 
tendrán como pruebas irrefutables a mi favor 

.. 
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Notificaciones que me correspondan las segu1ré recibiendo en la casilla contencioso 
electoral No. 03 del Tribunal Contencioso Electoral. asignado al Consejo Nacional 
Electoral, asi como también a los correos electrónicos s ñalados oportunamente para el 
efecto. 

F1rmo con mis abogados patrocinadores debidamente aut 

Dr. Arturo Cabrer¡i' Peñ erre, a 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN í5Rl~Nell1( 

DEL ONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

----;;;:;=~O~m:-ar Cabezas bcaña 

ABOGADO 
MAT. PROF. 12176 C.A.P. 

~cg)V.J-(_ 
Ab Pavel Robles Villarreal 

ABOGADO 
MAT. PROF. 1017 R 

~-·--
.Cdt.:.,J (.1, 
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República del Ecuador 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA 

Oficio No. 128 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 9 de julio del 2009 

Doctor 
Arturo Cabrera Peñaherrera 

Unidad de Fiscalización de Pichincha 
del Gasto Electoral 

·~~ d. t/l, 
(letr¿;Jrt / ( 

()?-()? ·tJ7 

G;21 

DIRECTOR DE LA DELEGACION PROVINCIAL PICHINCHA 
Presente.-

De mi consideración: 

De acuerdo a la Providencia dentro de la Causa Asignada con el No. 470-2009-J.ACM
CR, mediante la cual solicita al Director de la Delegación Provincial de Pichincha, que 
"bajo las prevenciones de ley certifique si la valla presuntamente colocada sin 
Autorización de Consejo Nacional Electoral por parte de la Alianza Unión Demócrata 
Cristiana y Partido Social Cristiano, Listas 5-6 para la dignidad de Asambleístas por 
Pichincha, correspondiente al Candidato Patricio Donoso fue retirada o se coloco un 
stiker en el operativo que la Delegación organizó para el efecto, el 25 de marzo del año 
en curso y remita la fotografía en la que se observa la valla colocada, supuestamente sin 
la autorización del organismo eiectoral." 
Debo indicarle que la valla no pudo ser retirada ni se coloco stiker de no autorizada poj O 0 el CNE, ya que se encontraba en propiedad privada a la cual no tuvimos acceso por no 5 
existir persona alguna que de la autorización para ingresar a la propiedad mencionada. 

Es todo cuanto puedo informar para los fines pertinentes. 

t~ CN.E. DfLEGM.IOH ~ROVINCIAL DE PICHINCHA 
Atentamente, ~1 R E e E P e 1 O N 

Fec:ha: {) r- [J ~- 2o o'5 

~~rw ~ ;:~~~·;;~~~)8/JE:;:::::::::::::: 
Ing. Thalía Correa Vivanco . ·· ....................................... .. 

JEFE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO POLITicÓ''"'~r!o '' · ·· ········ ·-~"·· 
GASTO ELECTORAL ·~ 

Adj: copia de fotografía ¡ ,; tl N A! 

.. 0 c,;;.L CJ. tl·· u u Su ELEL1Ut1A 

li'iaquito NJS-227 e Ignacio San María (Sector Jnaquito) Tel. 022251900 
E-mail: cne-dpp-uffpge@interadive.net.ec 
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~les¡;I/JI:l:LQo de la Dra. Alexandra Cantos Malina, el viernes diez de julio de dos mil nueve, a las 
h · s.- ertifico.-

Dr. ran te P . 
Secretario Relator (Ad-Hoc) 

1 ,: 1 ,, ,J /'J A 1 

·-·-·--~---· 



• 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (CAUSA N°470-2009).- Quito, nueve de julio 
del 2009.- Las 15h50.- En mi calidad de Juez (S) nombro al doctor Francisco Puente, 
Secretario Relator Ad-Hoc, a fin de que interve a en esta causa.- CUMPLASE 

1 ------

En Quito, a los nueve días del mes de julio del dos mil nueve, a las lShSS, notifiqué con la 
providencia inmediata anterior, al Dr. FRANCISCO PUENTE, quien en conocimiento de su 
contenido, para constancia firma con el Secretario General que certifi . 

---·· _.. 

DR. RANCISCO PUENTE 
SECRETARIO RELATOR (AD HOC) 

En Quito, a los nueve días del mes de julio del dos mil nueve, a las ~6h00 ante el Ab. Douglas 
Quintero Tenorio, Juez del Tribunal Contencioso Electoral (s) e infrascrito Secretario General que 
certifica, comparece el Dr. FRANCISCO PUENTE, con el objeto de tomar posesión de su cargo, 
advertido de las penas del perjurio, en conocimiento de las obligaciones propias de la función 
para la que es designado y de las responsabilidades administrativas, civiles y penales que pueda 
acarrear su incumplimiento, en forma clara y precisa manifiesta: "Señor Juez, acepto el 
nombramiento a mi conferido; y, juro desempeñarlo en legal y debida forma". Con lo que termina 
la presente diligencia, firmando para constancia junto con el señor Juez, e infrascrito Secretario 
General que certifica.-

Ab. 
JUEZj(s) 

DR. FRANc'iSCO PUENTE ''---• 

SECRETARIO RELATOR (AD HOC) .: 1 
•• '

1 
Nt, ' 

, .~.tk ~:,·.l CO·' 1 ExLI;J~U (L... U L.;J"\, 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- (CAUSA No-2009-470-J.ACM-CR) 
Quito, Distrito Metropolitano, 10 de julio de 2009, las 16h30. VISTOS.- Agréguese a 
los autos el escrito y los documentos adjuntos presentados por los sefiores: María de la 
Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, el 9 de julio de 2009 y 
considéreselos al momento de resolver. De la misma manera, agréguese a los autos el 
escrito presentado, y sus adjuntos, por el Dr. Arturo Cabrera Peiiaherrera, Director de la 
Delegación Provincial Electoral del Consejo Nacional Electoral, el 1 O de julio de 2009 y 
tómeselos en cuenta al momento de resolver. Con el contenido de la presente 
providencia, a los presuntos infractores notifiqueseles en el casillero electoral N° 6, en 
el casillero judicial N° 4535 y en la dirección de correo electrónico: 
mbustamante@bustamanteholguin.com, sin perjuicio de su publicación en cartelera 
visible y en la página web de este Tribunal. Al Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral, notifiquesele en el casillero contencioso 
electoral N° 03 y en los correos electrónicos arturofabianc@hotmail.com, 

. cabezasocana@hotmail.com, pavelrobles47 hotmail.com. Notifiquese.-

cisco Puente 
Secretario Relator (Ad-hoc) 

RAZÓN.· Siento por tal que el día, viernes diez de julio de dos mil nueve, a las 17h25, se exhibió en 

antec~~co 

Dr eonard Alvara Peña 
elator nc.) 

oso Electoral la boleta de notificación con la providencia que 

-· --~-

----
' ,_. ,l N /, i 

- ' ' J 
~-----

. •. .., . ' , G' ·'!'" '" 
• ...,, .. 1_; ~ ·~.-- -,.ch.Lr .•. 

N.- Siento por tal que el día, viernes diez de julio de dos mil nueve, a las 19h55, se publicó la 
boleta de no · ·cación a providencia que antecede, en la página web del Tribunal Contencioso 
Electoral Certi · o 

., 

1 
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viernes diez de julio de dos mil nueve, a las 19h57, se notificó con 

doctor Arturo Cabrera Peflaherrera, en los correos electrónicos 

abezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com· Certifico. 

r tal que el di a, viernes diez de julio de dos mil nueve, a las 19h59, se notificó con 

ede, a la señora María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso 

ectrónico mbustamante@bustamanteholguin.com.· Certifico. 

RAZÓN.· Siento por tal que el dia, viernes diez de julio de dos mil nueve, a las 18h05, se depositó la • 

boleta de notifi la providencia que antecede, para el doctor Arturo Cabrera Peflaherrera, 

oso Electoral N23.· Certifico. ' • 
~ 

1 dla, viernes diez de julio de dos mil nueve, a las 18h06, se depositó la 

o providencia que antecede, para la seflora María de la Paz Robalino y el 

1riboga en el Casillero Electoral Nt6.· Certifico. 

RAZÓN.· Siento por tal que el dla, viernes diez de julio de dos mil nueve, a las llh15, se entregó la 

', 

ovidencla que antecede, para la señora María de la Paz Robalino y el 

ga en el Casillero Judicial NR4535, PJQ.· Certifico. 

- --:;:;>-
--- ~~- ... 

............... --·. 
¡ ¡< 1 €! iNt,·-¡-· 
:.S:..i::.:::::.~~<i 

,;@uNAl CUNf[NOUSO ELElTCRAt 

~CSfii:J AfilA GENEflt\1 



• 
,4t 

t~ < • 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- (CAUSA No-2009-470-J.ACM-CR) 
Quito, Distrito Metropolitano, 29 de julio de 2009, las 9h30. VISTOS.- Dado el estado 
de la causa, pasen los autos para sentencia. A los presuntos infractores notifiqueseles en 
el casillero electoral N° 6, en el casillero judicial No 4535 y en la dirección de correo 
electrónico: mbustamante@bustarnanteholguin.com, sin pe¡juicio de su publicación en 
cartelera visible y en la página web de este Tribunal. Al Director de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, notifiquesele en el casillero 
contencioso electoral N° 03 y en los correos electrónicos arturofabianc@hotrnail.com, 
cabezasocana@hotrnail.com, pavelrobles47@hotmail.com. Cúmplase y Notifiquese.-

RAZÓN.- Siento por tal que el día, treinta de julio de dos mil nueve, a las 13h03, se remitió la 
boleta de notificación dirigida para los señores MARIA DE LA PAZ ROBALINO HERRERA y 
PATRICIO DONOSO CHIRffiOGA, al correo electrónico: 

m Certifico. 

KA.n 'N.- Sie o por tal que el día, treinta de julio de dos mil nueve, a las 13h02, se remitió.Ia · 
Jeta de noti 1cación dirigida para el Dr. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA, a Ios.corrios·· 

electrónicos: arturofabianc@hotmail.com, cabezasocana@hotiñail:Com, 
avelrobles4 ttl o. =-· ---"'----' 

~~:Jt:l\'/11 COWEr\UOSO [lf(JO~!A. 



RAZÓN.· Siento por tal que el dla, treinta de julio de dos mil nueve, a las llh48, se depositó la 
boleta de notificación dirigid a el Dr. ARTURO CABRERA PEÑAHERRERA, en el casillero 
electoral . 'Cerf 

RAZÓN.- Siento por tal que el dia, treinta de julio de dos mil nueve, a las 16h25, se depositó la 
boleta de notificación diri . a s señores MARIA DE LA PAZ ROBALINO HERRERA Y 
PATRICIO SO , en el casillero judicial No 4535.- Certifico. 

• 
.• Siento por tal que el dla, treinta de julio de dos mil nueve, a las 12h47, se depositó la .~ 

los señores MARIA DE LA PAZ ROBALINO HERRERA Y 
yt'qji~;x';.A, en el casillero electoral No 06.- Certifico. 

RAZÓN.· Siento por tal e el la, treinta de julio de dos mil nueve, a las 12h15, se publicó la· 
presente pro · .. .....:~.m.te visible del TCE.- Certifico. 

Dr. 
S 

' ¡.. lt N Al 
-~:..::::._:_·;_~ 

.• IL\RIA GEN~IVU 



' 

• 

6r,fr-
- ([q- ' 

Sd'let'4s ux-lro 

CAUSA No. 470-2009 JACM-CR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 20 de agosto de 2009, las 12h30. 
VISTOS.- Por sorteo electrónico, llegó a conocimiento de este Despacho, el expediente No. 
470-2009, remitido por el Secretario de la Delegación del Consejo Nacional Electoral de 
Pichincha que contiene la documentación relacionada con una presunta infracción en materia 
electoral al haberse colocado una valla supuestamente no autorizada por el Consejo Nacional 
Electoral por parte de la Alianza Unión Demócrata Cristiana, Listas 5-6, para la dignidad de 
Asambleísta por Pichincha, correspondiente al candidato Patricio Donoso Chiriboga, 
PRIMERO.- El Tribunal Contencioso Electoral, por mandato del numeral 2 del artículo 221 
de la Constitución, es el órgano competente para sancionar por incumplimiento de las normas 
sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por vulneraciones de normas 
electorales. Por su parte el Art. 15 del Régimen de Transición faculta, a los órganos de la 
Función Electoral -para que en el ámbito de sus competencias- dicten las normas que sean 
necesarias para hacer viable el ordenamiento constitucional en materia electoral. Con base a 
esta facultad normativa, el Tribunal Contencioso Electoral expidió las Normas Indispensables 
para Viabilizar el Ejercicio de sus Competencias, como también el Reglamento de Trámites en 
el Tribunal Contencioso Electoral, publicados en Jos segundos suplementos de los Registros 
Oficiales 472 y 524, el 21 de noviembre de 2008 y el 9 de enero de 2009, respectivamente; en 
estas normas se establece que el Tribunal Contencioso Electoral juzgará y sancionará las 
infracciones a las normas del control del gasto y propaganda electoral de acuerdo con la ley, 
juzgamiento que de acuerdo a los artículos 28 y 87 de las normas citadas, en su orden, 
corresponde en primera instancia a uno de sus Jueces. SEGUNDO.- Asegurada la jurisdicción 
y competencia, se procede a analizar el expediente en el cual consta: a) el informe Jurídico No. 
086-DPP-DJ-2009 de 7 de junio del 2009 elaborado por la Ing. Thalía Correa Vivanco, Jefa de 
la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial Electoral 
de Pichíncha y por el Dr. Ornar Cabezas Ocaila, Jefe del Departamento Jurídico, en el cual 
consta como conclusión que: "De los antecedentes técnicos y del análisis a la base legal, la 
Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el Departamento 
Jurídico concluyen que la Alianza Unión Demócrata Cristiana y partido Social Cristiano, 
lista 5-6 en la persona de Patricio Donoso, habría infringido las disposiciones constantes en 
los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República expedidas por el 
consejo (sic) Nacional Electoral, para lo cual sugerimos se remita el expediente al Tribunal 
Contencioso Electoral, por ser el órgano jurisdiccional competente, para que juzgue y 
sancione lo que en derecho corresponda"; b) cuadro resumen de multas de la Alianza Unión 
Demócrata Cristiana, Listas 5-6; e) informe del operativo de vallas no autorizadas de 
propaganda de campaila de elecciones 2009 de fecha 25 de marzo de 2009; d) Resolución 
CNE-DPP-001-20-03-2009 suscrita por el Director de la Delegación Provincial de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral, en cuyo Art. 1 se dispone "Notificar a los sujetos-políticos~ 
través del Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Políitlo -(Je/'G(J}to 

¡R!BUW.L CO>:f[,\l\IJSO ELW ¡_::.-
1 .. 
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Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que de no 
acatar lo dispuesto en el articulo 126 de la Codificación de las Normas Generales para las 
Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 
expedido por el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 
adopiada por el Pleno del Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009 ( .. .) 
particularmente lo que señala el inciso segundo del referido articulo que (sic): 'El uso de 
vallas no autorizadas por porte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas 
será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de 
los Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidata, candidato o lista', la Delegación Provincial de Pichincha procederá 
con el retiro de las vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electorar'. Y en el Art. 3 
dispone que se "oficie a los Tesoreros Únicos de Campaña de las Organizaciones y 
Movimientos Pollticos que se encuentran terciando en el Proceso Electoral General 2009, 
Indicando la obligación que tienen los sujetos políticos de respetar las normas relativas al 
Gasto Eléctoral y que su incumplimiento será objeto de las sanciones previstas en las normas 
expedidas por el Consejo Nacional Electorar'.; e) oficio circular No. 026-UFFPGE-2009 de 
mano 22 del 2009 dirigido a Jos Tesoreros Únicos de Campai\a firmado por el Secretario de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral; t) publicación en el diario 
Hoy (martes 31 de mano del 2009}, mediante el cual, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
informa las decisiones adoptadas mediante la resolución PLE-CNE-2-27-3-2009, en cuyo 
numeral 8 resuelve "Disponer al Director de la Delegación Provincial de Pichincha, notifique 
a los candidatos y candidatas a los cuales se les retiraron las vallas publicitarias, conforme al 
'Informe de Operativo de Vallas no autorizadas' que adjunta en el oficio No. 136-CNE-DPP-
AC, de 27 de marzo de 2009, concediéndoles el plazo de 48 horas a portir de la notificación, a 

• 

fin de que éstos presenten ante dicha Delegación las pruebas de descargo que justifiquen la 
contravención determinada en el articulo 126 inciso segundo de la Codificación de las Normas 
Generales; caso contrario se procederá a deducir del Fondo de promoción el monto 
determinado en el articulo ibldem."; g) Oficio Circ No. 147-CNE-DPP-AC de abri12 del2009 # 
dirigido a los Tesoreros Únicos de Campai\a y Directores de Organizaciones Politicas, remitido 
por el Dr. Arturo Cabrera Pefiaherrera, en su calidad de Director de la Delegación Provincial de 
Pichincha. El citado oficio tiene por objetivo notificar al Tesorero Único de campai\a conforme 
a Jo resuelto en la resolución del PLE-CNE-2-27-3-2009, a fin de que informe a Jos candidatos 
y candidatas que tienen un plazo de cuarenta y ocho horas a partir de la notificación para que · 
presenten pruebas de descargo que justifiquen la contravención determinada en el artículo 126 
inciso segundo de la Codificación de las Normas Generales; h) Resolución CNE-DPP-001-20-
04-2009 mediante la cual el Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral resuelve "Remitir el proceso de monitoreo de vallas no autorizas, efectuado 
por la I?~legación_frovincial de Pichincha los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en 
diferentes_lectores=d~ la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que proceda -~ 
a impoh~f::.~'J'Mlrispectivas sanciones, por presuntas violaciones e incumplimiento sobre 
f}ifjp(fgáJIUJa.wgª~tB_c.!l.i.f.~oral y en general por vulneración de normas electorales ... "; g) 

SCCfiEfARIA GENERA' 2 



Resolución CNE-DPP-00 1-08-06-2009 del Director de la Delegación Provincial de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral, a través de la cual se resuelve "Disponer a los Departamentos 
Jurídicos y de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político del Gasto Electoral de 
la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, procedan a 

·~ individualizar los expedientes correspondientes a los sujetos políticos identificados como 
presuntos infractores electorales en los términos requeridos por el Tribunal Contencioso 
Electoraf'. h) Oficio No. 275-CNE-DPP-S de 8 de junio del 2009 remitido por el Secretario 
de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, mediante el cual se 
remite al Tribunal Contencioso Electoral los expedientes individualizados por las 
organizaciones políticas, dignidad y número de fojas, de los procesos de monitoreo de vallas 
no autorizadas efectuadas por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 

• . Electoral los días 17, 25 y 30 de marzo de 2009. TERCERO.- Mediante providencia del 20 de 
junio de 2009, la Dra. Alexandra Cantos Molina, avocó conocimiento de la causa, dispuso la 
citación a los presuntos infractores y que se notifique al Director de la Delegación Provincial 
Electoral de Pichincha. A fojas 24 · a 25 de los autos constan las razones de citación 
respectivas. CUARTO.- Mediante providencia de 6 de julio de 2009, el Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, en su calidad de Juez Suplente del Tribunal Contencioso Electoral, dispone que se 
abra la causa a prueba. Dentro del periodo de prueba, las partes presentan argumentos en 
derecho, documentación y solicitan el despacho de pruebas: a) El Dr. Arturo Fabián Cabrera, 
en su calidad de Director Provincial Electoral de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, en 
escrito presentado el 29 de junio de 2009, presenta los fundamentos de hecho y derecho que 
llevaron a ese organismo electoral a abrir el expediente por la presunta infracción electoral y 
agrega documentación como prueba de su parte, que se encuentra también incorporada en el 
expediente. Como parte de la documentación incorporada, se encuentra la copia certificada el 
Oficio No. 062-UFFPGE-2009 de 17 de abril de 2009 enviado al Director de la Delegación 
Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, que contiene el Informe de Monitoreo 
de Vallas no Autorizadas elaborado por la Jefe de la Unidad de Fiscalización del 
Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha. En dicho informe se señala 
que el objetivo del monitoreo realizado era identificar las vallas no autorizadas y determinar la 
multa imputable al fondo de promoción electoral correspondiente al sujeto político y dignidad. 
En el mencionado informe, la Jefa de la citada Unidad, también señala dentro de un cuadro de 
resultados de monitoreo, que a la Alianza UDC PSC LISTA 5-6, se le detectó un valla no 
autorizada y la multa es de doscientos dólares. b) A pedido de los señores María de la Paz 
Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, Tesorera Única de Campaña y candidato a 
Asambleísta por Pichincha, de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social 
Cristiano Listas 5-6, mediante providencia, de 8 de julio de 2009, se dispuso oficiar al Director 
de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral a fin de que certifique 
si la valla presuntamente colocada sin autorización del Consejo por parte de la Alianza Unión _, 
Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano, Lista 5-6 fue retirada o se colocó un sticker.en:é 
el operativo que la Delegación organizó al efecto el 25 de marzo del año en cursO y remita-Ja 

o-::.., :•,,,. ~·'fC".;~A 

fotografia en la que se observa la valla colocada. Dando cumplimiento a lo dispuestoen-Ia 
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mencionada providencia, el Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral adjunta el Oficio No. 128 CNE-DPP-UFFPGE de fecha 9 de julio de 2009, 
firmado por la Ing. Thalia Correa Vivanco, en su calidad de Jefa de Fiscalización del 
Financiamiento Politico, en el cual manifiesta: "Debo indicarle que la valla no pudo ser 
retirada ni se colocó sticker de no autorizada por el CNE, ya que se encontraba en propiedad 
privada a la cual no tuvimos acceso por no existir persona alguna que de la autorización para 
ingresar a la propiedad mencionada"(el resaltado es mio). Y también adjunta la foto de la 
valla en cuestión, en la cual se puede observar que se encuentra colocada dentro de un predio. 
QUINTO.- La Constitución de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial No. 
449 de 20 de octubre del 2009, en el Art. 115 dispone que: "El Estado a través de los medios 
de comunicación, garantizará de forma equitativa e Igualitaria la promoción electoral que 
propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las candidaturas . 
Los sujetos polfticos no podrán contratar publicidad en los medios de comunicación y vallas 
publicitarias. Se prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la 
publicidad gubernamental, en todos los niveles del gobierno, para la campaña electoral. La 
ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y determinará elllmite y 
los mecanismos de control de la propaganda y el gasto electorar'. En relación al control del 
gasto y propaganda electoral, el Art. 219 de la Constitución dispone que: "El Consejo Nacional 
Electora/tendrá, además de las fUnciones que determine la ley, las siguientes ( ... ) 3. Controlar 
la propaganda y el gasto electoral y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos y ( .. .) 1 O. Ejecutar, administrar y controlar el 
financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo para las organizaciones 
polfticas". Estas facultades también le corresponden en el ámbito de su competencia a las 
Delegaciones Provinciales Electorales, a través de su comisión o unidad encargada de la 
Fiscalización y Financiamiento Político. En el Art. 13 del Régimen de Transición de la 
Constitución se dispone que a través del presupuesto del Consejo Nacional Electoral el Estado 
"Financiará exclusivamente la campaña propagandística en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias de todas las candidaturas unipersonales y pluripersonales ... ", por su parte 
el inciso segundo del Art. 14 determina que"( ... ) También se prohibe la contratación privada 
de propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, televisión y 
vallas publicitarias ... ". En el Art. 44 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral, se 
dispone que: "Todo espacio politico o publicitario contratado por cualquier persona natural o 
jurídica o por cualquier organización polftica, alianza o candidato, no podrá contravenir la 
disposición constitucional o legal alguna". En las Normas generales para las elecciones 
dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, con respecto a las 
vallas publicitarias se dispone que "Se entenderá por vallas publicitarias a las estructuras 
fijas y desmontables, paneles digitales u otro tipo de estructura destinada a la colocación de 
publicidad impresa o a la difusión de imágines digitales colocados en la via y espacios 
públicos, escenar~os deportivos y zonas de concentración de personas. El uso de vallas no 

~ 
autorizadas:P§i]/arte de las candidatas, candidatos, listas u organizaciones políticas será 
sancio~diL~ón el retiro inmediato de la valla y la deducción de doscientos dólares de los 
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Estados Unidos de América de la asignación correspondiente al fondo de la promoción 
electoral de la candidata, candidato o lista. El Consejo Nacional Electoral a través de la 
Delegación Provincial dispondrá a los Municipios correspondientes el retiro de la valla o 
vallas. El costo del retiro correrá a cargo de la candidata, candidato o lista"; (el resaltado es 
mío) por su parte el inciso primero del Art. 127 señala que a partir de la convocatoria a 
elecciones se prohíbe la contratación de publicidad con fines electorales en prensa escrita, 
radio, televisión y vallas publicitarias, con excepción de las dispuestas por el Consejo Nacional 
Electoral. Con respecto a la contratación de publicidad por parte de los sujetos políticos, se 
dispone que no pueden contratar publicidad en radio, televisión, prensa escrita o vallas 
publicitarias, por fuera del fondo para la promoción electoral. De hacerlo el Consejo Nacional 
Electoral o las Delegaciones Provinciales dispondrán la suspensión inmediata de dicha 
publicidad. El valor de la misma se descontará del fondo de promoción electoral. En el artículo 
135 de la citada Codificación se señala que: "El aporte de las personas naturales y personas 
jurídicas nacionales no podrá exceder del diez por ciento del monto máximo de gasto electoral 
autorizado para cada dignidad No está obligados a cumplir con éste porcentaje si el aporte 
que se realice no supera los mil dólares". Respecto a las responsabilidades del Tesorero Único 
de Campaña se dispone en el Art. 145 de la misma Codificación que "Todos los gastos que se 
realicen a partir de la convocatoria a elecciones, incluidos los cuarenta y cinco días de 
campaña electoral, para realizar actividades tendientes a difondir principios ideológicos, 
programas de gobierno, planes de trabajo y promocionar candidaturas, deberán ser 
reportados y se imputarán al gasto electoral de cada organización política. De no reportarse 
estos gastos en la presentación de las cuentas, serán sancionados de acuerdo a lo que 
establece la Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral. 

· Deberán reportarse todos los gastos electorales, aún si éstos foeren· contratados con 
anterioridad a la convocatoria a elecciones. Quien infringiere esta disposición, será 
descalificado de la dignidad para la cual foe electo y si el infractor, no foere elegido no podrá 
participar como candidato en los dos siguientes procesos electorales ni ocupar fonción 
pública alguna en igual periodo". En el Art. 151 de la Codificación de las Normas Generales 
para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 
expedidas por el Consejo Nacional Electoral se determina que "Los Tesoreros Únicos de 
Campaña, debidamente acreditados ante el Consejo Nacional Electoral o ante las 
Delegaciones Provinciales correspondientes, estarán autorizados a recibir aportes en 
numerario o en especie, para financiar gastos electorales. Los aportes en especie serán 
avaluados económicamente por éste con base al precio de mercado, y serán incluidos en la 
liquidación de cuentas de campaña". SEXTO.- Analizado el expediente y las pruebas 
evacuadas dentro del período correspondiente, se desprende la existencia de una propaganda 
electoral en la que consta publicidad del candidato para Asambleísta Provincial de Pichincha, 
señor Patricio Donoso Chiriboga auspiciado por la Alianza Unión Demócrata Cristiana, Lista 
5-6; en concreto en el Informe del Operativo de Vallas no Autorizadas de Propaganda de 

Aampaña de Elecciones 2009, de fecha 25 de marzo de 2009, se puede visual~ una 

( .otografia de la publicidad detectada en la Av. Interoceánica km. 3 que c~nt~e~~~t~oto del 
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candidato para Asambleísta por Pichincha, Patricio Donoso Chiriboga, y el eslogan: ¡Libertad, 
Empleo, Seguridad!. Consta del citado informe como características de la propaganda, que se 
trata de una valla, su material es una lona con estructura metálica, el tamafio aproximado es de 
3.5 x 2.5, el espacio de ubicación es privado, el lugar en que está fijada la propaganda fijo, en 
vías y como observación de la ubicación: Propiedad privada no hubo acceso. Como ya se lo 
mencionó en el Oficio No. 128 CNE-DPP-UFFPGE de fecha 9 de julio de 2009, a Jefa de 
Fiscalización del Financiamiento Político, reitera que la valla presuntamente colocada sin 
autorización del Consejo se encontraba en propiedad privada. SÉPTIMO.- En el articulo 126 
de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones dispuestas en el Régimen de 
Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, en 
concordancia con el inciso segundo del articulo 114 de la misma codificación se define qué son 
las vallas publicitarias y los requisitos que deben cumplir los candidatos o candidatas para su 
ubicación durante la campafia electoral. Del análisis realizado tanto del expediente remitido por 
la Delegación Provincial de Pichincha como de las pruebas evacuadas en el periodo respectivo, 
se .concluye que la publicidad electoral colocada por parte de la Alianza Unión Demócrata 
Cristiana, Listas 5-6, para la dignidad de Asambleísta por Pichincha, correspondiente al 
candidato Patricio Donoso Chiriboga estuvo ubicada en una "propiedad privada". El Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Libro Segundo de la Reglamentación 
Metropolitana, Titulo 111 de los Rótulos y Carteles, Art. II. 263, dispone que se "Permite la 
colocación de propaganda electoral en inmuebles de propiedad privada, siempre que se cuente 
con autorización escrita otorgada por el propietario", en tanto que el Art. 11. 264 sefiala que la 
propaganda electoral en bienes inmuebles de propiedad privada puede hacerse utilizando vallas 
desmontables y banderas o afiches adheridos a madera o cartón, globos, elementos colgantes o 
cualquier otro tipo de desmontable. La valla en cuestión fue colocada en espacio o propiedad 
privada, así lo ha recalcado la Delegación y además se lo puede constatar en las fotografias que 
constan del proceso. En el glosario de térmínos previsto en el Art. Il. 241.1 del Código 
Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, Libro Segundo de la Reglamentación 
Metropolitana, Título 111 de los Rótulos y Carteles, se sei\ala que espacio privado es "el espacio 
susceptible de publicidad exterior, ubicado en predio edificado o sin edificar de propiedad 
privada, incluso cuando se trate de edificaciones en proceso de construcción u obras de 
mantenimiento, que no constituye espacio de servicio general o espacio público". Por las 
.consideraciones expuestas, EN NOMBRE DEL PUEBLO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN, SE DICTA LA 
SIGUIENTE SENTENCIA: En aplicación del principio de legalidad, al no enmarcarse los 
hechos denunciados por la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
dentro de la infracción tipificada en los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral no procede imponer sanción a los 
sei\ores Maria de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, Tesorera Única de 
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Campafii¡,y _candi(iáto a Asambleísta por Pichincha de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y 
Partidli:' SocialtCfistiano Listas 5-6. Ejecutoriada la sentencia, remítase copia de la misma a la 
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Delegación Provincial Electoral de Pichincha y al Consejo Nacional ElectoraL De conformidad 
a Jo previsto en el artículo 91 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso 
Electoral, actúe el Secretario General de este TribunaL Con el contenido de la presente 
sentencia a los señores los señores María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso 
Chiriboga notifiqueseles en el casillero electoral N° 6, en el casillero judicial N° 4535 y en la 
dirección de correo electrónico: mbustarnante@bustarnanteholguín.com, sin perjuicio de su 
publicación en cartelera visible y en la página web de este Tribunal. Al Director de la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, notifiquesele en el 
casillero contencioso electoral N° 03 y en los correos electrónicos arturofabianc@hotmaiLcom, 
cabezasocana@hotrnaiLcom, pavelrobles47@hotmaiLcom.Cúmplase y Notifiquese . 
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Razón.· Siento como tal que a los veinte y un dias del mes de agosto del alío dos mil nueve, 

a partir de las doce horas con veinte y seis minutos, procedi a subir a la página web del 

jHjta!!!!a!BI!!!!!aew, la sentencia que antecede.· Certifico.· 

Razón.· Siento como tal que a los veinte y' un días del mes de agosto del año dos mil nueve, a 

partir de las doce horas con veinte y cinco minutos, procedi a publicar la sentencia que 

1 Tr' al Contencioso Electoral.· Certifico.· 

Dr. 

Raz ' .• Siento como tal que a los veinte y un dias del mes de agosto del ailos dos mil nueve, a 

partir de las doce horas con diecisiete minutos, procedi a notificar con la sentencia que 

antecede al Sr. ARTURO CABRERA . en el Casillero Contencioso Electoral N.- 3 del Tribunal 

Contencioso Electoral.- C 'flc 

Razón.· Siento como tal que a los veinte y un dias del mes de agosto del años dos mil nueve, a 

partir de las trece horas con quince minutos, procedi a notificar con la sentencia que 
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antecede a los señores: PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y MARIA DE LA PAZ ROBALINO, en el .5e:::{"¡:4 
Casillero Electoral N.- 6 del Consejo Nacional Electoral.- Certifico.- c?cA::J 

Razón.- Siento como tal que a los veinte y un días del mes de agosto del años dos mil nueve, a 

· p~ de las catorce horas con cuarenta minutos, procedí a notificar con la sentencia que 

a\ftecede a los señores: PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y MARIA DE LA PAZ ROBALINO, en el 

Casillero Judicial N.- 4535 del Palacio de Justicia de Quito.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y un días del mes de agosto del años dos mil nueve, a 

partir de las doce horas con treinta y un minutos, procedí a notificar con la sentencia que 

antecede al Sr. ARTURO CABRERA P. mediante los correos electrónicos: 

arturofabian@hotmail.com, cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com .

Certifico.-

¡ -- --
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Razón.- Siento como tal que a los veinte y un días del mes de agosto del años dos mil nueve, a 

partir de las doce horas con treinta minutos, procedí a notificar con la sentencia que antecede 

a los señores: PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y MARIA DE LA PAZ ROBALINO, mediante el 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



correo electrónico: mbustama @bustamanteholguin.com.- Certifico.-
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:j; .11\ICIO Nl/MERO: 0470-2009 

• 

1 Jr. Arturo Cabrera l'er1ahcrrc·nl. en rni culidaJ de Di redor de la lklegaciún l'rn\'inci:il 

1 :lectoral del Consejo Na.:ional !-:lectora l. ronf(,rrnc tengo acreditado en autos. darlll" 

mntestación a la providencia di<.:tada por"' autoridad. de lecha 20 de agosto del 200'1. a las 

1.::!:."10. notili<.:ada en el correo ckrtninic·o el dia viernes ~ 1 de agosto del 2009. dentro d.:l 

¡(·rmino de apdariún. en la cau"'a No 470-lfHJlJ. ante ush:d respetuosamt~nte comparl'/I..'P ·' 

di~o: 

l. 

·\m parado en d arlicu lo '13 del Rcglamc·nt<l d<.: Tr;irn itcs en d Tribunal Corllc·r ''" ¡, "" 

1 kt.:toral. ~nlicito a Usted. se ~irvn tramitar \.'~la apd~H:iún a la scntcn~ia dictad~! pnr -..11 

a<::nridml. de li:cha .:!O de agosto de 2011'1. 

ll INIM\11 N 1 os lll. HICIIO 

11. 

1 os di as 17. 25 y .\0 de rnarzo dd ::'0011. en mi <.:alidad de Director de la Delcg;K iú11 

l'wvin<.:ia l:lcctnral de Pichincha. disptN' a la .r-,;t de la Unidad de l·iscnlizaciún dcl 
l:inarH:iamicntn Pilotic'.). un lllPilitn!"co lk ':tll;¡~ no autori;adas por ~.,.•/ ( 'NF. L'll JilL·t\.'llh.::-; 

'-.I..'CtPI\.'~ de /:1 ~..:iud~1d lk' ()uito. ~.._·¡¡ :)['~•l'n;lilL'i:t ~~~ :¡rri\,..·u[,l 115 de la ('onstitw.:iún dL· l:1 

República. l'Oilcnrd;mtc rtm el <~rlictdc~ l:~f· de la • ·odifict\...·ic·l/1 <.k las NPrnws <il'n~:r~lk' 

para las 1.-:l\!n:ion~..·s l>ispucsi;J., ~·n d 1~~..\'i:n~·n ,k Transi\..·i, .. lll dl' la ( 'nnstituciún. \..'.\pulid;l' 

por el Consejo Nacional l:lcctor¡¡l ;¡ tr<llc'' de· Rc,<~ltrci<.ll' No. 1'1.1-I'NL-11-11-.~-~·Ifl'l. 

adoptada en scsiún Jc 1 1 lk- mar/o dc ~()Oq. 

• Mediante Oficio No. 1)(¡~-UI·TI'< il·.-~1111<1 de· abril 17 del ~009. la .lcl;t de la 1 nida,! d,· -:--'~ -- ___ _../ 

Fiscalización del 1-'inanciamil'ntn h1liti~.:n. infnrmú ;d l>r. Arturo Cabrera J>cfwhL'ITLT;L

I.lire.:hH' de la IJck·gaciún Pnl\'in~:ial ¡[..._· p;chincha. los n:sultadtlS JL'I monittlr~,_';l_Í.d'l·;~o! .. 
\'alias no autnri;aJ¡¡s por l'1 < .,,_ en 1"' dii'crcntes scctorés d.: l¡¡ ciudad d~~-'Y''.:.¡;';':~ELE00:1A· 

l. 1 1 f) 1 . . 1' . . 1 1 1 . 1 . f 1 1· 17 ~- l( "f r' Tf. 1 t\IS L'edlli.I<.Ospor f.l l'C!!:lL'IPil 1'0\111(.'1;1 ll..' 'IC1111Cl<l. OSi.lliS __ )\'·~ )'<.L'"lll;Jr''' . · .. ~ 
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• Mediante Resolución CNF-DI'I'-OOI-~!1-11~-200'1 de 10 de abril de 1009. en mi calidad 
de Director de la Delegación Provincial Fkctnral de Pichincha del Consejo Nacional 
Fkctoral dispuse: 'Art. 1.- Nemilir cl¡wocnn de moniloreo de nt!las 1111 all/rwbldus. 
ef(•cluado por/o /Jeh-g<u·iún !'rot·inciul dc l'i<·hindw los dios 17. :!5 y 311 de 11/l/r~o .!c 
!1/IJ'), e11 difáenlcs se el ores de la <'iudod de {_)uilo. al hihunol ( 'omencioso Ucclorul. 
a fin t¡uc proceda u im¡wner las l"<'.'jJCctil·as sanciones. por pre.<Hmtas rioladones e 
incumplimiento sohrc propagando. gosto electoral·'· ('11 general por rulnerachin tk 
normas clcctorolcs. ¡wcscrilas en('/ .·Ir! 115 de lo ( 'onstiluciiÍn de la Rc:¡níhlico y. t'l 
Art. 1 }6 de la ( 'oc!Uicachín ele las .Yormas (ie11crales para la\· E/e,·cioncs. /Jis¡wcstos 
en el R,;gimcn de li·ansiciún de !ct ( 'onstituci/m. cx¡}('didas por el ( 'on.•1ejo /Vocinnttl 
Eleclorol. .. 

• Mediante providencia de 4 de junio dd 2009. dictada por la Dra. Ximena Lndara 
Osejo . .lucza dd Tribunal Contencioso 1-:lectoral. rccihida el 5 de junio de 200'1. a las 
101120. en la Secretaría de kt lklc,-aci(lll Provincial de Pichincha. en su adpitc 
Tercero disronr: ·-¡:,mi calidad e k .1,,·.-:n. c·s mi ohligacit}n goranti:.or la lcJ.:alidad de 
todo t'rot·cso !'/fCsto o mi t'O!Iot·imic.rl!u 11.". como los derechos ¡wotcgidos ¡.JtW /u 
constitucitiJJ de Id Repúhlico.- l'or lo npllt'slo .1· fW<'I'iu o resoh·cr lo c¡uc en dert·tho 

COI'!'CSflOIItfo. dis¡JOII,i!.O.' a) /)('\'lf¡;f¡·¡/.\'t' l'/ í'Tfh'dicn/e lf la /)efcgocfún f'ro¡·iJlt'Íitf 

f:'fcctora/ de f'ft·IJincho ajin de <flf¡'. í'll t'/ fJ/u:n de II'('S dios. ¡won:da ll imlil·iduu/i:..·ur 
cadct caso. cletcrminwuln: el Sl!i•'to l'oiiti(·o pre.wmti1'lllllt'lltc il?/i"actor: la.\· pcrso¡¡os 
notw·aks o jurídicas im·o/u<'radas: lus t'il'clms!lmcia.\· de tiempo y lugar en lf/11' 

¡>rexw7ttll11011<' .'iC <·ometicron toles ucto.\; .r. la docwne111aciún tfiU' silTió de J}!'lh'hll 
paro eslah/eccr la su¡mc:sto inti·occit}n lfiiC íiiJI.II'I!Ilh'mcntl! hun <'OIIU.'tido los dislintus 
suiclos politicos.- h)l.os <'XIJcdicntc.' se cm·iarun <'11 on):inales o en copias o COIIIJ'Ifl\·us 
ce rt {fin u/a,·. " 

• Mediante Resoluciún CNL-1>1'1'-00 1-0X-06-200'1. en mi calidud de Director de· la 

Ddcga1..·ión PrnvirKial Flccloral d\..· Pirhindw resolví: "Arl 1.- Di.\poner a !u.-. 

De¡uwtamcotos .lurídi<'o y de la f/nidacl de Fiscali:.aciún del Financiamiento Politicfl 

del (iasto Llcctoral de la J>clcgaciún Pro\'iiJcia/ de Pichincha del ( 'onsejo Xaciollal 

1·.'/ectoro/. procedan a imlil'iduali:.ur los e.r1Jcdientcs corn'.\'jJOJU/ientc.\· u los Sl{/t'los 

¡Jolítico,,· idcntillnulos como prt'.\'fllllns in/i'actore.\· clectorules en los h;rminus 

l'f.'lfl/L'ridos ¡Jor el li'ihunal ( 'ollh'Jh ·io.,o l.'!t.·ctoru/. Ar! 2.- /Jis1mm.'r al sciior Secn.·lurio 

dl' lo / ), ·ft ·gt~cit Jn !' rn,·ilh ·ict! de !' it · hi114 ·/,¡' del ( 'onscio .\'acional l)et'lnral. cert i/it¡lfl' 

los ex¡ J( •die llh ·s . 1 • I'C 111 i 1 u dit ·ha clr '' ·11 ll ií '111 U1 ·ion al l'ri h llllU 1 { ·ontc 11c foso 1:"1 e e toral. · · 

tR:::n;~::\LCO .. ,r:-.t.\!JSt· l.l':.l~IUiü-
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Mediante providencia de ~O de .luni" d,· :'1111'). a las 1(,:.'~0. la Dra. Alejandra (';llltos . 
.lueza del Tribunal Conkncinso Llcctnr:J/. :Jvo<.::Jconncimicnto de la causa n(uncro -1711-
~009. cnrrcspondicntL' ¡d _ju/g:.unil'nln lk prc~untas inrran.:ioncs electorales t'OillL'tid;t...., 

por el el su.icto rolíticn /\litmz;¡ l \¡¡jú,., 1 kntt.1nat:l l·risti:uw y Partido Social Crislíanp. lis1;1 
5-ó.cn la dignidad de t\samhleísta pnr Pil'him:h:J. ~n las personas de Patricio Donoso: y. Sr:t. 
María Paz Rohalino. Tesorera IJnica <.k Camp:.tiia 

• La lklegaciún Provincial 1-:kctoral. mcdialltc escrito presentado el 29 de 1Un1n del 
2009. a las 17: 55. comparece legalmente en el proceso 470-2009. 

• Mediante providencia de 6 de .iulio dd ~00'1. a las 10:30. el Dr. Douglas Quintero . .lue/ 
del Tribunal Contencioso Llcctoral. dentro dd proceso 470-2009. recibe la causa a 
prueha por el plaw de siete dias: y. en la misma dispone que .. en el f'la~o de :!4 lloras 
. la delegaci<Ín l>rol·incia de l'icllii1CIIa. idcmiti<¡ll<' dctúrma detallada y com¡>lcta el 
lugar clomle se locoli::o lo su¡mcstu n.dlo11o autori::m/a colocada por la Aliun~a {_:'nitÍ!T 

Demácrato ( 'risfitiana lisia 5-fi · 

• Mediante escrito prest•ntado ~1 día 7 de· .julio del 2009. en mi calidad de Director de la 
Delegación l'rovincial de Pichindw. conteste la providencia de lecha (l de julio de 
2009. dictada por c'l Dr. Dou[!las t)uinlcT<> . .luez del Tribunal Contetll'ioso Electoral. a 
lin de que se practiquen las si¡,!uicnlc's pruebas pertinentes dentro de la e.stación 
prohatnria: y. St: (OJllC'Il C'll LLJCilla ;.JI lllO!lll'lllP de l'l'~olvcr: 

• Memorando Olh l.TH'Iil. ::'1111'). suscril<> l'''r la .1c1;, de la Unidad de 
FiscalinK·íún dd hnanciamiL'Illtl Pnhtico al Gasto Llccloral. en el cual ~onsta d 
listado de la~ direcciones o uhit·aci(lllL's en las cuales se encontraron las vallas no 
autorin1das por el Consejo Nacional F/cctorul. correspondiente al sujeto político 
Patricio [),liHlSO 

• Resolución CNI·:-DPP-00 1-20-!l.'-~009 de 20 de marzo de 200'1. adoptada por la 
Delegación Provincial de Pichincha ,/el Conse,io Nacional Electoral. 

• Olicio Circular No. 0~6-lii·TPI il:-2009 de 22 de mm"Zo de 2009. suscrito por el 
sdior Edmo Muiioz llarrczucta. s,·cretario de la Delegación Provincial ,/e 
Pichincha del Consejo Nacional 1./cctoral. 

• Resolución PI.I:-CNI:-2-27-:;-200'1. adoptada por el Pleno del Consejo Nacional 
Electoral en sesión de 27 de marzo de 2009. 

• Olicio Circular No. 1 H-f'\:1 -1>1'1'- \( · de· ~ de abril de 200'1. suscrito por el 
seJ1or Dirc·ctor de la 1 Jckgaciú11 l'n>\ inci:JI de Pichincha del ( ·onse.io Nacional 
Lk·ctoral. .-- . 
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• Oficio No 062-UITI'Cil:-20119. de 17 de abril. suscrito por la .Jefe de la Unidad 
de Fiscalincicin dd linanciamicntn Político de la Delegación Provincial de 

l'ichinclw. 

• Resolución CNF-IJI'I'-OIII-2íl-!ll·.~00'1 d~ 20 de· abril de 2009. adoptada por la 
Ddcgaciún Provincial (k PidlÍ111:ha del ( ·onsc.io Nacional 1: krloral. 

• Solicitlld mediante providencia" lin de que. d sujeto político. exhiba y presente 
los contratos así como tamhi0n las úrdcm.~s de pago o las autorizacion,;-s. 
generadas por el sistema de promoción electoral del Consejo Nacional Electoral. 
correspondiente a sus vallas publicitarias . 

• Mediante providencia de· X de julio dd 2009. el Dr. Douglas Quintero . .Juez del 
Tribunal Contencioso l·leetoral dispone• a la Delega~:icin Provinci<ll de Pichincha que: 
"en el pla=o de 1../ horas. hl{io ¡,.cl'('llciollcs de ley. certifique si la ,·a!!t~. 

prcsliiJ/i.llllenlc ('olocado sin uutrwi::acifjn del ( 'ons(jo :\'acionul fJectoral. por parte de 
la A 1 icm:a l inián f)e múc rahl ( ·,.;,,'/ iww .1· /'arJ ido ,\'ocia/ ( 'rist iuno. Listas 5-6. para /,1 
dignidad ck Asamhleíxta por Pichincha. coJTI.'X/mllC!icnle u/ <'undiduto Patricio 
Donoso. Jite retirada o se le coloco 1111 stickcr <'11 el operuth•o que la Dele!!,aciún 
organi::o para el </i:cto. el _15 de mar:: o .1· remita la .fátogrt?lia en la que se ohserra la 
rallo colocado. SllfJlh'stalll('/lfC .'in la illllnri:aciún. del organismo elecloral . ... 

• Mediante cscritn prcsentadc> l'l llí tic-_¡.,¡¡,. d~l 200'1. en mi calidad de· Director 1k la 
lklcgaciún Provincial de l'ichinclla del Cnnsl·.io Nacional Flectoral. ullltcsté a la 
providencia dictada por d l>r. 1 h>t~gi<~> <)t~inlcrc> . .lue~ del Tribunal Cnntcndosc> 
Ekctnral. de lecha X de julio <kl 21)(1'1 . <'ll los siguientes términos: 1) que se agregue al 
rroc.:eso el olicio 12X lii·TP<il:. :::'009. suscrito ror la .ldtl de la Unidad de Fiscalización 
del Financiamiento Político al (iasto Fkctnral. en el cual manifiesta que: ·-¡a mlla11o 
¡nulo .\'('1' retirada 11i se coloco el .,·¡it·kcr de no lllllori:ada por el ('NE. ya que se 
cnconJraha <'11 ¡wopicdad ¡wirmla ti lo l'lwl no tuFimos tA'ceso por no existir per.··,nut 
alguna c¡ue de: la autori:achJn poro ingresar a la propiedad mencionada'': y. //) {!uc· 
se reprodtt:ca .1· .\'l' te11ga como ¡n·ncha u mi furor, la foto?,ra.fia corrcs¡wndicnte al 
Sl~ieto político Patricio /Jonoso. /omo(la en el opcratirn de monítorco de rallas IUJ 

autori::adas. de f(·c!w ~5 de mor::o. en lo ow/ no consta el .\·ello de atttori=ací/ut dd 
( 'on"iL)o :Vacionol fledorol. 

• La Dra. Alejandra Cantos . .lue;a dl'i rribunal Contencioso Electoral. dicta sentencia en 
la causa 4 70-2009. con fecha l'i 20 de a!"osto del 2009. 
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CONS~JONA(IO!.IA.lllf(TORAl 

llJI\IMMFNTOS DF DLRFOIO 

111. 

1 :n la sentenci" sc tornan en cuenta artkul"s-' principios juridicos. que a la luz de la nucva 

Constitución de la Rcpühlica. en su articulo 15 rorrespondicntc al Régimen de Transición. 

se· encuentran c·n contradicción y quc por lo mismo. no puedan ser considerados en el fi1llo. 

Según el numeral séptimo de la sentencia. se invoca al Código Municiral. en el articulo 

11.263. yuc manifiesta qu~..~ se ··Permite lo ( 'olocaciún de propaKanda prh·ada. siempre que 

se cuente ~._·o11 autori=achJn escrita olrngodcr ¡wr el propietario". Esta afirmación legal 

contradice las nomas conslitu..:ionalL"s dl'l ;!l·tículo 13 del f{ég.imen de Transición. que 

prescribe que "/~'/ Fstodo. o tro1·(;s d,•/ ¡¡n·su¡Jifeslo del ( 'onseio .'Vaciona! Flectoru/ . 

.finallcinrtí e.n'/ush•tuneute la ('tl/11/){llia l''·o¡Jogwldística en prenso escrita. radio. 

re!erisiún .1· 1'0/la.\· puhlicilllria' d,, rodas las candidatura,· unipcr.wmalc.l ¡· 

plwipa.mllalcs": y. el artículo I.J del rct;:ridn cuc-rro legal. que disrone concordantemenlc 

que· ··~-e prollíhe la ctmtntlacióu pril'llda de pmpa¡:amla .1· ¡mh/icid{/(1 .wihre el prou!.lll 
clc<'loral en¡wcn'·a c .... ·crita. radio. lelcrisitJny l'al/as p11hlicitarias. ·· 

Ln el mismo orden de la sentencia. se· vuelve" invocar al Código Municiral. en el art iculn 

11. ~64. qu~ scilalu quL> ··fapro¡hlgandu~.·!~.·cturo! <'1~ hienes inmuehlcs de propiedad pril·ado 

puede hacerse llli/bmdo •·alias de,mnJIIah!cs. ". El Código Municiral al utilizar el 

krmino "Vallas". estaría enmarcado dentrn Jr la normativa electoral. misma que define en 

la Codificación a las Normas Cienemlcs f""'" l<~s Elecc·ioncs Disrucstas en el Régimen de 

Transición de la ConstitLH:iún. <;xpcdidas por el Consejo Nacional Electoral a través ck 

Resolución No. PI .E-CNF-11-11 ~3-200'1. adoptada en sesiún de 11 de marzo de 2009. en d 
arlkulo 126 que ~•.\'e l'lllcm/erú j)(Jf" l'allas puhlicilarias u las e.\lrUt:lurus jfias o 

tle.\'111011/ah/es. paneles digitales 'u otro lij}(J de ('.\'lructura destinada a la colocacir}n t/(• 

f1Nhli<'idad im¡wcso o a la dUitshin de imtÍ,!:t'fl¡'s digitales colocados en la ría y C.\jJttcios 

¡uíhlicos. C\·t:enorios dc¡Jortil·osy ::ona\ dl' ···'lll.<'ll/l'acitln dt• f'L'rsoJws. Como se rnanifl'stó 

;lnt~.,·riormentc. según el artículo 13 f..kl f<l;girnl'n dl' Transkión dl' !ti l"onstituciún dl' fu 

Rc·p[•blica. es l'i htado. a tran's dd prc.,upuc·sto dl'i < ·onsejo Nacional I:Jcctoral. quien 

financiará d.: manera e~clusi,·a la .:amp:ub en \all;~s puhli.:itarias. por lo que la nornwti'·" 

imocada c·n la senteiH.:ia. como se ha indicado. c·omradicc· tanto a la Constituciún de la 
Rcpúhlica como a la normativa er,·ctoral. 

1.1 hecho de que el ¡;¡Jio. se SUStCntl' en que la \al la SC encontraba en rroriedad privad<J,COI\ ,---· 
_. ·~ --~ autorización del duc11o o propietario dl'i bien. y que la supuesta infi·acción no se enm<II"SL.--

1..'11 la definición !cual dd Articulo 1 ~(l de l<1 <."odilic:.H.:iún de las Normas (ieneralcs r;,~d;-i:1~J "~ 
Llcccioncs Dispuc~'t:ls en el Rc'gimcn d,· lr<lllsición de la Constitución de,J¡J~~!-:l;itJ~J.ip.:,,~u (Lt(tc:"' 

c.\11L'didas por el Consc•io Nacional 1-:kctur;¡J. mediante rcsoluciún PI .. L-CNF-JL,I L,-.'\- r: ' ,. 
. ,.,..-:r>d\1 e . 1 • .) 
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~009. mismo que maniliesla ··.'\·e cn~t·mlo·o ¡}(w rallas puh/ici1arias a las e ... ;trUL'fltl'a.'·j{jas o 

dcsmolltahlcs. panele.\· di,t.!)lale.,· 11 olro tipo de.' c'structura destinada a la colocaciú11 de 

puhlicidml im¡n·esa o u la d{fúsián de inuígenes diJ:ilalex cnloL'lulos ('11 la l'Ía y e.\{}(tcios 

¡níh/icos, escelltrrios deporth·o.\· y ::onas d(· cotlt'c'lllrac:'ún de J1<'rsol1as ". hacernos algunas 

a rg umcntac i <mes. 

l.a Conslitución de manera e.\presa prohibe la conlralación privada de propaganda y 

publicidad clecloral. para lo cual el Consc,io Nacional Ekcloral. asigna a cada dignidad un 

ll>ndo de promoción clecloral. limilado: hecho que responde al únimo de la Carta Magna de 

proleger el bien jurídico de la igualdad ck condiciones para la parlicipación los sujclos · 

polilicos en los procesos clcclonlll's. 

Con. la misma lógica de reflexión. es absurdo considerar que una persona pueda en su 

domicilio P"' ser propiedad privada. colocar una valla. sin lener que declararla y sin 

:ltltori/aciún ante d Consl'jo \bcion;.ll 1-:IL'(Iilr.:tl. pcrn l"l'~lllta mús absurdo que 1~ mera 

al/lOrizacÍÓ/1 del propietario. sirva Olllhl l'\l'US<I Ull[C llll Juez para violar la 1101'111:1 

( ·onstitucional. Fst~l considcr;.ll.:iún lk ~~~ Sl.'llll'ncia contraviL'llc a la disrosiciún 

( 'onstitucional. casP contrario. '--'11 1111 sUf'IIL'slo no consentido d ducilo de un canal de 

tL·Ievisiún ··priv~Jdo ... podríu argumentar que con su autorizaciún. se han transmitido duranh.' 

lodo el día propagandas !devisadas de un candidalo. y que c•sle hecho. por ser aulorizado 

pPr el dueño. no tendría que ser ni autorizadn por el CNL: no JL"hería ser motivo de ninguna 

l'tllltrovcrsia h:gal: y. menos sometido a conocimiento y resolución de los ¡u~cl's 

ekclon¡fcs. evenlo que rc·sulla inadmisible a f;¡ lu/ de la razún. 

Fl accplar en la scnlcncia las invocaciones por parle de los inlraclores realizadas. prnvoca 

una dara vioh~t·iún a la norma ConstitucionaL relativa a la prohihición de contrataciún 

privada de propaganda elecloral: pcm lt111damenwlmcnle. una violación al principio de 

igualdad de c¡mdiciones para la pani~.·ipación los sujelos polílicos en los procesos 

ckclorales. 

IV. 

( ·on d allleccdcntc del acúpile lcrccro del prcsenlc cscrilo. la Delegación Provincial 

Lh.x:tor¡JI. so/icitú l.'ll la csl<lciún proh;,Jtnr"l<t. qth .. ~ f...'l su_kto polítit·o c.\hiha los l'Ontratos u 

ún.lcncs de pago emitidas pnr el Consl.'.in :'-';1clnnal 1 :lcctnral sohrL' la autorización de..· \·alfas 

publiciwrias. wn d objelo de \crillcar lJIIL' la \al la había sido colocada sin la aulorizaciún......, 

del órgano compclclllC. Los n:sullados de csw diligencia en ninguna parle de la senl~_!Kia~~ 

han sido considerados para consolidar el crilcrio del .Juzgador. por lo que nos cnFonlra~{; 

asislidos en el derecho de que se considere· la mencionada diligencia. s::c~--~ELECf~:·.,., 
1 RIBUWLCON!E:~UO~ 
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( ·on los fundamentos expuestos. intnpongo el recurso de apelación a la sentencia de l(x:ha 

~- 20 de agosto del 2009. correspondiente a la causa 470-2009 de conl(mnidad con lo 

dispuesto •·n el Reglamento de Tramites en el Trihunal Contencioso l'lcetoral: y. aceptado 

la argumcntaciún y pruchas efectuadas por la Delegación Provincial Electoral. se imponga 
una sanciún al sujeto político infi·actor. 

• 

• /"""'· ' ;-r-:. 

VI. 

1 ksigno como mis ahogados dcfcnson.·s para que intervengan en esta causa en dctCnsa de 

los derechos e intere,cs de la Dekgación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 

1 lectnral a la doctora (óahrida Mdo ,. al ahogado P:~vd Rohles Villarrcal a qtll<'lll's 

autori/o para qu~..· a mi nombre~ n.:-prcsl...'lll:ll·ion al'lúcn en t.:ualquicr diligencia y que con su 

-.;oi;J firma o con.iulllamcntc susLTihan cuant() L"·,crito fuere necesario dcntrn de la pn .. ·scnk· 
causa. 

Se11alo como m1 domicilio la Casilla Contencioso Fkctoral No. 03 para recihir las 

ll(lliJic<.tcklllr.:s que 111C Olll"I..!'Sj'l<llld~lll. O.ISÍ Ctllll(l tambi~ 1 l<lS COil"l'tlS ck.•ctrÚtlÍCtlS 

:: 1_·i_~1 n 11¡1 hi:mr.ú he •truail.'-'"1 •m~ 

pertenecientes a 1( lS suscritos. 
p:n·dn •l •l<-s.J7•tf'lwt n1ail.n 1111. 

Dr. Arturo ( ·ahrera l\;'11ahc , ~=:-·'-:,.jb-_ __,) 
J)JJ{ECTOI~ BE L\ DELEGACIÚII{ 

PROVINCIAL DE PICHINCHA DEL I':NE 

19~Meh 
ARO(; Al)() 

!\lA T. I'ROF. 10397 C.A. P. 

- (fjJt-1 -_-
;\b. Pavl'l Robks , .•. , .. ~ 

A Jl()(; A 1>0 ,-.. -~ 1 -,,., -:,-,,.,.., .,.,,-, 

MA T. I'ROF. 1017 R =-• ..:.:..-' 
l(¡/5UN/\l(O\·¡t': 1!.\l· ~ltl!-__.,~ 
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RECIBIDO EL DIA DE HOY LUNES VEINTE Y CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL 
NUEVE, A LAS DIECISEIS HORAS CON CUARENTA MINUTOS.- CERTIFICO 

SECRETARIO GENERAL 

..... :.-~·· 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 01 de 
septiembre del 2009, las 15h00.- VISTOS.- En virtud de que la apelación interpuesta a la 

presente sentencia ha sido presentada dentro de tiempo se la acepta a trámite, por lo que 

conforme al Art. 93 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, remítase 
la presente causa a Secretaria General del Tribunal para el trámite correspondiente. Notifiquese 

la presente providencia en el casillero Contencioso Electoral No 3, así como en los correos 
1ft, electrónicos arturofabianc@hotmail.con; gabymf81 @gmail.com; pavelrobles47@hotmail.com, 

así como en la cartelera visible del TCE y la página WEB. 

o4~~a~12J ( . 
...,_; '"ela del TCE ....... > 

.. 



Razón.- Siento como tal que al primer día del mes de septiembre del año dos mil nueve, a 

partir de las dleciséi n veinte y seis minutos, procedí a subir a la página web del 

Razón. Siento como tal que al primer dla del mes de septiembre del año dos mil nueve, a 

partir de las diecisiete horas con veinte minutos, procedí a publicar la providencia que 

antecede, en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que al primer dia del mes de septiembre del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con treinta y un minutos, procedí a notificar con la providencia que 

antecede al Sr. ARTURO RE PEiiiAHERRERA, en el Casillero Contencioso Electoral N.- 3 

del Tribunal 

Razón.- Siento como tal que al primer día del mes de septiembre del año dos mil nueve, a 

partir de las diecinueve horas con diecinueve minutos, procedí a notificar con la providencia 

que antecede al Sr. ARTURO CABRERA PEiiiAHERRERA, mediante los correos electrónicos: 

"'-'"'-'"-"'"'-"'"""r""f"J""-:!;"""'-'Jv-..,.a><b ... m..,f...,B,.l=ii!.!..!a,..,i"'l.c,o.,m.., y pave lrobles4 7 @ hotma il.com . -
Certifico.-

ado Peña --- , .... .___ 
· .. ~::7:::~ 
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TGE·* 
Memorando No 101-TCE-J.ACM- 2009 
Quito, 01 de septiembre de 2009 

Doctor 
Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL 

Presente 

Adjunto a la presente la causa signada con el No. 470-2009, con el fin de que se el trámite 

dispuesto en el Art. 93, párrafo 2, del Reglamento de Trámites del TCE. 

Atentamente, 

• Dra. Alexandra Cantos Molina 
~--~~iJ~ue~z~a~d~efiTfcC~E~~~~~~--~==============~ 

f 1 ,, t "1 f \ 



RECIBIDO EL DIA DE HOY, MARTES UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, 
A LAS DIECISEIS HORAS CON CERO MINUTOS.- CERTIFICO 

RAZÓN.- Siento como tal que realizado el sorteo, para la conformación del Tribunal de 
Alzada que conocerá la apelación, esta causa le correspondió a: DR. ARTURO 
DONOSO CASTELLÓN, DR. JORGE MORENO YANES Y DRA. TANIA ARIAS 
MANZANO, Jueces del Tribunal Contencioso Electoral.- CERTIFICO.- Quito, Martes 
01 de septiembre de 2009.-

.{\ÜL~:I\L (üí\.TENC!USO ELEGOiW. 

• 



• 
' 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 01 de 
septiembre del 2009, las 18h00.- VISTOS.- Por un lapsus calami, no se notificó la 
providencia del 01 de septiembre del 2009, las 15h00 que dice: "En virtud de que la 
apelación interpuesta a la presente sentencia ha sido presentada dentro de tiempo se 
la acepta a trámite. por lo que conforme al Art. 93 del Reglamento de Trámites en el 
Tribunal Contencioso Electoral, remítase la presente causa a Secretaria General del 
Tribunal para el trámite correspondiente. Notifíquese la presente providencia en el 
casillero Contencioso Electoral No 3, así como en los correos electrónicos 
arturofabianc@hotmail.con; gabymf81@gmail.com; pavelrobles47@hotmail.com, así 

como en la cartelera visible del TCE y la página WEB"; a los señores María de la Paz 

Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, por tal motivo notifíqueseles, con el 
contenido de la misma, en el casillero electoral N° 6, en el casillero judicial N' 4535 y 
en la dirección de correo electrónico: mbustamante@bustamanteholguin.com. 
Notifiquese.-

2009 



Razón.- Siento como tal que a los dos dias del mes de septiembre del año dos mil nueve, a 

partir de las doce horas con cuarenta v cinco minutos, procedí notificar con la providencia que 

antecede a los señores: MARfA DE LA PAZ ROBALINO V PATRICIO DONOSO, a través del correo 

holguin.com.- Certifico.-

Ra'Íón.- Siento como tal que a los dos dias del mes de septiembre del año dos mil nueve, a 

partir de las dieciséis horas con dos minutos, procedí notificar con la providencia que 

antecede a los señores· MARfA E LA PAZ ROBALINO V PATRICIO DONOSO, a través del 

o Nacional Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los dos días del mes de septiembre del año dos mil nueve, a 

partir de las quince horas con treinta minutos, procedí notificar con la providencia que 

antecede a los señores: MARfA DE LA PAZ ROBALINO V PATRICIO DONOSO, a través del 

Secre rio Rela r (e) 
/ 

·'·"ci\AL CU¡,[[NCIUSO [L[(JUPJ\l 

·;.,,~·¡.c,a¡;:. GENErL~l 

· o de Justicia de Quito.- Certifico.-

• 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

MEMORANDO No. 146-TCE-AJDC -2009 

Dra. Tania Arias Manzano 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Jorge Moreno Yanes 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Excusa 

Quito, 3 de Septiembre de 2009 

El día 01 de septiembre de 2009, a las 17h20 ingresa a mi despacho la causa 

identificada con el número 470-2009, misma según razón sentada por el 

Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, corresponde el 

conocimiento en Tribunal de Alzada a los jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral: Dra. Tania Arias Manzano, Dr. Jorge Moreno Yanes y Dr. Arturo 

Donoso Castellón. 

Una vez revisado el expediente, debo manifestarles que en él mismo consta 

como parte procesal el Sr. Patricio Donoso, en su calidad de ex candidato a 

Asambleísta por Pichincha, auspiciado por la Alianza Unión Demócrata y 

Partido Social Cristiano, listas 5-6 ; por lo que es mi deber jurídico hacerles 

conocer que el sujeto político anteriormente mencionado es hijo del primo 
' hermano de mi padre; y, conforme al articulo 128 numeral ,~el Código 

Orgánico de la Función Judicial que establece como prohibición para los 

jueces. "Conocer y resolver causas en las que intervengan como partes 

procesales o coadyuvantes abogados, los amigos intimos o enemigos capitales 

o manifiestos y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de aflnidad"; y, siendo esta la situación donde no sólo existe una 

relación de parentesco sino de familiaridad, y por razones de delicadeza ante 

ustedes presento mi excusa en la presente causa, para que sea calificada 

conforme al articulo 880 del Código de Procedimiento Civil. . . ~-jgf --------
', 11\1 N A l. 

Atentamente . 

0!:-2-:z:~ 
.e _• ~. 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



PRESENTADO EL DÍA DE HOY JUEVES TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE, A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS.- CERTIFICO 

,1, '::.....,....•' 

:--..:
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PARA: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

MEMORANDO No. 147-TCE-AJDCE-2009 

Dra. Tania Arias Manzano 

Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Jorge Moreno Yanes 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

DE: Dr. Arturo Donoso Castellón 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

ASUNTO: Alcance Memorando No. 146- TCE-AJDCE-2009 

FECHA: Quito, 04 de Septiembre de 2009 

Por un lapsus calami, en el Memorando No 146- 2009, se hace referencia al 
artículo 128 numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, cuando lo 
correcto es el numeral 4 del mismo cuerpo normativo, así mismo se deja 
constancia que la excusa presentada es en virtud de la relación de amistad 
íntima con el sujeto político parte procesal del expediente 470-2009. 
Continúese con el trámite de la calificación de la excusa. 

Atentamente 

'· ¡1:¡~.~ 

Dr. Arturo Donoso Castellón 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



RECIBIDO EL DIA DE HOY, VIERNES CUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL NUEVE, A LAS DOCE HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS.· 

CERTIFICO.-

'' ' <1 1\) A. 1 
__:!_:.:::.2.:..'""'.::.':~ 

... ,.\. ,, .u., •bUU>U CLEL10P.Al 
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PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

MEMORANDO No. 146-TCE-A.JDC -2009 

Dra. Tania Arias Manzano 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Jorge Moreno Yanes 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Excusa 

Quito, 3 de Septiembre de 2009 

aJad?' L1!7Cl 

El día O 1 de septiembre de 2009, a las 17h20 ingresa a mi despacho la causa 

• identificada con el número 470-2009, misma según razón sentada por el 

1.., Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, corresponde el 
'-'-

conocimiento en Tribunal de Alzada a los jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral: Dra. Tania Arias Manzano, Dr. Jorge Moreno Yanes y Dr. Arturo 

Donoso Castellón. 

Una vez revisado el expediente, debo manifestarles que en él mismo consta 

como parte procesal el Sr. Patricio Donoso, en su calidad de ex candidato a 

Asambleísta por Pichincha, auspiciado por la Alianza Unión Demócrata y 

Partido Social Cristiano, listas 5-6 ; por lo que es mi deber jurídico hacerles 

conocer que el sujeto político anteriormente mencionado es hijo del primo 

hermano de mi padre; y, conforme al articulo 128 numeral 3 del Código 

Orgánico de la Función Judicial que establece como prohibición para los 

jueces "Conocer y resolver causas en las que intervengan como partes 

procesales o coadyuvantes abogados, los amigos íntimos o enemigos capitales 

o manifiestos y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad"; y, siendo esta la situación donde no sólo existe una 

relación de parentesco sino de familiaridad, y por razones de delicadeza ante 

ustedes presento mi excusa en la presente causa, para que sea calificada 

conforme al articulo 880 del Código de Procedimiento Civil. 
f- :-1-·.· 11 N/\ 1 
cr-• ;· 

~~ 
Dr. Arturo D~n so C~stellón 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



PRESENTADO EL OlA DE HOY JUEVES TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
NUEVE, A LAS ONCE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS.- CERTIFICO 

SECRETARIO GENERAL 



PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

MEMORANDO No. 146-TCE-.A..JDC -2009 

Dra. Tania Arias Manzano 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Jorge Moreno Yanes 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Arturo Donoso Castellón 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Excusa 

Quito, 3 de Septiembre de 2009 

- ¡j'l'-

~atl~1"6éirt 
TRIBUNAL 
C0NTONC0010 IUCTOIAl 

\ \_ 

El día O 1 de septiembre de 2009, a las 17h20 ingresa a mi despacho la causa 

• identificada con el número 470-2009, misma según razón sentada por el 

f Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral, corresponde el 
¡;;.>-
'""' conocimiento en Tribunal de Alzada a los jueces del Tribunal Contencioso 

Electoral: Dra. Tania Arias Manzano, Dr. Jorge Moreno Yanes y Dr. Arturo 

Donoso Castellón. 

Una vez revisado el expediente, debo manifestarles que en él mismo consta 

como parte procesal el Sr. Patricio Donoso, en su calidad de ex candidato a 

Asambleísta por Pichincha, auspiciado por la Alianza Unión Demócrata y 

Partido Social Cristiano, listas 5-6 ; por lo que es mi deber jurídico hacerles 

conocer que el sujeto político anteriormente mencionado es hijo del primo 

hermano de mi padre; y, conforme al articulo 128 numeral 3 del Código 

Orgánico de la Función Judicial que establece como prohibición para los 

jueces "Conocer y resolver causas en las que intervengan como partes 

procesales o coadyuvantes abogados, los amigos íntimos o enemigos capitales 

o manifiestos y los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o 

segundo de afinidad"; y, siendo esta la situación donde no sólo existe una 

relación de parentesco sino de familiaridad, y por razones de delicadeza ante 

ustedes presento mi excusa en la presente causa, para que sea calificada 

conforme al articulo 880 del Código de Procedimiento Civil. 
--~ 

Arenª~= 
Dr. Arturo Donoso :sO: 

i ~ l ll tJ N A 1 
CO', l.' 

Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

. --------~ 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA: 470-2009 

Quito, Distrito Metropolitano, 15 de septiembre del 2009, las 18h30.- Vistos: Dentro 

de la causa 470-2009, con fecha 20 de Agosto del 2009, las 12h30, la Doctora 

Alexandra Cantos Moiina -Jueza Principal del Tribunal Contencioso Electoral-, dicta 

sentencia, de la cual interpone recurso de apelación, el Director de la Delegación 

1111!', Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral; mediante providencia de 01 de 

·~ septiembre de 2009, las 15h00, se concede el recurso y se dispone que la presente 

causa se remita a la Secretaría General del Tribunal, para el trámite correspondiente. 

Recibido el expediente, el señor Secretario General, procede a realizar el sorteo de los 

señores jueces y juezas a quienes corresponderá su conocimiento, como Tribunal de 

Alzada, correspondiendo, en razón del sorteo, a los Doctores Arturo Donoso Castellón 

y Jorge Moreno Yanes y a la Doctora Tania Arias Manzano. Con fecha 3 de septiembre 

del 2009, con memorando N2 146-TCE-AJDC-2009, presenta su excusa en la presente 

• causa, el Doctor Arturo Donoso Castellón, Juez Principal, amparado en el artículo 128, 

numeral 3, del Código Orgánico de la Función Judicial, esto es, porque el sellor Patricio 

Donoso -parte procesal en la misma- es hijo del primo hermano de su padre. Con 

alcance al Memorando N2 146-TCE-AJDCE-2009 el Doctor Arturo Donoso Castellón 

manifiesta que por un lapsus caiami en dicho memorando se hace referencia al 

articulo 128, numeral 3 del Código Orgánico de la Función Judicial, cuando lo correcto 

es el numeral 4 del mismo cuerpo normativo, esto es, por la "relación de amistad 

íntima con el sujeto político parte procesal del expediente 470-2009". Al respecto, de 

conformidad al artículo 72, inciso cuarto, de la ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, la 

segunda instancia corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, por tanto 

se devuelve el expediente a Secretaría General, para que se dé cumplimiento a la 

norma invocada y por tanto sea este órgano pluripersonal de administración de justicia 

electoral el que conozca y resuelva lo que corresponda en la presente causa. Actúe el 

señor Secretario General. Cúmplase y notifíquese. 
,- : 

< :.J~·'"' . Dra. Tania las Manzano 

PRESIDENTA- TCE 

-------
¡ ,' ¡ ' ;J N ~~ ~ 
.:__::;.._._.::_--· -

'L--·· 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que a los dieciséis dlas del mes de septiembre del año dos mil 

nueve, a partir de las dieciséis horas con veinte v un quince minutos, procedl a subir a la 

página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec), la providencia que 

antecede.· Certifico.· 

)<---_ 
Razón.- Siento como tal que a los dieciséis días del mes de septiembre del ailo dos mil nueve, 

a partir de las dieciséis horas con treinta v tres minutos, procedí a publicar la providencia que 

antecede, en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.· Certifico.-

2 

Razón.- Siento como tal que a los dieciséis dfas del mes de septiembre del ailo dos mil nueve, 

a partir de las dieciséis horas con treinta v un minutos procedl a notificar la providencia que 

antecede al Sr. ARTURO FABIÁN CABRERA PEiiiAHERRERA, en el Casillero Contencioso Electoral 

N.· 3 del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.· Siento como tal que a los dieciséis dfas del mes de septiembre del año dos mil nueve, 

a partir de las dieciséis horas con treinta v un minutos procedl a notificar la providencia que 

antecede al Sr. ARTURO FABIÁN CABRERA PEiiiAHERRERA, a través de los correos electrónicos: 

arturofabianc@hotmail.com, gabvmf81@hotmail.com, pavelrobles47@hotmail.com .• 

Certifico.-

. . 
' ..• ·- -~/ 

Razón:' Sielltó·;como tal que a los dieciséis dfas del mes de septiembre del año dos mil nueve, 
¡ " .... 

,a<pal(tir:,-lle·las dieciocho horas con seis minutos procedf a notificar la providencia que 
ce•, . .._ -~ , ! :k.• ,, 



.J. 
\_ 

REPÚBLICA DEL ECUADOR T-Ge/ 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRI::::;?:" 

84 ~~""o'~"= 
antecede a los Señores: MARIA DE LA PAZ ROBALINO V PATRICIO DONOSO en el Casillero 

Electoral N.- 6 del Consejo Nacional Electoral.- Certifico.-

2 

Razón.- Siento como tal que a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil nueve, 

a partir de las dieciséis horas con veinte v seis procedí a notificar la providencia que antecede a 

los Señores: MARIA DE LA PAZ ROBALINO V PATRICIO DONOSO mediante el correo 

electrónico: mbustamante@bustamanteholguin.com.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los dieciséis días del mes de septiembre del año dos mil nueve, 

a partir de las diecisiete horas con cero minutos procedí a notificar la providencia que 

antecede a los Señores: MARÍA DE LA PAZ ROBALINO V PATRICIO DONOSO en el Casillero 

Judicial N.- 453S del Palacio de Justicia de Quito.- Certifico.-

1 --=----~ .--'::-
1 

¡ i:i ~"N;\í 
~~-__:::.;:_..-" 

. ' . ~ .:·, - .. 
'- _ .. ~' 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
.. 



( CERTiFICADOMÉDKÓJ 
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CJche-thc-s- c~¡?céi 

85 

Quito, -lb de JJ,ke.nú 
CERTIFICO: que el paciente:_~/)~r::....:...f>~=..::.-!fo~~~2oE.I. ~·~o:!.OL-..t./.....:Cil:..n::..:.:..:f"a..::::.._..!l-:_:_' =z....:6:.:e"-.!./l;,.:.:,.:c:-----

APELLIOOS NOMBRES 

con historia clínica N' ,(~/f q f 3 C. Ex. ::_..~.;e::..__ __ , fue atendido en esta Casa de Salud. 

el iLde ~fr'e..?/p-e 
Presentado el siguiente diagnóstico: 

por lo tanto requiere._(....~-;2...,/!.,_....:oc...:,J.()::....:..~~F-'-----'-?/A.::....;. ... _/wJ:___r._~_;:__ ____________ _ 

Observaciones: ___________ _,--------'-----------

Nota: 

í .'. l J 1 N f\ ; 

~---



iiG)·.· 
~ 

REPOBUCA DEL EcUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRETARiA GENERAL 

MEMORANDO No. 0437-SG-TCE-2009 

PARA: DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

DE: AB. FABIAN HARO ASPIAZU 
Prosecretarlo del Tribunal Contencioso Electoral 

ASUNTO: ENCARGO DE FUNCIONES 

FECHA: Quito, 16 de septiembre de 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, remito a usted copia del certificado 
médico expedido por la Dra. lngrid Sánchez, mediante el cual, se hace conocer que la 
señora Pre$identa Dra. Tania Arias Manzano, necesita guardar reposo médico por el 
lapso de 72 horas. 

Con este antecedente, la señora Presidenta ha dispuesto que a través de Secretaría 
General, se le haga conocer a usted, que a partir de la presente fecha y mientras 
dure su ausencia se le encarga la Presidencia del Tribunal Contencioso Electoral. 

Adj. lo lnctitado. 
/pb. 

_ -~ .! ¡; .. : ~~}iL ~~¡;~ :~i1C;:~n ~:.L · _---~.'.L 
.,/ v:rc•:··)',('··':'s,..-- .... --- '\ r . - ... ' L ••• -~ . .. •. • .... 

· · :·:"' ~-t ;::: e 1 .:~ ¡ .. u 
'":1>J:.J6.:: .. ~.~- .. 9.'7. ....................... .. 
· · lH12o 

..... .s.J, ............ ( ... , ... . 
,::~; ;;;,~~~·r.::: ...... ;:; ... ·;~ .. (· "j\:'~~ .. .. 
r:r:r 1: .... . ....................................... . 

Tribunal Contencioso EJectotjl (TCE) 
JoM Manuel Abucal No. 37...C9 y Portete 
Quilo - Eeuador 

Atentamente, 

/ 

TRIBUNAL 
"""""""''""""' 

Telf.: 3815 000/38 15 01911800 823 823 
E -mail: sec:retarie. g&nera!Otce.gov. ec: 
WeD: www tce.gov.ec Pigina 1 de 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL ~ 8r TEJe? 

<>rh&t V 1, T R 1 B u N A l cY ,Sft.9fé COHJIM<IOI<> "IC10U! 

- g¡ ~2<Jl" J. 

TRUBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL Causa No: 470-2009.- Quito, 17 de septiembre Si de\.! 
de 2009, las 12h00.- VISTOS: En mi calidad de Presidenta Encargada del Tribunal 

Contencioso Electoral, mediante memorando No. 0437-SG-TCE-2009 y en virtud de lo 

dispuesto en el Art. 72 inciso cuarto de la ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y por cuanto se ha 

concedido recurso de apelación, se dispone integrar el Pleno de este Tribunal, para 

conocer la presente causa, por parte de las juezas y jueces: Dra. Ximena Endara Osejo, 

Dr. Jorge Moreno Yanes, Dr. Arturo Donoso Castellón, Dra. Tania Arias Manzano, y Ab. 

Juan Pablo Y caza. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en calidad de Secretario General del 

Tribunal Contencioso Electoral. Notifíquese . 

Dra. Ximena Endara Osejo 

Presidenta Encargada TCE 

.-- -----
1 r·: 1 HIJ N A 1 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere la Constitución, ... 



V, Razón.- Siento como tal que a los diecisiete días del mes de septiembre del ai'lo dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con treinta minutos, procedf a subir a la página web del 

Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.ggv.ec), la providencia que antecede.- Certifico.-

/R'azón.- Siento como tal que a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con veinte minutos, procedí a publicar la providencia 

que antecede, en la cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los diecisiete días del mes de septiembre del ailo dos mil 

ve, a partir de las diecisiete horas con veinte v dos minutos procedf a notificar la 

videncia que antec~l Sr. ARTURO FABiÁN CABRERA PEfiiAHERRERA, en el Casillero 

Contencioso Electoral ~1 Tribunal Contencioso Electoral .- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los diecisiete dfas del mes de septiembre del ailo dos mil 

/nueve, a partir de las diecisiete horas con treinta minutos procedf a notificar la providencia 

que antecede al Sr. ARTURO FABIÁN CABRERA PEfiiAHERRERA, a través de los correos 

gabymf81@hotmail.com, 

, ~zón.- Siento como tal q!Je_a_los diecisiete dfas del mes de septiembre del ailo dos mil 

V nueve, a partir de las dieCiséisJi¡;;,;s con cuarenta v cinco minutos procedf a notificar la -- --
1 ,, 11 N ,a ¡ 
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providencia que antecede a los Señores: MARIA DE LA PAZ ROBALINO y PATRICIO DONOSO en 

el Casillero Electoral N el Consejo Nacional Electoral.- Certifico.-

R ón.- Siento como tal que a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

eve, a partir de las diecisiete horas con treinta minutos procedí a notificar la providencia 

q e antecede a los Señores: MARIA DE LA PAZ ROBALINO y PATRICIO DONOSO mediante el 

correo electrónico: mbustamante@bustamanteholguin.com.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los diecisiete días del mes de septiembre del año dos mil 

. . 7.ve, a partir de las dieciséis horas con quince minutos procedí a notificar la providencia que 

V ~n~~cede a los Señores: MARIA DE LA PAZ ROBALINO y PATRICIO DONOSO en el Casillero 

Judicial el Palacio de Justicia de Quito.- Certifico.-

)'--__ 
.-...... -:·· .. '' ,, --
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL 

CO .. TONCIOSO hiC!Oh! 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Causa No: 470-2009.- Quito, 22 
de septiembre de 2009, las 13h00.- VISTOS: Mediante auto de 17 de 
septiembre del 2009, a las 12h00, se dispuso la integración del Pleno de este 
Tribunal para conocer la presente causa con el Ab. Juan Pablo Ycaza, Juez 
Suplente, cuando lo que correspondía en orden de nombramiento, es llamar a 
integrar este Pleno a la Dra. Amanda Páez Moreno. En consecuencia, se 
reforma la providencia antes referida y se llama a integrar el Pleno del Tribunal 
a la Dra. Amanda Páez Moreno, en lo demás, deberá estarse a lo dispuesto en 
la providencia antes referida. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en calidad de 
Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral. Notifíquese. 

Certifico, 22 de septiembre de 2009 

y/'\ v -~ 

~. ,9,1 " .J.Ú 
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Secretario General TCE 
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En nombre del p'ueblo-del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 



,/ Razón.- Siento como tal que a los veinte y dos dlas del mes de septiembre del año dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con treinta y ocho minutos, procedl a subir a la página 

web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec), la providencia que antecede.

Certifico.-

)e_---.. 

j Razón.- Siento como tal que a los veinte y dos dlas del mes de septiembre del año dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con treinta y siete minutos, procedl a publicar la 

provi encla que antecede, en la Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y dos dias del mes de septiembre del años dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con treinta y nueve minutos, procedl a notificar con la 

providencia que antecede al Sr. ARTURO CABRERA P. en el Casillero Contencioso Electoral N.- 3 

del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y dos días del mes de septiembre del años dos mil 

/nueve, a partir de las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos, procedi a notificar con la 

providencia que antecede al Sr. ARTURO CABRERA P. mediante los correos electrónicos: 

· arturofabian@hotmail.com, cabezasocana@hotmail.com y pavelrobles47@hotmail.com .

e 

. - _..,. 
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Razón.- Siento como tal que a los veinte y dos días del mes de septiembre del años dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con cuarenta y cuatro minutos, procedí a notificar con la 

providencia que antecede a los señores: PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y MARÍA DE LA PAZ 

ROBALINO, mediante el correo electrónico: mbustamante@bustamanteholguin.com.-

~-t- Certifico.-

• • Razón.- Siento como tal que a los veinte y tres días del mes de septiembre del años dos mil 

nueve, a partir de las diez horas con cero minutos, procedí a notificar con la providencia que 

antecede a los señores: PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y MARÍA DE LA PAZ ROBALINO, en el 

Casillero Electoral N.- 6 del Consejo Nacional Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los veinte y tres días del mes de septiembre del años dos mil V 
nueve, a partir de las diez horas con cincuenta minutos, procedí a notificar con la providencia 

que antecede a los señores: PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA Y MARÍA DE LA PAZ ROBALINO, 

en el Casillero Judicial N.- 4535 del Palacio de Justicia de Quito.- Certifico.-

' . ...,.__~ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Tee? 
TRIBUNAL 
CO~!I><CtOIO OI(CfOUl 

MEMORANDO No. 152-TCE-AJDC -2009 

PARA: Dra. Tania Arias Manzano 
Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

Dra. Ximena Endara Osejo 
Vicepresidenta del Tribunal Contencioso Electoral 

Dr. Jorge Moreno Yanes 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

Dra. Amanda Páez Moreno 
Miembro Suplente del Tribunal Contencioso Electoral 

DE: Dr. Arturo Donoso Castellón 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

ASUNTO: Alcance excusa 

FECHA: Quito, 28 de Septiembre de 2009 

Mediante providencia de fecha 22 de Septiembre de 2009, las 13HOO, la Dra. 

Tania Arias Manzano, en su calidad de Presidenta del Tribunal Contencioso 

Electoral, dispone integrar el Pleno del Tribunal para conocer la causa 470-

2009 a las juezas y jueces: Dra. Ximena Endara Osejo, Dr. Jorge Moreno 

Yanes, Dr. Arturo Donoso Castellón, Dra. Tania Arias Manzano y Dra. Amanda 

Páez Moreno. 

Mediante Memorando N°146-TCE-AJDC-2009 y N°147-TCE-AJDC-2009 

constan las razones de mi excusa en la causa 470-2009; ratifico el contenido 

de la misma, para que sean calificadas por el Pleno conforme al artículo 880 

del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con el Art 72 del inciso 

cuarto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia. 

Atentamente 

CJ~--~ 
Dr. Arturo Donoso Castellón 
Miembro del Tribunal Contencioso Electoral 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 

.. 



RAZON: Siento como tal que el día de hoy 28 de Septiembre del 2009, las 12h34 recibo el 

presente escrito que contiene un -alcance excusa-, suscrito por el Dr. Arturo Donoso Castellón. 

Certifico. 

1 ~ -~ ~ .~_-~;3J~ 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 23 de septiembre de 2009. 

~ .· Of. Nº 609-09-TJ-SG-TCE. 
' 

• .. 

• 

Señora 

Dra. Amanda Páez Moreno 

JUEZA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (s) 

Presente.-

En atención a la providencia de fecha 22 de septiembre de 2009, las 13h00, comunico a usted, 

que en virtud de la misma, ha sido llamada a integrar el pleno del Tribunal para el 

conocimiento de la apelación de la infracción de la causa signada con el N.-470-2009. 

Lo que comunico para los fines de ley . 

Atentamente, 

SECRETARIO GENERAL 

Adjunto copia simple de la providencia mencionada 

1 R!B~N~i!._LCmHr:.¡uCJS(l [LLl.IUXn 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 23 de septiembre de 2009. 

Of. N2 610-09-TJ-SG-TCE. 

Señor 

Dr. Jorge Moreno Yanes 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Presente.-

Por medio del presente me permito remitirle a usted el expediente signado con el N.- 470-

2009, en un (1) solo cuerpo a noventa (90) fojas, una vez que, mediante sorteo, usted ha sido 

designado como juez ponente para conocer la apelación de la presente causa. 

Atentamente, 

~6'''"' 

)3-os-o3 

1 ::r ·. <..')o 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Te e é 
TRIBUNAl CONTENCIOSO ElECTORAL _ r¡~;- Io~.L~olL~.~.~ 

¡Jet~~ -ca-
CAUSA470-2009 c-f!W ,-o (~u~) 
Quito, Distrito Metropolitano 5 de Octubre del 2009; las llh16.- VISTOS: El Señor Doctor 1 
Arturo Donoso Castellón, en su calidad de Juez principal del Tribunal Contencioso Electoral 
mediante Memorando Nº 152 TCE-AJDC-2009 de fecha 28 de septiembre del 2009, pone en 
consideración de quienes integramos el Tribunal en esta cusa, su ratificación a la excusa 
contenida en Memorando Nº 146-TCE-AJDC-2009 v Nº 147-TCE-AJDC-2009. Al respecto, a fojas 
80, 81 v 82 del expediente constan los motivos de la excusa, concretamente "su relación de 
amistad íntima" con el señor Patricio Donoso ex candidato a Asambleísta por Pichincha, 
auspiciado por la Alianza Unión Demócrata v Partido Social Cristiano, listas 5-6, parte procesal 
en esta causa. La Ley Orgánica Electoral v de Organizaciones Políticas de la República del 
Ecuador, Código de la Democracia, no regula las causas de excusa de las Juezas v Jueces del 
Tribunal Contencioso Electoral, pero al ser un órgano de justicia electoral, en el caso de 
excusas, por analogía debe remitirse al Código Orgánico de la Función Judicial, que en el 
artículo 128, consagra: "Es prohibido a juezas v jueces: Nº 4 "Conocer o resolver causas en las 
que intervengan como partes procesales o coadyuvantes o como abogados, los amigos íntimos 
o enemigos capitales o manifiestos v los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o 
segundo de afinidad;". Por tanto, la excusa formulada por el Dr. Arturo Donoso Castellón, se 
subsume en la norma jurídica invocada, concretamente, en la amistad intima con una de las 
partes procesales, que en este caso es el señor Patricio Donoso; siendo así, en aplicación del 
artículo 128 Nº 4 del Código Orgánico de la Función Judicial, se califica v se acepta la excusa 
presentada por el Juez principal Dr. Arturo Donoso Castellón. Se llama a integrar este Tribunal, 
al Juez Suplente, Ab. Juan Pablo Y caza. Cúmplase v notifíquese. 

~ ... J ~.·,Q-, 
Dra. Arias Manzano 
PRESID A- TCE 

Dr.Jo 
JUEZ-

Lo Certifico.-

Dra. Ximena Endara Ose jo 
VICEPRESIDENTA- TCE 

1 ·' _·¡· _,.:- ___ ..,8 i . L • 

Dr~.l Amanda Páez Moren~··· 
JUEZAS SUPMENTE - TCE 

. ,, - ...... 

.. 
En nombre del pueblo del Ecuodor y por lo autoridad quenos confiere lo Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que a los cinco dias del mes de octubre del año dos mil nueve, a 

partir de las diecisiete horas con dieciséis minutos, procedi a subir a la página web del Tribunal 

Contencioso Electoral lwww.tce.mv.ec), la providencia que antecede.- Certifico.-

)'---_ 

Razón.- Siento como tal que a los cinco dias del mes de octubre del año dos mil nueve, a partir 

de las dieciséis horas con cinco minutos, procedí a publicar la providencia que antecede, en la 

Cartelera del Tribunal Contencioso Electoral.- Certifico.-

2 
Razón.- Siento como tal que a los cinco dias del mes de octubre del año dos mil nueve, a partir 

de las dieciséis horas con cero minutos, procedi a notificar con la providencia que antecede al 

Sr. ARTURO CABRERA PEfiiAHERRERA, en el Casillero Contencioso Electoral N.· 3 del Tribunal 

Contencioso Electoral.- Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los cinco dias del mes de octubre del año dos mil nueve, a partir 

de las diecisiete horas con dieciocho minutos, procedí a notificar con la providencia que 

antecede al Sr. ARTURO CABRERA PEfiiAHERRERA, mediante los correos electrónicos: 

arturofablanc@hotmail.com, y pavelrobles47@hotmail.com, cabezasocana@hotmail.com .

Certifico.-
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (''1 uncc. TRIBUNAL 
COMTlN(IO>O fUC!OUl 

Secretario General 

Razón.- Siento como tal que a los cinco días del mes de octubre del año dos mil nueve, a partir 

de las dieciséis horas con treinta minutos, procedí a notificar con la providencia que antecede 

a la Sra. MARIA ROBALINO Y OTRO, en el Casillero Judicial N.- 4S35 del Concejo Nacional 

Electoral .-Certifico.-

Razón.- Siento como tal que a los cinco días del mes de octubre del año dos mil nueve, a partir 

de las diecisiete horas con dieciocho minutos, procedí a notificar con la providencia que 

antecede a la Sra. MARIA ROBALINO Y PATRICIO DONOSO CHIRIBOGA, mediante el correo 

electrónico: mbustamante@bustamanteholguin.com .-Certifico.-

1 \....-· 

f r( 1 '.111 N A 1 
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Secretario General 

.. 
En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere lo Constitución,.·. 



TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, OS de octubre de 2009. 

11 Of. NR 621-09-TJ-SG-TCE. 

• • 

Señor 

Ab. Juan Paúl Y caza 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (s) 

Presente.-

En atención a la providencia de fecha OS de octubre de 2009, las llhl6, comunico a usted, que 

en virtud de la misma, ha sido llamado a integrar el pleno del Tribunal para el conocimiento de 

la apelación de la infracción de la causa signada con el N.- 470-2009. 

Lo que comunico para los fines de ley. 

Atentamente, 

SECRETARIO GENERAL 

Adjunto copia simple de la providencia mencionada 

l 

- - ---?-';.. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA N° 470-2009. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 12 
de octubre del 2009.- Las 18h00.- En providencia de fecha 5 de octubre del 
2009; las 11h16, al haberse calificado y aceptado la excusa presentada por el 
Juez principal Dr. Arturo Donoso Castellón, se ha hecho constar que: se llama 
a integrar este Tribunal, al Juez Suplente, Ab. "Juan Pablo Ycaza", cuando lo 

o es "Juan Paúl Y caza", con esta rectificación y aclaración notifíquese.-

~~~ 
--··-····ora. Ximena Endara Ose jo 
VICEPRESIDENTA TCE 

~.,.¿v.~ p~~ 
Ora Amanda Páez Moreno 
JUEZA SUPLENTE TCE 

1 __ 
S A UNAL f ,; 1 r) U f'J A ! 
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CONTENCIOSO ELECTORAL 

... -
En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 



Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes trece de octubre del año dos mil 

nueve, a partir de las dieciséis horas con cincuenta y siete minutos, se procedió a 

publicar la providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el 

Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

2__ 
Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes trece de octubre del año dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas se procedió a subir la providencia que antecede, 

a la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes trece de octubre del aí'lo dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con cinco minutos, se procedió a notificar la 

providencia que antecede, al seí'lor Dr. Arturo Cabrera Peí'laherrera, mediante las 

direcciones de correo electrónico arturofabianc@hotmail.com, 

cabezasocana@hotmail.com, pavelrobles47@hotmail.com; a la seí'lora María De la Paz 

Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, mediante la dirección de correo 

electrónico mbustamante@bustamanteholguin.com. Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes trece de octubre del año dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas, se procedió a notificar al señor Dr. Arturo 

Cabrera, en el casillero contencioso electoral NV 3, ubicado en las instalaciones del 

Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

• é 



• • 

•· 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles catorce de octubre del año dos mil 

nueve, a partir de las once horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 

providencia que antecede a la señor María Robalino y Patricio Donoso, en el casillero 

judicial Nº 470, ubicado en las instalaciones del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

Secretario GeneraL 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles catorce de octubre del año dos mil 

nueve, a partir de las doce horas con cincuenta y cuatro minutos, se procedió a 

notificar la providencia que antecede a la señor María Robalino y Patricio Donoso, en 

el casillero electoral Nº 6, ubicado en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral. 

Certifico.-

L 
Secretario General. 

f h 1 b ll N A 1 
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REPÚBLICA DEl ECUADOR _ - ...... ...... 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, 7 de octubre del 2009 

Oficio No. 195.09-XEO-VTCE 

Señor Doctor 
Richard Ortiz Ortiz 
SECRETARIO GENERAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Presente.-

De mi consideración. 

Agradeceré a usted se digne disponer a quien corresponda, que a la brevedad posible, 
se me proporcione copias certificadas de los expedientes que se encuentran en apelación para 
ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, signados con los siguientes números: 464-
2009; 467-2009; 470-2009; 471-2009; y 472-2009.-

Atentamente, ~ 

ú'i.:-ece•u) fi~ 
. -- - -···----

Dra. Ximena Endara Osejo 
VICEPRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

iiUOWot#\ ....... m 1 '-'''""'~"' '-&.10.\, 1 VIV 
SECRETARIA 
RECEPCION 

· cha ..... ~'!:/J!J} 114 ......................... . 
·ora: ......... J\~ . .3.~ .............................. . 
·ombre: ..... JA..~."':<P...~ ............. . 

~->11 ....... ~. 

- -::::-,.. -::-: ... ---
._____. --

(.~~~~~ 
~·-·:::!::.· _::;._~··. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la auforidad que nos confiere la Consfifución, . ..._ ________________ ----



RECIBIDO EL DIA DE HOY MIÉRCOLES SIETE DE OCTUBRE DE DOS Mli.. 
NUEVE A LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y CUATRO MINUTOS.- CERITFICO 

SECRETARIO GENERAL 

PRIESIOEiNCIIA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, 07 de octubre 
.. 15h30.· Por secretaria confiérase las copias certificadas que solicitan.

CONIPLA:Sii ( 

' ' 

• e 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Quito, OS de octubre de 2009. 

• Of. N2 621-09-TJ-SG-TCE. 

• .. 
Señor 

Ab. Juan Paúl Y caza 

JUEZ. DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL (s) 

Presente.-

En atención a la providencia de fecha 05 de octubre de 2009, las llhl6, comunico a usted, que 

en virtud de la misma, ha sido llamado a integrar el pleno del Tribunal para el conocimiento de 

la apelación de la infracción de la causa signada con el N.- 470-2009. 

Lo que comunico para los fines de ley. 

Atentamente, 

SECRETARIO GENERAL 

Adjunto copia simple de la providencia mencionada 

... --~- ___3-. 
. : ' . .___#' -
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VOTO SALVADO DEL DR. JORGE MORENO YANES Y AB. JUAN PAUL 
YCAZA DENTRO DE LA CAUSA N° 470-2009. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 
de octubre del 2009.- Las 13h00.- Ha subido a conocimiento del Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, integrado por las juezas y jueces principales: 

~ Dra. Tania Arias Manzano, Dra. Ximena Endara Osejo, Dr. Jorge Moreno 
Yanes, y por la Dra. Amanda Páez Moreno y Ab. Juan Paúl Ycaza, en sus 
calidades de Jueza y Juez Suplentes, conforme consta de las providencias de 
fechas 22 de septiembre y 5 de octubre del2009; las 11h16, con la respectiva 
rectificación y aclaración realizada mediante providencia de fecha 12 de 
octubre de 2009, así como de los Oficios N" 609-09-TJ-SG-TCE y 621-09-TJ
SG-TCE, de fechas 23 de septiembre y 5 de octubre del 2009, 
respectivamente, el expediente signado con el N" 470-2009, el mismo que 
contiene el recurso de apelación interpuesto por el doctor Arturo Cabrera 
Peñaherrera, en su calidad de Director de la Delegación Provincial de 

• Pichincha del Consejo Nacional Electoral, de la sentencia dictada, en primera 
instancia por la doctora Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal 

•. Contencioso Electoral, el 20 de agosto de 2009, en la que: "En aplicación del 
principio de legalidad, al no enmarcarse los hechos denunciados por la 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, dentro de la 
infracción tipificada en los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral no 
procede imponer sanción a los señores María de la Paz Robalino Herrera y 
Patricio Donoso Chiriboga, Tesorera única de Campaña y candidato a 
Asambleísta por Pichincha de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido 
Social Cristiano Listas 5-6 ... ". El recurso ha sido presentado e124 de agosto de 
2009, a las 16h40. COMPETENCIA.- El Tribunal Contencioso Electoral, en 
aplicación de las disposiciones contenidas en el artículo 15 del Régimen de 
Transición de la Constitución de la República, que le autoriza a "dictar las 
normas necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento 

• 
constitucional", expidió las "Normas indispensables para viabilizar el ejercicio 

· de las competencias del Tribunal Contencioso Electoral, conforme a la 
Constitución" (R.O. N" 472, Segundo Suplemento, de 21 de noviembre de 
2008), instrumento jurídico que, en el artículo 12, dispone que, en el ámbito de 
sus competencias, el Tribunal tiene jurisdicción para conocer, entre otros, el 
recurso contencioso electoral de apelación, y expidió también el "Reglamento 

..,P de trámites en el Tribunal Contencioso Electoral" (R.O. N" 524, Segundo 
Q' Suplemento, de 9 de febrero de 2009), en cuyo artículo 93 se señala que, en el 

tramite y juzgamiento de las infracciones por control del gasto y propaganda 
electoral, la sentencia dictada por un Juez del Tribunal Contencioso Electoral 
(primera instancia) puede ser apelada, dentro del plazo de tres días contados a 
partir de la fecha de la notificación, para ante un Tribunal de Alzada 
conformado por tres miembros del organismo. Esta última disposición sobre,el= __ 
Tribunal de Alzada, a la fecha actual no puede ser aplicada, en virtud de que la..;- :...
Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República~~-ª~~I~ 
Ecuador, Código de la Democracia, vigente desde el 1 de julio de 2p0~, por,¡ 1050 ELtU'J> 

~ culminación de los procesos electorales del 26 de abril y 14 de junio d~iu~ñ'tf~K· · _. \\ ~~..- .. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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curso, dispone, en su articulo 72, incisos 3 y 4 que, para el juzgamiento y 
sanción de las infracciones electorales, existirán dos instancias, la primera 
tramitada por una Jueza o un Juez, y la segunda y definitiva, por el Pleno del 
Tribunal, principio de competencia que, por garantia de derechos, es la 
aplicable. Por lo manifestado, el conocimiento y resolución de una apelación 
interpuesta de la sentencia dictada por una Jueza o Juez, corresponde al Pleno 
del máximo organismo de justica electoral, como es el caso que nos ocupa. 
PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO.- Al Tribunal le corresponde, en primer 
lugar, analizar si el recuso ha sido interpuesto de conformidad con las normas 
juridicas sobre la materia, para determinar si procede o no el trámite 
correspondiente; al respecto, es necesario senalar que si bien el recurso fue 
presentado dentro del plazo establecido en la norma. Pero respecto a la 
legitimación activa del recurrente, el Tribunal hace las siguientes 
consideraciones estrictamente juridicas: a) El articulo 13 de las "Normas 
indispensables para viabilizar el ejercicio de las competencias del Tribunal 
Contencioso Electoral, conforme a la Constitución", mencionada anteriormente, 
dispone que los recursos contencioso electorales de impugnación, apelación y 
queja, "podrán ser interpuestos únicamente por los sujetos pollticos. Se 
denominan sujetos politicos los partidos politicos, movimientos pollticos, 
alianzas electorales y los candidatos, quienes podrán actuar a través de sus 
representantes legales, apoderados o mandatarios especiales". En términos 
similares está concebida la disposición del articulo 18 del "Reglamento de 
trámites en el Tribunal Contencioso Electoral". En igual forma la ley Orgánica 
Electoral y de Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de 
la Democracia, establece, en el articulo 269, inciso segundo, que "las 
organizaciones politicas por intermedio de su representante legal, nacional o 
provincial y los candidatos, podrán interponer ante el Tribunal Contencioso 
Electoral, el recurso de apelación en el plazo de tres di as desde la notificación"; 
y el articulo 244, inciso segundo, que "las personas en goce de los derechos 
politices y de participación, con capacidad de elegir, y las personas juridicas, 
podrán proponer los recursos previstos en esta ley exclusivamente cuando sus 
derechos subjetivos hayan sido vulnerados". b) El doctor Arturo Cabrera 
Penaherrera, Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, de conformidad con las normas expresadas supra, no es 
representante de una organización polltica, ni fue candidato a dignidad alguna 
de elección popular en los últimos procesos electorales. Tampoco la sentencia 
dictada por la senara Jueza del Tribunal, de la que recurre el accionante, 
vulnera sus derechos subjetivos o los del organismo electoral desconcentrado 
de su dirección, pues, dicho fallo se concreta a declarar que no procede 
imponer sanción a los senores Maria de la Paz Robalino Herrera y Patricio 
Donoso Chiriboga, Tesorera Única de Campana y candidato a Asambleista por 
Pichincha de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano, 
listas 5-6, porque los hechos denunciados por la Delegación Provincial de 
Pichincha del Consejo Nacional Electoral, no están enmarcados dentro de la 

· infracción tipificada en los articulas 126 y 130 de la "Codificación de las Normas 
Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la 
Constitución de la República", expedidas por el Consejo Nacional Electoral. En 
esta declaración constante en la sentencia recurrida, no existe, por ningún lado, 

--=~--- ~ 
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vulneración de los derechos subjetivos del doctor Arturo Cabrera Peñaherrera; 
pues, de acuerdo a la doctrina, no puede tenerse un derecho subjetivo sin una 
norma en que fundarlo, como tampoco encaja en el concepto mismo de 
derecho subjetivo como "una posibilidad de acción autorizada por una norma 
jurídica". Asimismo el derecho subjetivo, conforme lo indica el tratadista 
Enrique Alvarez Conde, " ... puede ser definido como aquel poder conferido por 
el Derecho objetivo sobre la base de determinados intereses por él mismo 
reconocidos ... " (Curso de Derecho Constitucional, Sexta Edición, año 2008, 
Tomo 1, Pág. 304). En otras palabras, el órgano de administración y control 
electoral no puede aparecer en el proceso judicial como parte procesal, porque 
no lo es, salvo el caso de las causas que, a través del recurso de queja, se 
cuestionen actuaciones de sus miembros. En el caso de las delegaciones 
electorales provinciales, éstas no tienen la facultad de oponerse e impugnar las 
resoluciones del Tribunal Contencioso Electoral, sobre los asuntos que le han 
sido remitidos para su juzgamiento; sólo en el caso de que el órgano 
jurisdiccional solicite o requiera del Consejo Nacional Electoral o de los 
organismos electorales desconcentrados informes, documentos, aclaraciones 
sobre el acto materia que se discute u otras diligencias dentro del trámite de 
juzgamiento, éstos tienen la obligación de cumplirlos, siendo éstas sus únicas 
actuaciones. En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Contencioso 
Electoral, mediante voto de mayoría, en las causas N° 467-2009, 472-2009 y 
464-2009. Por las consideraciones expuestas, se rechaza por improcedente el 
recurso de apelación interpuesto por el doctor Arturo Cabrera Peñaherrera, en 
su calidad de Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, por carecer de legitimación activa para interponerlo, y 
ordena devolver el expediente a la señora Jueza de instancia, para los fines 
legales pertinentes. Póngase en cocimiento del Consejo Nacional Electoral, 
esta resolución. Actúe el Ab. Fabián Haro Aspiazu, en su calidad de Secretario 
General del Tribunal Contencioso Electoral (E), conforme se desprende del 

300-P-TCE-09, de fecha 23 de octubre de 2009.- Notifíquese.-

~¿/~~ 
Ora. Xlrrrerra Errdara Osejo 
VICEPRESIDEN~ TCE 

D~~~z~~ 
~~Et SUPLENTE TCE · 

. Juan Paúl ~caza 
EZ SUPLEN E TCE 
VOTOSAL 000 

6 de octubre de 2009. 

o Aspiazu 
SEC ARIO GENERAL TRIBUNAL 
CO T. NCIOSO ELECTORAL (E) 

1 1: \ 13 11 t-J A 1 
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VOTO DE MAYORIA CAUSA N!! 470-2009. 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 26 de octubre 

de 2009.-las 13h00.- VISTOS: El 22 de septiembre de 2009, a las 13h00, llega a 

conocimiento del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral el expediente No. 470-2009 

JCAM-CR, que contiene el recurso de apelación interpuesto por el doctor Arturo 

Cabrera Peñaherrera, en su calidad de Director de la Delegación Provincial Electoral de 

Pichincha del Consejo Nacional Electoral, a la sentencia emitida el 20 de agosto de 

2009, a las 12h30, por la doctora Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal 

Contencioso Electoral, que en su parte resolutiva declara "En aplicación del principio 

de legalidad, al no en marcarse los hechos denunciados por la Delegación Provincial de 

Pichincha del Consejo Nacional Electoral, dentro de la infracción tipificada en los 

artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas Generales para las Elecciones 

dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas 

por el Consejo Nacional Electoral no procede imponer sanción a los señores María de 

la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, Tesorera Única de Campaña y 

candidato a Asambleísta por Pichincha de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y_ 

Partido Social Cristiano listas S-6.". 1. OPORTUNIDAD El articulo 263 inciso segundo del 

Código de la Democracia establece que "Transcurrido el plazo de tres días posterior a 

la notificación, la sentencia causara ejecutoria y deberá cumplirse inmediatamente", 

dando a entender que el plazo para presentar apelaciones es el de tres días. la 

sentencia del caso 470-2009 JACM-CR, fue notificada el 21 de agosto de 2009 y la 

apelación del señor doctor Arturo Cabrera Peñaherrera fue interpuesta el 24 de agosto 

de 2009, por tanto la misma se ha presentado en forma oportuna conforme lo señaló 

la señora jueza de primera instancia Dra. Alexandra Cantos Malina, (fojas 76) la cual 

textualmente indica que: "En virtud de que la apelación interpuesta a la presente 

sentencia ha sido presentada dentro de tiempo se la acepta a trámite, por lo que 

conforme al Art. 93 del Reglamento de Trámites en el Tribunal Contencioso Electoral, 

remítase la presente causa a Secretaría General del Tribunal para el trámite 

correspondiente ... ". En el mismo auto se notifica al Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera y 

sus abogados defensores, y, mediante providencia de 1ro. de septiembre de 2009, se 

notifica a María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga. 11. 

PROCEDIBILIDAD. A) El inciso tercero y cuarto del artículo 72 de la ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 

Democracia, vigente desde el1ro. de julio de 2009, dispone que "Para la resolución de 

la acción de queja, para el juzgamiento y sanción de las infracciones electorales, así 

como para resolver los temas interés de las organizaciones políticas sometidos a .su 

competencia, existirán dos instancias en el Tribunal Contencioso Electoral. En caso·de~ ~ 
~- __ .. 

dos instancias, la primera será tramitada por una jueza o un juez por sorteo para·cada., ,., ,, ; 
~O"Tfl.,-00 ·~ cC~CfORI 

proceso, la segunda y definitiva que corresponde al Pleno del Tribunal". ,,Ptorlo-----" 
·WLI'.•. lUNTEICJOSO ELtlTO'U\ 

anotado, el conocimiento de las apelaciones a las sentencias sobre .Pre~untas · ' 
' .•. f '· ') ~ p ..-:: ·~ i\..1 "'! • 

infracciones electorales emitidas por un juez o juez a del Tribunal Contencioso· ' .. ' 

.• 
En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 



Electoral, le corresponde al Pleno de este organismo. B) El articulo 59 del Código de la 

Democracia señala que los directores provinciales de las delegaciones ostentan la 

representación legal del Consejo Nacional Electoral en dicha provincia. Por otra parte, 

el inciso segundo del articulo 217 de la Constitución de la República del Ecuador, 

concede al Consejo Nacional Electoral personalidad jurídica propia, dicha disposición, 

en concordancia con el artículo 32, numeral1 del Código de la Democracia que otorga " .. 

a la presidenta o presidente del máximo órgano de la administración electoral la 

facultad de representarla judicialmente; nos lleva a concluir, que existe la aptitud 

constitucional y legal del Consejo Nacional Electoral y de sus organismos electorales 

desconcentrados, de actuar como parte procesal en el presente caso. Al ser parte de 

en este proceso, de acuerdo con la teorla del derecho subjetivo público, según la cual, 

la entidad estatal actúa como si se tratase de un particular, es decir, desprovista de su 

poder de imperium; el proceso debe dirigirse de acuerdo con el principio de igualdad 

procesal, de tal forma que ambas partes, en igualdad de condiciones se encuentren 

asistidas de todas y cada una de las herramientas procesales previstas en el 

ordenamiento jurídico para su defensa; tanto más que le corresponde en su actuación 

vigilar que se cumpla el principio fundamental de igualdad, entendido por un lado 

como aquel que impide un trato discriminatorio o diferenciado sin justificación lógica o 

racional alguna, que implica, en este caso sub judice, poner en las mismas condiciones 

a los intervinientes en este proceso contencioso electoral; y por otro, que la autoridad 

especializada de justicia electoral, está llamada a cumplir este principio, otorgándole a 

las partes Idénticas facultades para intervenir en el proceso en todas sus fases, incluida 

la posibilidad de apelar, al no estar conforme con lo resuelto por el inferior. 

Adicionalmente, a fin de respetar el principio de la doble instancia, que para el caso de 

infracciones electorales, rige de conformidad con el Art. 72 incisos tercero y cuarto, del 

Código de la Democracia, disposiciones q ue o bligan a un órgano jurisdiccional de 

mayor jerarquía a revisar el fallo del juez a quo; en que podrla vulnerarse un derecho 

fundamental de un ciudadano, asl como, del Interés público que representa la 

actividad de todo organismo de Estado, que para el caso analizado, lo ejerce el 

Director de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. C) El 

articulo 60 del Código de la Democracia establece las atribuciones del Director 

Provincial del Consejo Nacional Electoral, y en el numeral cuarto indica que sus 

atribuciones pueden ser establecidas en Reglamentos, Instructivos y Resoluciones 

expedidos por el Consejo Nacional Electoral. En concordancia con esta norma el 

Consejo Nacional Electoral emite la Resolución PLE-CNE-68-22-12-2008 de lunes 22 de 

diciembre de 2008, mediante la cual resolvió designar al Dr. Arturo Cabrera como 

r Director de la Delegación de Pichincha; y, mediante Resolución No. PLE-CNE-28-6-1-

2009 de 6 de enero de 2009, se lo ratifica en sus funciones. De Igual forma, la 

resolución PLE-CNE-2-14-1-2009 por la cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral 

· ,expide"""cel.c;o'Reglamento de Funciones y competencias de· las Juntas Provinciales 

~;l;D.~.~~~~~es, Secretarios, Directores y Coordinadores Provinciales de las Delegaciones 

c<:~c~!,~l CONIENUOSO EllUORAl 

< ·cr;H ARIA GEN EriAL 

• • il 
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' 
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del Consejo Nacional Electoral" establece en el articulo 6 textualmente que: "los 

Directores de las Delegaciones Provinciales del Consejo Nacional Electoral, ejercerán la 

representación legal de dichos organismos en el ámbito de su jurisdicción". Por lo 

anotado, al existir oportunidad procesal y dado que la Delegación Provincial Electoral 

del Consejo Nacional Electoral de la provincia de Pichincha ha actuado como legítimo 

• contradictor en esta causa y, por tanto, ha sido parte procesal en la misma, en tal 

virtud, se admite a trámite la apelación interpuesta. Para los fines de ley, notifíquese 

este auto en la casilla electoral Número 03 del Consejo Nacional Electoral y de la 

Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral. Actúe el Abg. Fabián 

Haro Aspiazu, en calidad de Secretario General Encargado del Tribunal Contencioso 

Electoral, en ausencia de su titular, conforme se desprende del memorando No. 0300-

• 
P-TCE-09, de f cha 23 de octubre de 2009.-Notifíquese.-

JU T.C. 
VOTO SALVADO 

Co~~ . JUAN PAÚL YC 
UEZ SUPLENTE T.C . 

VOTO SALVAD 

DRA. XIMENA ENDARA OSEJO 
VICEPRESIDENTA T.C.E. 

nw.aM-.a~-
DRA~~NDA PÁEZ MORENO ' 

JUEZA SUPLENTE T.C.E. 

lo certifico; Quito, 26 de octubre de 2009. 

N HARO ASPIAZU 
T RIO GENERAL (E) 

CONTENCIOSO ELECTORAL 

,. :e . .:;., .... --· .. "';.,. ,~._ ...,,, •• ·- -,.1.-' 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintiocho de octubre del afio dos 

mil nueve, a partir de las catorce horas con cuarenta y siete minutos, se procedió a 

notificar el auto y voto salvado que anteceden, al sefior Dr. Arturo Cabrera, en el 

casillero contencioso electoral N2 3, ubicado en las instalaciones del Tribunal 

.. ; 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintiocho de octubre del afio dos 

mil nueve, a partir de las catorce horas con cincuenta minutos, se procedió a publicar 

el auto y voto salvado que anteceden en la cartelera que para el efecto tiene el 

Tribunal Conte so Electoral. Certifico.- • 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintiocho de octubre del afio dos 

mil nueve, a partir de las quince horas se procedió a subir el auto y voto salvado que 

anteceden, a la página web del Tribunal Contencioso Electoral (www.tce.gov.ec). 

Certifico.-

Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintiocho de octubre del afio dos 

mil nueve, a partir de las quince horas, se procedió a notificar la providencia que 

antecede a la sefiora Maria Robalino y Patricio Donoso, en el casillero judicial N2 4535, 

sta clones del Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

rio General (E). 

' ~1 f, t_ 

.~ 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintiocho de octubre del año dos 

mil nueve, a partir de las quince horas con dos minutos, se procedió a notificar el auto 

y voto salvado que antecede, al señor Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, mediante las 

direcciones de correo electrónico arturofabianc@hotmail.com, 

(arturofabian@hotmail.com), cabezasocana@hotmail.com, 

pavelrobles47@hotmail.com: y, a la señora María De la Paz Robalino Herrera y 

Patricio Donoso Chiriboga, mediante la dirección de correo electrónico 

mbustamante@bustamanteholguin.com. Certifico.-

"- Razón.- Siento como tal que el día de hoy miércoles veintiocho de octubre del año dos 

mil nueve, a partir de las quince horas con veintiún minutos, se procedió a notificar la 

providencia que antecede a la señor María Robalino y Patricio Donoso, en el casillero 

electoral N2 , bic do en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral. Certifico.-

Se ret'ario General {E). ·l:·§~,;? 
filiBIJNAI 

:~18\Jr-\,\l (01\t¡: 't ·.L 1., 

En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 
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Quito, 18 de septiembre de 2009. 

Of. Nº 605-09-TJ-SG-TCE. 

Señor 

Dr. Jorge Moreno Yanes 

JUEZ DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Presente.-

TGe* 
TRIBUNAL 
CO~TfNC10•0 >t«lOOAI 

Por medio del presente me permito remitirle a usted el expediente signado con el N.- 470-

2009, en un (1) solo cuerpo a ochenta y ocho (88) fojas, una vez que, mediante sorteo, usted 

ha sido designado como juez ponente para conocer la apelación de la presente causa. 

Atentamente, 

SECRETARIO GENERAL 

o, 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere lo Constitución, ... 
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Oficio N. 0126 D.J.M.-09 

Quito, 4 de Noviembre de 2009 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Su Despacho.-

De mis consideraciones: 

Remito a usted el proceso 470-2009, por ser usted en unión de las Doctoras Ximena Endara 
Ose jo y Dra. Amanda Páez Moreno quienes firman el voto de mayoría. 

Suscribo de usted, 

ti -,----

¡;~e:~.~:a· 
1 11 1 B !J rJ A : 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Causa No: 470-2009. Quito, 13 v&r./o oc)17 

de noviembre de 2009, las 11h00. VISTOS: Ha venido a conocimiento de este 

Tribunal, el recurso contencioso electoral de apelación interpuesto por el Dr. 

Arturo Cabrera Peñaherrera, en su calidad de Director de la Delegación 

Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, en contra de la 

sentencia dictada por la Dra. Alexandra Cantos Malina, Jueza del Tribunal 

Contencioso Electoral, de 20 de agosto de 2009, a las 12h30, dentro del 

expediente que por supuesta infracción electoral se sigue en contra de Maria 

de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, en sus calidades de 

Tesorera Única de Campaña y ex candidato a Asambleísta por Pichincha de la 

Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano Listas 5-6. El 

recurrente fundamenta su apelación, en el hecho de que la "Constitución de 

manera expresa prohibe la contratación privada de propaganda y publicidad 

electoral, para lo cual el Consejo Nacional Electoral, asigna a cada dignidad un 

fondo de promoción electoral, limitado: hecho que responde al ánimo de la 

Carta Magna de proteger el bien jurídico de la igualdad de condiciones para la 

participación de los sujetos politices en los procesos electorales", y que por 

tanto, es absurdo que por el solo hecho de que la valla se halla ubicado en 

propiedad privada, debe escapara de la autorización y control de los 

organismos electorales; para concluir que: "El aceptar en la sentencia las 

invocaciones por parte de los infractores realizadas, provoca una clara 

violación a la norma Constitucional, relativa a la prohibición de contratación 

privada de propaganda electoral: pero fundamentalmente una violación al 

principio de igualdad de condiciones para la participación los sujetos politices 

en los procesos electorales"(sic) (fs. 74). Se admite a trámite el recurso 

planteado mediante auto de 26 de octubre de 2009 y, estando la causa en 

estado de resolver, se considera: PRIMERO: JURISDICCIÓN Y 

COMPETENCIA.- El Tribunal Contencioso Electoral es el órgano jurisdiccional 

de la Función Electoral encargado de administrar justicia como instancia final 

en materia electoral y tiene como objetivo el garantizar los derechos de 

participación que se expresan a través del sufragio asi como los referentes a la 

organización politica de la ciudadania, de conformidad con lo establecido en los 

articulas 217 y 221 del Constitución del Ecuador. El Tribunal es competente 

para conocer y resolver los recursos contencioso electorales contra los a«to.s __ _ 

. de los organismos de la administración electoral; por su parte, la Ley Orgá~ica-_ ~=:=;; 
Electoral y de Organizaciones Politicas, Código de la Democracia, en el ~rt..J;zg_{..2:' 
incisos tercero y cuarto, señala que para el juzgamiento y Ji$ancíónrfde,,,, ,-¡,, "·"
infracciones electorales, existirá dos instancias y que la segunda' instancia': -- ·• 

1 
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corresponde al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, por lo que este 

Tribunal se declara competente para conocer y resolver el presente recurso 

contencioso electoral de apelación. SEGUNDO: ANTECEDENTES.- El Director 

de la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, dispuso a la Jefa de la 

Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, realizar un monitoreo de 

vallas no autorizadas por el CNE en diferentes sectores de la ciudad de Quito, ~,' 

los dlas 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en función de lo dispuesto por el Art. 

115 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el Art. 

126 de la Codificación de Normas Generales para las Elecciones Dispuestas 

en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por 

el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009. 

En el marco de dicho procedimiento, mediante Oficio No. 062-UFFPGE-2009, 

de 17 de abril de 2009, la lng. Thalía Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 

Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de 

Pichincha, presenta el informe del monitoreo de vallas no autorizadas en Quito 

(fs. 37 y 38), señalando como antecedentes en su parte pertinente, que: " ... El 

uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidatos, listas u 

organizaciones polfticas será sancionada con el retiro inmediato de la valla v la 

deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 

asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata o 

lista".(sic), dando como resultado del monitoreo, entre otros, que el sujeto 

polftico Alianza UDC-PSC Lista 5-6, tiene una valla no autorizada y que la valla 

objeto de control ha sido ubicada en la Av. Interoceánica Km 3, por lo que se 

ha dispuesto remitir el expediente para conocimiento y resolución del Tribunal 

Contencioso Electoral. Una vez efectuadas las citaciones de ley, comparecen 

los ciudadanos María de la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, 
en sus calidades de Tesorera Única de Campaña y ex candidato a Asambleísta 

por Pichincha por la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social 

Cristiano Listas 5-6, quienes impugnan la "forma indebida" en que se ha 

procedido a citarles, sel\alan "la falta de individualización absoluta" de la valla 

f supuestamente colocada sin autorización del CNE, y dicen que genera 

indefensión y limita su derecho constitucional al debido proceso. Sobre este 

particular cabe sei'lalar que conforme las razones actuariales que obran a 21 y 

.j .---:?1 vta. de los autos, se ha procedido a citar en legal y debida forma a Patricio 

~ ~onoso y María Paz Robalino, por lo que carece de sustento la alegación de 
indebida citación, unido a que consta claramente individualizada y 

singularizada la valla no autorizada de propaganda, con indicación de 

dirección, suj~o, politice, dignidad por la que participa y lista, por lo que no 

- ·--~---·----· 2 
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existe violación de procedimiento alguno que nulite la presente causa. 

PRUEBAS: Dentro del período de prueba se ha practicado las pruebas que las 

partes procesales han solicitado, las mismas que han sido atendidas por los 

señores jueces que sustanciaron la causa, que constan analizadas en los 

considerandos tercero y cuarto de la sentencia de primera instancia, y que 

corresponden: a) Obra de fojas 1 a 4 el Informe Jurídico No. 086-DPP-DJ-2009 

de 7 de junio de 2009, suscrito por la lng. Thalía Correa Vivanco, Jefe Unidad 

de Fiscalización del Financiamiento Político Delegación Provincial de 

Pichincha, conjuntamente con el Dr. Ornar Cabezas Ocaña, Jefe del 

Departamento Jurídico, que en su parte pertinente de la conclusión enuncia: 

"De los antecedentes técnicos y del análisis a la base legal, la Unidad de 

Fiscalización del Financiamiento Político y del Gasto Electoral y el 

Departamento Jurídico concluyen que la Alianza Unión Demócrata Cristiana y 

Partido Social Cristiano, lista 5-6, para la dignidad de Asambleísta por 

Pichincha, en la persona de Patricio Donoso, habría infringido las disposiciones 

constantes en los artículos 126 y 130 de la Codificación de las Normas 

Generales para las Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la 

Constitución de la República expedidas por el consejo Nacional Electoral, para 

lo cual sugerimos se remita el expediente al Tribunal Contencioso Electoral, por 

ser el Órgano Jurisdiccional competente, para que juzgue y sancione lo que en 

derecho corresponda"(sic). b) A fojas 5, consta la copia certificada del cuadro 

resumen multas de la alianza UDE-PSC-LISTA 5-6. e) A fojas 6, consta la 

copia certificada del informe del operativo de vallas no autorizadas de 

propaganda de campaña de elecciones 2009, de 25 de marzo de 2009, a las 

10H30 a.m. d) A fojas 7, consta copia certificada de la Resolución CNE-DPP-

001-20-03-2009, suscrita por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de la 

Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, de 20 de 

marzo de 2009, en que resuelve: "Art. 1.- Notificar a los sujetos políticos a 

través de Oficio Circular de la Unidad de Fiscalización Político del Gasto 

Electoral de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional 

f Electoral, que de no acatar lo dispuesto en el artículo 126 de la Codificación de 

Normas Generales para las Elecciones Dispuestas en el Régimen de 

Transición de la Constitución de la República, expedido por el Consejo 

. Nacional Electoral mediante Resolución PLE-CNE-11-11-3-2009 adoptada ~OL~ . .:¿~, 
el Pleno del Consejo Nacional Electoral de 11 de marzo de 2009, indicanq~ :~ 

~ov¡•·: ,., <._.,,,,,
0

, 

particularmente lo que señala el inciso segundo del referido artlculo,guei-"-EI--=-" 

··tJ} uso de vallas no autorizadas por parte de las candidatas, candidat~¿{~t~r~:~~.·~~-~~:~t:~:):: 
Y/ organizaciones po/fticas será sancionada con el retiro inmediato de la valla y la ·· · 

f !¡ E" oom bro del poeblo del Ewodo' y P"' /: """"id"d qoe ""' '""'"" lo Coo '"/oc ióo, , 



deducción de doscientos dólares de los Estados Unidos de América de la 

asignación correspondiente al fondo de la promoción electoral de la candidata, 

candidato o lista"; la Delegación Provincial de Pichincha procederá con el retiro 

de las vallas no autorizadas por el Consejo Nacional Electoral". e) A fojas 8 del 

expediente, obra el Oficio Circ. No. 026-UFFPGE-2009, dirigido a los senores 

... 
., . 

'• 

tesoreros únicos de campana, en la que se transcribe el Art. 126 de la ~-' 

Resolución No. PLE-CNE-11-11-3-2009, y en el referido oficio, en su parte 

pertinente dice: "Con el antecedente expuesto le informo, que la publicidad no 

autorizada será retirada y objeto de la sanción prevista en las resoluciones del 

Consejo Nacional Electoral". f) A fojas 9, consta la copia certificada de la 

publicación en la página 7 del diario Hoy, correspondiente al dla martes 31 de 

marzo de 2009, por la cual el Pleno del Consejo Nacional Electoral informa de 

las decisiones adoptadas mediante la resolución PLE-CNE-2-27-3-2009, y en el 

numeral 8, senara: "Disponer al Director de la Delegación Provincial Electoral 

de Pichincha, notifique a las candidatos y candidatas a los cuales se les 

retiraron las vallas publicitarias, de acuerdo al "Informe de Operativo de Vallas 

No Autorizadas" que adjunta en el oficio No. 138-CNE-DPP-AC, de 27 de 

marzo de 2009, concediéndoles el plazo de 48 horas a partir de la notificación, 

a fin de que éstos presenten ante dicha Delegación las pruebas de descargo 

. que justifiquen la contravención determinada en el articulo 126 inciso segundo 
de la Codificación de las Normas Generales; caso contrario se procederá a 

deducir del Fondo de promoción el monto determinado en el articulo ibfdem". g) 

A fojas 10, consta el Oficio Circ. No. 147-CNE-DPP-AC de 2 de abril de 2009, 

suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Penaherrera, Director de la Delegación 

Provincial de Pichincha, en el que se procede a notificar a los tesoreros únicos 

de campana y directores de organizaciones polfticas, de conformidad con el 

numeral S de la Resolución PLE-CNE-2-27-3-2009. h) A fojas 41, obra copia ·~ 
certificada de la Resolución CNE-DDP-001-20-04-2009, suscrita por el Dr. 

Arturo Cabrera Penaherrera, Director de la Delegación Provincial de Pichincha 

del Consejo Nacional Electoral, mediante la cual se resuelve: "Art. 1 Remitir el 

~ 
proceso de monitoreo de vallas no autorizadas, efectuado por la Delegación 

Provincial de Pichincha los dfas 17, 25 y 30 de marzo de 2009, en diferentes 

sectores de la ciudad de Quito, al Tribunal Contencioso Electoral, a fin que 

~ /proceda a imponer las respectivas sanciones, por presuntas violaciones e 

(<( incumplimiento sobre propaganda, gasto electoral y en general por vulneración 

de normas electorales, prescritas en el Art. 115 de la Constitución de la 

República y, el Art. 126 de la Codificación de Normas Generales para las 

Elecciones! Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución, 
-~ 

·- -·~<' -- -~;., 4 
.,_.;· i~ilf:7:\l 
:..__:_~~~ 
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expedidas por el Consejo Nacional Electoral". i) De fojas 37 a 38, consta el 

Oficio No. 62-UFFPGE-2009 de 17 de abril de 2009, suscrito por la lng. Thalía 

Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de Fiscalización del Financiamiento Político, 

Delegación Provincial de Pichincha, en el cual se determina el resultado del 

monitoreo y se establece: "Particular que comunico a efectos que se apliquen 

~ . las normas electorales relacionadas con el juzgamiento y sanción a los Sujetos 

Políticos que han infringido las disposiciones constantes en la Codificación de 

las Normas Generales para Elecciones, para lo cual sugiero se remita el 

expediente al Tribunal Contencioso Electoral, por ser el Órgano Jurisdiccional 

competente.". j) De fojas 51 a 54, consta la copia certificada del Contrato de 

Promoción Electoral, suscrito entre el movimiento político Alianza Partido Unión 

Demócrata Cristiana - Partido Social Cristiano, por intermedio de su Tesorera 

Única de Campaña, señora María de la Paz Robalino Herrera, en nombre y 

representación de Lucía Burneo, candidata a Concejal Urbano de Quito y 

"* Patricio Donoso, candidato a Asambleísta Provincial por Pichincha y, José 

Alfredo Eguiguren Chiriboga, en su calidad de representante legal de 

Letrasigma. k) De fojas 59 a 60, se encuentra la copia certificada del Oficio No. 

128 CNE-DPP-UFFPGE de 9 de julio de 2009, suscrito por la lng. Thalía 

Correa Vivanco, Jefe Fiscalización del Financiamiento Político, Gasto Electoral, 

quien informa en su parte pertinente: " Debo indicarle que la valla no pudo ser 
retirada ni se colocó stiker de no autorizada por el CNE, ya que se encontraba 

en propiedad privada a la cual no tuvimos acceso por no existir persona alguna 

que de la autorización para ingresar a la propiedad mencionada". TERCERO: 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS: A) Competencias del Consejo Nacional 
Electoral en relación al control de la propaganda y el gasto electoral.- El 

Consejo Nacional Electoral (CNE) es el órgano administrativo de la Función 

Electoral y de conformidad con el numeral 3 del artículo 219 de la Constitución 

de la República es competente para "controlar la propaganda y el gasto 

electoral ... ". La potestad controladora del CNE consiste en la adopción de 

actos positivos (de hacer) o negativos (de abstención) tendientes a garantizar 

que la promoción de las diferentes candidaturas respete los derechos de 

participación de toda la comunidad política y cumpla la Constitución, la 

urisprudencia electoral y las normas jurídicas pertinentes. En ejercicio de la. 

potestad normativa prevista en el Artículo 15 del Régimen de Transición, ,_el 

j ~ CNE dictó la Codificación de las Normas Generales para las Elecciorlei~~~---
(f" 0<:1 Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la Repúbli?~\:~~~:~-

en su Art. 126, inciso 2, procedió a definir lo que se considera !.IJ!!i!M'{~mr.~-.~.~1~ ,, , 

publicitaria: " ... estructuras físicas o desmontables, paneles digitales u:e!,fR_.,tip9, " · .. , 
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de estructura destinada a la colocación de publicidad impresa o a la difusión de 

imágenes colocados en la vfa y espacios públicos, escenarios deportivos y 
zonas de concentración de personas". En el presente caso, la Delegación 

Provincial de Pichincha, en pleno ejercicio de la potestad constitucional 

controladora, durante los dias 17, 25 y 30 de marzo de 2009, procedió a 

realizar un monitoreo de vallas no autorizadas en diferentes sectores de la 

ciudad de Quito. Una vez realizado el monitoreo, la autoridad de la 

administración electoral deduce que Patricio Donoso, candidato a Asambleista 

Provincial por Pichincha, auspiciado por la Alianza conformada por la Unión 
Demócrata Cristiana y el Partido Social Cristiano Lista 5-6, habria infringido la 
prohibición prevista en el inciso segundo del articulo 14 del Régimen de 
Transición, vigente en la fecha de comisión de la presunta infracción, por el 

hecho de haber colocado una valla publicitaria, financiada con fondos privados. 

De fojas 6, se desprende que el sujeto polltico en cuestión levantó una 

estructura con las caracteristicas sei\aladas para valla publicitaria, con su 

imagen y leyendas alusivas a las organizaciones pollticas que patrocinaron su 
candidatura, en un tamai\o aproximado de 3.5 metros por 2.5 metros, la cual, 

sin embargo de encontrarse en propiedad privada, estaba colocada en una 
zona de amplia concentración y circulación de personas (Avenida 
Interoceánica, Km. 3). De tal forma, que se ha cumplido los tres presupuestos 

indispensables para considerar como valla publicitaria, asi: a) la existencia de 

una estructura del tipo descrito; b) que dicha estructura se encontraba ubicada 

en un lugar prohibido para efectos de promoción electoral; y, e) que dicha 
publicidad se encontraba financiada con recursos privados. Y 

consecuentemente el CNE, por medio de la Delegación Provincial de 
Pichincha, actuó provisto de competencia constitucional suficiente y de forma 
proporcional, en atención al detrimento que se estaba produciendo al derecho 

de participación en la lid electoral de las demás candidatas y candidatos a 

dicha dignidad y de sus respectivas organizaciones pollticas, en condiciones 

igualitarias de titularidad. B) Sobre el Principio de legalidad en materia de 

tipificación de infracciones e Imposición de sanciones.- Sin perjuicio de la 

vigencia sustancial del principio de legalidad contemplado en el articulo 76 
numeral 3 de la Constitución que fue invocado por la sei\ora jueza de primera 
instancia, debemos anotar que el articulo 14 del Régimen de Transición, es 

decir, la norma con jerarquía constitucional, prohibe expresamente la 

publicidad electoral por medio de vallas publicitarias financiadas con recursos ·<f. 
privados, prescindiendo de que se encuentren ubicadas en sitios públicos o 

privados;·"<<e_..otro lado el Art. 115 de la Constitución de la República del 
,~~~- --:;;_~;;. 
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Ecuador, señala: "El Estado, a través de los medios de comunicación, 

garantizará de forma equitativa e igualitaria la promoción electoral que propicie 

el debate y la difusión de las propuestas programáticas de todas las 

candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los 

medios de comunicación y vallas publicitarias .. .", de lo que se concluye, que, la 

·.-,. contratación y colocación privada de vallas publicitarias, que promocionan una 

candidatura, fuera de la promoción electoral del Estado, contraria principios 

constitucionales como el de equidad e igualdad de la propaganda electoral y 
del gasto, en relación a otros candidatos, ya que la propaganda electoral, está 

relacionada con el financiamiento público que debe garantizar igualdad de 

condiciones entre los diferentes candidatos para una determinada dignidad de 

elección popular. En el mismo sentido el Código de la Democracia, en su Art. 

203 inciso segundo dice: "También se prohíbe la contratación privada de 

propaganda y publicidad sobre el proceso electoral en prensa escrita, radio, 

.._ televisión y vallas publicitarias", sin que este cuerpo legal defina lo que debe 

entenderse por valla publicitaria, disposición que debe concordarse con lo 

dispuesto en el inciso segundo del Art. 358 del Código de la Democracia, y que 

de forma clara el Art. 374 del mismo cuerpo legal, establece las sanciones a la 

organización política, no señalando nada sobre los candidatos, como si lo hace 

la norma del Art. 126 de la Codificación de las Normas Generales para las 

Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República; en consecuencia, al cambiar el sujeto activo de la infracción, las dos 

normas indicadas que son de la misma materia se encuentran en conflicto y en 

esta circunstancia de conformidad al artículo 76 numeral 5 de la Constitución 

Política se debe aplicar la norma más favorable a la persona infractora, por 

7f. tanto, estamos imposibilitados de imponer la sanción al candidato por haber 

colocado vallas publicitarias sin autorización del Consejo Nacional Electoral. 

Sin embargo de esta contradicción y la imposibilidad de imponer sanción, no 

puede escapar del control de la Función Electoral, pues, la actuación del sujeto 

político, bajo juzgamiento, transgredió una norma constitucional cuyo objeto no 

f es otro que garantizar el derecho fundamental de participación de todas las 

demás candidatas y candidatos a la dignidad correspondiente en condiciones 

igualitarias de promoción de sus proyectos políticos, de su imagen personal y el 

/) ~· de la organización u organizaciones politicas que los auspician. En ta.· 1 virtud, 

~- corresponde a la Función Electoral, en aplicación directa de la Constitución 

tN contemplada en los incisos segundo y tercero del articulo 42,~§c~ 
~ Constitución, en concordancia con el numeral 2 del artículo 4 ~~:;~!r 

[2_9rgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitud~ho.,í!~MtaELmuh 

f/(f;J 1 <:::e•¡¡;, · . 

f / En nombre del pueblo del Ecuador y por lo autondad que nos confiere la Conslltución, . 
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medidas tendientes a garantizar la eficacia del texto constitucional y el pleno 

ejercicio de los derechos de participación polltica de terceros, lo que guarda 

cohesión con las obligaciones generales atribuibles a todo organismo del 

Estado de respetar, proteger y promover los derechos humanos. La acción 

general de proteger obliga a toda autoridad a adoptar, dentro de sus 

~ ...... 

competencias, inclusive de oficio, medidas correctivas o cautelares al ~' 
presentarse violación actual o potencial de derechos fundamentales; una 

actuación contraria, vacia el contenido el articulo 14 del Régimen de 

Transición, transgrediéndose la Constitución. En suma, el principio de 

constitucionalidad se impone sobre el de legalidad al existir circunstancias que 

han puesto en situación de incumplimiento los derechos fundamentales y 

porque dicha normativa es compatible con los mandatos constitucionales, no 

sólo en atención a su máxima jerarquía formal, sino en aplicación del principio 

pro homine o de interpretación más favorable al ejercicio de los derechos 

fundamentales. C) La publicidad electoral aún cuando sea colocada en • 

espacios privados y por terceras personas, no escapa del control de legalidad, 

por tanto debemos analizar tanto las derogadas Ley Orgánica de Elecciones y 

la Ley de Control de Gasto y Propagada Electoral como la Ley Orgánica 

Electoral y de Organizaciones Polfticas de la República del Ecuador, Código de 

la Democracia actualmente vigente; asi, i) El articulo 56 de la Ley Orgánica de 

Control del Gasto y de la Propaganda Electoral, señala que ha de entenderse 

por aporte en especie:"( ... ] todos los bienes, sean estos muebles o inmuebles, 
materiales fungibles que contengan impresos, avisos, promoción por medios de 

difusión social, pancartas que se refieran a las organizaciones polfticas, 

alianzas o candidatos, que hayan sido entregados a favor de éstos a cualquier 

titulo". Respecto de este tipo de contribuciones particulares el mismo articulo 

sef\ala la obligación de integrarlas en la liquidación de cuentas exigidas a los 

tesoreros únicos de campana y textualmente dice "El responsable del manejo· 

económico del proceso electoral, registrado conforme lo determina la presente 

Ley, luego de recibir la contribución registrará la misma, obligándose a 

extender y suscribir el correspondiente comprobante de recepción, el mismo 

que llevará el número asignado a la organización política, alianzas o candidatos 

con el respectivo número secuencial interno, que recibe el aporte. Se prohibe 

efectuar o recibir aportes'én especie, contribuciones o donaciones sin que se 

entregue como contrapartida el correspondiente comprobante o formulario 

registrado, los mismos que serán objeto de valoración cuantificable en moneda 

nacional o en dólares de los Estados Unidos de Norte América, para efectos de 

contabilidad que se imputará a los gastos electorales de la candidatura 

'H , .. ,,;;-·: 8 
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beneficiada". ii) Por otro lado, el artículo 13 de la Ley Orgánica de Control del 

Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, senala que todos los aportes 

deben reportarse y tomarse en cuenta para establecer el límite del gasto en la 

campana electoral; y, que solo los tesoreros únicos de campana, debidamente 

acreditados ante el Tribunal Supremo Electoral (Consejo Nacional Electoral), 

.~ están autorizados a recibir aportes en numerario o en especie, adicionalmente 

establece que "Los aportes en especie serán evaluados económicamente por 

el tesorero único con base al precio de mercado". En el mismo sentido el 

articulo 151 de la Codificación de las Normas Generales para las elecciones 

dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la República, 

determina que este tipo de aportes serán incluidos en la liquidación de cuentas 

de campana. iii) La Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 

República del Ecuador, Código de la Democracia, dispone en similares 

términos la obligación del Tesorero Único de Campana de contabilizar los 

aportes en especie, y luego de evaluarlo económicamente, contabilizarlos e 

incluirlos en la liquidación de cuentas que .está obligado a presentar, la referida 

norma textualmente indica: "Art. 215.- Las organizaciones políticas calificadas 

por el Consejo Nacional Electoral y los sujetos políticos están autorizados para 

recibir aportaciones económicas licitas, en numerario o especie, a cualquier 

título, las cuales serán valoradas económicamente para los procesos 

electorales, consultas populares y revocatorias del mandato, según la 

valoración real del aporte a la época de la contratación o promoción"; el art. 217 

que establece que el responsable del manejo económico, "recibe, y registra la 

contribución para la campana electoral, obligándose a extender y suscribir el 

correspondiente comprobante de recepción el mismo que llevará el nombre y 

número de la organización política o alianza, contendrá también el respectivo 

número secuencial para control interno. Los aportes que consten en el 

comprobante serán objeto de valoración cuantificable, para efectos de la 

contabilidad que se imputará a los gastos electorales de la candidatura 

beneficiada"; y, el artículo 228 que indica que "Para cada proceso electoral los 

{ 

responsables de recibir aportaciones para las campanas electorales y los 
candidatos, deberán notificar al organismo electoral competente la apertura de 

los registros contables, en los cuales constarán obligatoriamente todos los 

Vaportes o contribuciones, de cualquier naturaleza que fueren realizados por 

cualquier persona natural para el proceso electoral..." . En consecuencia, al 

tratarse de aportes en especie para auspiciar las referidas candidaturas deben 

ser avaluadas económicamente, contabilizadas e incluidas en la liquid8éi4o.de:=·

cuentas que corresponde realizar al Tesorero Único de Campana cofitc:h'iT\e"'J§' 
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disponian tanto las derogadas Ley Orgánica de Elecciones y la Ley Orgánica 

de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, asi como el actual 

Código de la Democracia. D) En el presente caso se encuentra debidamente 

probado con el informe juridico No. 086-DPP-DJ-2009, de 7 de junio de 2009, 

que obra de fojas 1 a 4, como del informe del operativo de vallas no 

autorizadas de propaganda de campaíia de elecciones 2009 (fs. 6), con el t'tí. 
memorando 016-UFFPGE.2009, donde se determina la dirección exacta de la· 

ubicación de la valla. publicitaria no autorizada (fs. 46) y del Oficio No. 128 

CNE-DPP-UFFGE de 9 de julio de 2009 (fs. 59 a 60), que se ha hecho uso de 

una valla no autorizada por parte del sujeto politico la Alianza Unión Demócrata 

Cristiana- Partido Social Cristiano, Listas 5-6, para la promoción de la 

candidatura del seíior Patricio Donoso Chiriboga, a la dignidad de Asamblelsta 

por Pichincha, ubicada en la Av. Interoceánica Km 3 del Distrito Metropolitano 

de Quito, contraviniendo lo dispuesto en el articulo 14 del Régimen de 

Transición de la Constitución, articulo 115 de la Constitución de la República 
del Ecuador y el articulo 126 de la Codificación de las Normas Generales para 

las Elecciones Dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 

República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral. Por lo expuesto, EN 
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR LA 
AUTORIDAD QUE NOS CONFIERE LA CONSTITUCIÓN: 1) Se revoca en 

todas sus partes la sentencia de primera instancia ; 11) Se dispone que se 

contabilice el costo como aporte de la valla publicitaria ubicada en el espacio 
privado; por tanto, la valla deberá ser avaluada económicamente y su valor 

incluido en la liquidación de cuentas que está obligada a presentar la seíiora 

Maria de la Paz Robalino Herrera, Tesorera Única de Campaíia de la Alianza 

Unión Demócrata Cristiana y Partido Social Cristiano Listas 5-6; 111) Notifíquese 

con copia de esta sentencia al Consejo Nacional Electoral y a las partes, en las 

casillas contencioso electorales seíialadas; en el sitio web y cartelera del 

Tribunal Contencioso Electoral; y, en los correos electrónicos seíialados para el 

/ efecto; V) Ejecutoriado el falló, remítase el expediente al Consejo Nacional 

yJ / Electoral, dejando copia certificada del mismo para los archivos de este 

~ Tribunal. VI) Actúe el seíior abogado Fabián Haro Aspiazu, en calidad de 

~ Secretario General Encargado, por ausencia del titular. Cúmplase y 

Notiffql1~ ~"" 
~ra. §,~ias anzano 
. · -~ .:¿¡;;.. JUEZA 

.<,¡j'-'1\'t,L CUi\ilf.MJUSO ELEUOR/\.t 
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Certifico.-
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Dfa\A'manda Páez Moreno 

JUEZA SUPLEoNl'E 

Aspiazu 
Sec~et;ário General (e) 
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VOTO SALVADO DEL DR. JORGE MORENO YANES Y AB. JUAN PAUL 
YCAZA DENTRO DE LA CAUSA N° 470-2009. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 13 
de noviembre de 2009.- Las 11 hOO.- En la presente causa no amerita 
pronunciamiento alguno, en razón a que el mismo se generó mediante auto 
dictado con fecha 26 de octubre de 2009; las 13h00 -voto de minoría-, en el 
cual, oportunamente se rechazó por improcedente el recurso de apelación 
interpuesto por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, en su calidad de Director de 
la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, por 
carecer de legitimación activa para interponerlo. Actúe el Ab. Fabián Haro 
Aspiazu, en calidad de Secretario General encargado del Tribunal Contencioso 
Ele 1, por usencia de su titular. Cúmplase y notifíquese.-

. ' --$~~k~ 
ania A as Manzano Dra. Ximena Endara Osejo 
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aro Aspiazu 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes dieciséis de noviembre del ailo dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas con un minuto, se procedió a notificar la 

sentencia y voto salvado que antecede, al seilor Dr. Arturo Cabrera Peilaherrera, 

mediante las direcciones de correo electrónico arturofabianc@hotmail.com, 

cabezasocana@hotmail.com, pavelrobles47@hotmail.com, arturofabian@hotmall.com; 

a la señora María De la Paz Robalino Herrera y Patricio Donoso Chiriboga, mediante la 

dirección de correo electrónico mbustamante@bustamanteholguin.com. Certifico.-

)__~· 
Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes dieciséis de noviembre del ailo dos mil 
• 

nueve, a partir de las diecisiete horas con tres minutos, se procedió a publicar la 

sentencia y vato sal~ado que· antecede en la cartelera que para el efecto tiene el · 

Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes dieciséis de noviembre del año dos mil 

nueve, a partir de las dieciséis horas con cincuenta y tres minutos, se procedió a subir 

la sentencia y voto salvado que antecede, a la página web del Tribunal Contencioso 

Electoral (www.tce.gov.ec). Certifico.-

Secretario General. 

'H)l.' •. ·\LLU:' llNCIOSO HECfORAL 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy lunes dieciséis de noviembre del aí'lo dos mil 

nueve, a partir de las diecisiete horas, se procedió a notificar la sentencia y voto 

salvado que antecede, al señor Dr. Arturo Cabrera, en el casillero contencioso electoral 

Nº 3 ubicado en las instalaciones del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.-

) 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecisiete de noviembre del año dos 

mil nueve, a partir de las nueve horas con cincuenta y seis minutos, se procedió a 

notificar la providencia que antecede a la señor María Robalino y Patricio Donoso, en 

el casillero judicial Nº 4535, ubicado en las instalaciones del Palacio de Justicia de 

Quito. Certifico.-

J----
Secretario General. 

-JIJ-e;d-/'lc f'v ¡IM: 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes diecisiete de noviembre del año dos 

mil nueve, a partir de las diez horas con diez minutos, se procedió a notificar la 

providencia que antecede a la señor María Robalino y Patricio Donoso, en el_casfilero::g 

electoral Nº 6, ubicado en las instalaciones del Consejo Nacional Electoral. ceiti~~"-~~· 
• ,, r r~ u N A 1 
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Razón.- Siento como tal que las ciento quince fojas que anteceden son copias 
certificadas del expediente N° 470-09, cuyo original fue remitido al Consejo 
Nacional Electoral, a fin de que proceda a ejecutar la sentencia dictada en el '*' 
referido expediente, de fecha 13 de noviembre de 2009, las 11 hOO. Certifico.-
Quito, 3 de diciembre de 2009. 

' .', 1_ 
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Quito, 26 de noviembre de 2009. 

Of. Nº 656-09-TJ-SG-TCE. 

Licenciado. 

Ornar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente 

• Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 13 de noviembre de 2009, las 11h00, dictada 

dentro de la causa Nº 470-2009, me permito remitir a usted, el referido expediente, a fin de 

que se de cumplimiento con lo dispuesto en la señalada sentencia; en cuanto al avaluó 

económico de la valla publicitaria, que diere inicio a este trámite, el valor deberá ser incluido 

en la liquidación de cuentas que está obligada a presentar la señora María de la Paz Robalino 

Herrera, Tesorera única de Campaña de la Alianza Unión Demócrata Cristiana y Partido Social 

Cristiano Listas 5-6. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

1 



• 

• 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

-,._' ..... 

Quito, 26 de noviembre de 2009. 

Of. Nº 657-09-TJ-SG-TCE. 

licenciado. 

O mar Simon Campaña 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Presente 

TeE:;( 
TRIBUNAL 

' .. ,_ -, <;ONHNCIOSO HfCT0 .. 1 

·-- ... 
< 

. ....... ' ............... _.¡ 

Dando cumplimiento a la sentencia de fecha 13 de noviembre de 2009, las llhOO; dictada 

dentro de la causa Nº 470-2009, me permito remitir copia certificada de la misma para su 

conocimiento y trámite correspondiente. 

Lo que comunico para los fines de Ley. 

En nombre del pueblo del Ecuador y por la autoridad que nos confiere la Constitución, ... 


